
Legislatura Ordinariai 

Sesión 1.8 en Martes 13 de Junio de 1944 
(Ordi naria) 

(De 16a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOH !'hH F,.JOLA, DON .lOSE FRANCLSCO 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. A indicación de los señores Azócar y 
[Durán, se acuerda tratar en Fácil Des. 
.pacho un proyecto sobre autorización 
a la Muniópalidad de Machalí para 
~ontratar un empréstito, y resulta aproo 
llado con modificaciones. 

2. A indicación del señor Rivera, apoya. 
do por dos señores Senadores, se reti. 
ra de Fácil Despacho el proyecto sobre 
earnet obligatorio para el gremio de pe
luqueros. 

3. El señor Azócar sé refiere al pl;oblema 
del ªgotamiento de las tierras de cnl
tivo, debido a las explotacioIies repeti. 
das sin uso de abonos, y por la ero
siÓn de, los terrenos, todo lo cnal sigo 
nifica escasez de producción de artícu
los alimenticios y, por lo tanto, desnu
trición de la raza. Aboga por el estable. 
C!imiento de estaciones experimentales 
en las distintas zonas del país, para di. 
Tulgar métodos de cultivo que tiendan 
a mantener e incrementar la capa ve· 
getal y la fertilidad ¡de las tierras. 
E'l señor Lira Infante coincide con Ins 
()bserva:ciones del señor Azócar y t'e re
fiere a que en la Provincia de l~lan. 

quihue existe una estación de radio, de 
propiedad de la AI'iIIlada, que está en 
desuso, y cuyos terrenos y edificios Be 

proyecta vender, los cuales, por su con. 
siderable extensión, podrían destinarse 
a estación experimental de ac'uerdo cOn 
los deseos de los agricultores de aquella 
provincia. Pide se envíe oficio, en BU 

nombre, al señor Ministro de Agricul. 
tura. a fin de que tenga a bien obtenet 
que los mencionados terrenos y edifi
cios se destinen a estación experimen· 
tal agrícola. 

-4. En conformidad a un acuerdo anterior, 
se procede a elegir un miembro del 
Consejo de Subsistencias y Precio~ y 
resulta designado el señor César Al. 
calde; y un Consejero del Instituto de 
Fomento Minero e Industrial de Anto· 
fa gasta, y resulta designado el señor 
Eduardo Clavel. \, 

;>. Se acuerda aceptar la renu¡ncia formu
lada por el señor Guevara de su cargo 
de miembro de la Oomisión de Trablljo 
y Previsión Social, y en su reemplazo 
se designa al señor Lafertte. 

1). A indicación del señor Guzmán (,ion 
El eodoro E.), se acuerda incl uír en la 
Cuenta de la presente sesión y se remí. 
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ta en informe a. la Comisión de Defensa 
Nacional, una solicitud del señor Gil 
Villarroel Contreras, relacionada con 
el Mensaje sobre ascenso del señor Os, 
car Sady Ugalde Urquieta. 

7. IjoS señores Jirón y Grove (don Mar. 
maduke), piden que, en su nombre, se 
dirija oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, in. 
sinuándole la conveniencia de disponer 
se instruya Un sumario administrativo 
con el objeto de esclarecer los cargos 
que se formularon en un Cabildo Abier. 
to efectuado recientemente en la C<r 
m~ll1a de Quinta N m'mal, en el sentido 
de que existirían errores técnicos en la 
construcción del paso bajo nivel en' la 
línea férrea de la Avenida Matucana, 
y de que se habría entorpecido la solu. 
ción de esté problema. 

8. El señor Martínez Montt se refiere a 
que la exigüid8-d de los sueldos asigna. 
dos al personal del Cuerpo de Carabi. 
neros es causa de que existan actual, 
mente en esa institución más de 2.000 
plazas vacantes, circunstancia que hace 
resentirse la vigilancia policial e impide 
evitar frecuentes hechos delictuosos que 
se producen en el país. Añade que la 
escas~z de personal se ve ahora agra. 
vada por haberse confiado a Carabine. 
ro" el contrfJl del abat1tecimiento de 
bellcina lo cual significa distraer en 
esas funcioneff a numerosos hombres de 
tropa. Estima que se hace necesario 
mejorar .la situación económica de Ca. 
cabineros y pide que, en su nombre, se 
dirija oficio al- señor Ministro de lo In .. 
terior, transcrib.iéndole sus observacio. 
nes y para qUe, si lo tiene a bien, envíe 
al Congreso Nacional el proyecto que 
sobre el particular ha elaborado el Go. 
b,ierno según informaciones aparecidas 
en la prensa. 

9. El mismo señor Senador se' ocupa de las 
deficiencias del servicio de alumbrado 
en la provincia de "Ñuble, y de la situa. 
ción creada a las industrias por falta 
de fuerza motriz para su funcionamien. 
too Estima que la Corporación de Fo. 
mento de la Producción debe definir si 
está dentro de su capaddad e inimati. 
va resolver ese problema. 
El señor Rivera interviene para expli. 
car la labor desarrollada por la meno 
cionada Corporación, a fin de Batisfa· 

.10. 

1. 

2. 

cer esa necesidad de la Provincia de 
Xuble. 

Se suspende la sesión. 

A Segunda Hora, se aprueba en la for- i 

ma que lo propone la Comisión, el pro
yecto sobre modifica,ción de la Ley 
N.o 4,054, en el sentido de eliminar el 
límite máximo de 12 ~il pesos y de 
considerar como parte de los salarios 
sobre que deben hacerse imposiciones. 
los sobr€sueldos y otras, asignaciones. 
Queda pendiente. 
Se acuerda votar al término de la 
Segunda Hora de la sesión siguiente. 
Intervienen en el debate los señores IJi
ra Infante, Azócar, Amunátegui, Torres 
y el señor Ministro de Salubridad. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE. DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 
pe cinco mensajes de \S. E. el Pre
sidente de la República: 
C?,u el primero somete a la aproba" 
Clon del Congreso una Convención 
subscrita con los Gobiernos represen" 
tados en la primera Conferencia de 
Ministros y Dire::tores de Educación 
de las Repúblicas Americanas sobre' 
creación d'e una Universidad' Inter" 
americana. 
Pasa a la Comisión de Relaciones 
Extsriores . 

• Con los cuatro siguientes, solicita los 
acuerdos constitucionales ne::esarios 
para conferir los siguientesascE'nsos: 
A Capitán de Navío de Defensa de 
Costa, al Capitán de Fragata de De" 
fensa de Costa, señor Carlos Schir" 

mer Ramos' 
A Capitán' de 'Navío de la Armada 
~acional: al Capitán de Fragata, se" 
nor E'nrlque Lagreze Echavarría; 
A Coronel de Ejército, al Teniente 
'Coronel, señor José M. Alvarado 
Lau; 
A General de Brigada, al Coronel 
señor Guillermo Aldana Stegemoller 
y a Coronel de Ejército al Teniente 
Coronel, Alfredo Ide Amesti Zurita. 
Pasan a la Comisión de Defensa Na' -
cional 

De dos oficios de la H. Cámara de 
Diputados: 
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Con el primero comunica los ac~er
dos que ha tenido 'a bien adoptar 
sobre las observaciones formuladas 
~r S. E· 'el Presidente de la Repú' 
blIca, al p~oyecto de ley que refor' 
,rr;a . el . Regl'IIlen de Previsión de los 

, 1 erlodlstas 
Queda pa;a tabla. 
Co~ :el se~undo, comunica que ha 
tenIdo a bIen, prestar su aprobación 
a un proyecto de ley, que introduce 
reformas al D.F.L. N.o 178, de 13 
de mayo de 1931, espe:::ialmente en 
lo qu~ se refiere a la indemnización 
por anos de servi.Q.ios a los obrero.s. 
Pasa a la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. 

3. De un Oficio del señor Ministro de] 
Interiol, con el cual acusa recibo 
del que se le' envió por el Senado 
dándole cuenta de la elección d~ 
Mesa. 
Se mandó archivar· 

4 . De los siguientes informes de Comt· 
siones: : 
Uno de la Comisión de Gobierno re" 
caído en el proyecto dé ley ,sobre au' 
torización al Presidente de la Repú
blica para que adquiera una propie" 
dad ubicada en la calle Amunáte
gui N.o 58, de esta ciudad, para la 
Dirección de Aprovisionamiento del 

Estado. 
De quince, de la Comisión de Solio 
citudes Particulares, recaídos en los 
siguientes asuntos: 
Sobre prórróga de pensión, a doña 
Victoria Magallanes Valderrama; 
Sobre abono de seryicios, a don Aní" 
baI GonzáJez González; 
Sobre pensión de gracia, a doña 
ROsa Eade de Bahamonde¡;; 
Sobre abono de tiempo, a don Ama" 
do Burgos ,Soto; 
Sobre pensión, a don Agustín Pi-

Jarro Godoy; , 
Sobre abono de tiempo, a \don Car

los Poblete Ponee de Le6n; 
Sobre pensiQn, .{i doña Juana Aris' 
mendi v. de Rebolledo; 
Sobre pensión, a doña Mercedes 
Bastidas v. de Díaz Meza; 
Sobre aclaración de la Ley N. o 1,525, 
que concedió pensión a doña Jua
na Rosa Vial v. de Guzmán; 
Sobre aclaración de la Ley N.o 6,882, 
que le abonó quince años de serví-

cíos a d~n Arturo Zavala Ulloa; 
Sobre pensión, a don José Santos 
l~iquelme; 
Sobre abono de tiempo; a don Ar
turo Puelma López; 
Sobre abono de servicios, a don Aní
bal González Vargas; 
Sobre pensión, a don Máximo Car
tagena Silva; 
Sobre prórroga de pensión, a doña 
Adela Palma v. de Gutiérrez. 
Quedan para tabla-

5. De un oficio del señor Presidente 
de la Comisión de Solicitudes Par
ticulares, c;:on el que acompaña co' 
pia de otro oficio que dicha Comi" 
sión envió al señor Contralor Gene
ral de la República en relación con 
una . petición de don Gaspar Mora 
.soto mayOr . 
se mandó archivar. 

6 . De dos mociones: 
Una de los Honorlables S'enadorefl, 
señores Manuel MuñozCornejo y 
Enrique Bravo, en que inician un 
proyecto de ley sobre concesión de 
pensión de gracia a doña Ana TJyon 
v. de Ajamos. 
Pasa a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

y otra del H. Senador 6'eñor Eleodoro 
E. Guzmán, con la que inicia un 

. proyecto de ley sobre modificación 
del artículo 49 del D.S·F.L. N.O 
3,743, de 26 de diciembre de 1927, 
que estableció las disposiciones SO" 

bre retiro y montepío en el Ejér
cito y en la Armada. 
Pasa a la Comisión de Defensa N a" 
cional. 

7. De cuatro solicitudes: 
Una de don Juan Lobos Castro, en 
que ~olicita reconocimiento de ser" 
vicios; 
Una de doña Blanca Ester Vergara 
Silva v. de Boudon, en que solicita 
pensión; 
Una de doña Blanca Ortega Kna' 
higt v. de Ramírez, en que solicita 
pensión. 
Pasan a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 
Una de doña Blanca Carrasco v. de 
Morales, en que adjunta un docu' 
mento. 
Se mandó agregar. a sus anteceden
tes. 
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8. De dos notas: 
Una del ,señor Presidente de la Ca' 
ja de Crédito Hipote<!ario, en que 
comunica que los Consejeros nom
brados en representación del Sena
do, señoves Flor~ncio Durán y Ma
tías Silva, terminan sus períodos el 
17 de junio del presente año, pa
ra los efectos de su reelección o su 
reemplazo. 
Queda para tabla. 
Una del- Embajador de Estados Uni
dos de Norte América, con la que 
acompaña un cablegrama del Pre¡;;i
dente de Estados Unidos de Norte 
América, por' el 'cual este l\;Iandata
rio agradece el homenaje tributado 
por el Senado a los ejércitos aliados, 
COn motivo' de la inv8;sión de Eu
ropa. 
Se mandó archivar. 

9. De una presentac:ión de don Gil Vi
llarroel Contreras, acerca del men
saje de asoenso de don Osear Sady 
Ugalde Urquieta. 
Se mandó agregar a sus anteceden
tes. 

10· De un telegrama del Sindicato Pro
fesional de Jornaleros de Mar de To
copilla, en que piden el pronto de~
pacho del proyecto sobre desahucIO 
a los obreros. 
Se mandó arhivar. 

ASISTENCIA 

Asistieron lo~ señores: 
Alessandri R .. Fernando Gu'Ztllán, E. Eleodoro 
Alvarez, Humbertll Jirón, Gusta.vo 
Amunátegui, Gregorio Lafferte, Elías 
Azócar, Guillermo Lira, Alejo , 
Barmeto, Darío Martínez M., Julio 
Bórquez, Alfonso Martinez. Carlos A. 
Bravo, Enrique Maza, José 
Concha, Luis Ambrosio Muñoz eOnlejo. Ma.nuel 
Correa, Ulises Opaso L., 'Pedro 
Ci-uchaga, Miguel Ortega, Rudecindo 
Cruz e., Ernesto Ossa (J., Manuel 
Cruz Coke, Eduardo 'PIno del, Hmnberto 
Ct'uiZat, Anibal 'Priet') e., Joaquín 
Durán, Florfndo Rivera, Gustavo 
Errázuriz, Maximiam RodrigUe-¡ de la S .• Héc-
Estay C., Fidel tor 
Grove, Rugo Torres, Isaurn 
Grove, Marmaduke Valenzuela, Osear 
Guevara, Guillermo Walker L.. Horacio 

El señor Ministro de Salubridad Pública y Asis
tencia Social y el Prosecretario señor Fernando 
.iuta~ano. 

ACTA APROBADA 

Sesión 5. a OrdiDi.lr1a en 6 de Ju~o de 1944. 

Presidencia del señor Urrejola, don 
Jlosé Francisco 

Asistieron los señores. AleSlS'andri, Alva
rez, Amunátegui, Azócar, Bórquez, Bravo, 
Concha, Contreras, CT'.lchaga, Cruz Coke, 
Cruzat, Domínguez, Errázuriz, Estay, Gro· 
ve (don Rugo), Grove (don Marmaduke), 
GueV'ara, Guzmán (don Eleodoro Enrique). 
(juzmán (don Leonardo), Haverbeck, Jirón, 
Lira, Martínez (don Carlos), Martínez (~on 
Julio) Maza, Muñoz, Opas o, Ortega, RIve
ra, R¿dríguea, Torres, Valenzuela y Wal· 
ker. 

El señor Presidente da por aprohada el 
Acta de la sesión 3. a, en 30 de Mayo últi
mo, que no ha sido ob,;;ervada. 

El Acta de !a sesión 4. a en 31 del tnisl!l0 
mes, queda en Secretaría a disposici6n de 
los señores Sen/adores. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican: 

Mensajes 

Uno de S· E. el Presidente de la Repú. 
blica, con el -cual inicia un proyecto de ley 
sobre Remisión Condicional de las Penas en 
materia Crimin'al. 

. Pasa a Comisión de Constitución, Le
gislación y ,J u,sticia. 

Otro de S. E. el Presidented ela Re¡,ú
blica en que solicita el acuerdo constitucio· 
nal necesario para ascender 'a General de 
Divjsión, al General de Brigada- don Oscar 
Fuentes Pantoja. 

Pasa a Comisión de Defensa N'aeional. 
Otro de ¡S. E. el Presidente de l,a Repú

blica en que solicita el. acuerdo del H. Se
nado para nombrar Embajador Extraordi
nario y Plenipotenci'ario ante el Gobierno 
del Brasil al ¡:;eñor Raúl Morales BeltramÍ. 

y otro de S. E. el Presidente de la Repú
blica en que solicita el acuerdo del R. Se
nado para nombrar Embajador Ext"raordi
nario y Plenipotenciario ante el Gobierno 
del Canadá al señor Eduardo Grove Valle
jo. 
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Pasan a la Comisión de Relaciones Exte
riores. 

Oficios 

Nueve de la H. Cám'arade Diputados: 
Oon los dos primeros ha tenido a bien 

aprobar unas y rechazar otras de las modi
ficaeiolles introducidas por el H. Senado 
a los siguientes proyectos de ley: 

Bobre modificación a la ley N. o 6,808. 
que incorporó 'a los Agentes Generales de 
Aduana al régimen de PrevÍi;ión de la Ca~ 
ja de la Marina Mercante Nacional; 

Sobre modificación de la com¡..'()sición 
del Consejo de la Oaj'ade Crédito Agrario j 

Oon los dos siguientes solicita del Senado 
su awerd0 para substituír el financiamien
to consultado en los artículos segundos de 

. los 6iguientes proyectos. de ley: 
Sobre inversión de $ 3.000.000 en la Mns

trucción y dotación de un edificio para el 
L;ceo de Hombres de San Bern'ardo; 

Sobre inversión de $ 2.00'0.000 en la C0116-

truc6ión y dota1;ión de los Talleres del Li
ceo TécnÍco de San Antonio; 

Oon el quinto comunica que h'a tenido a 
bien deseehar las modificaciones in trodpci
das por el H. Senado al proyecto de ley que 
autoriza 'al Presidente de la Repúbli6a para 
enajenar los terrenos que se indican, de la 
antigua Ohacra Acevedo, en la comuna de 
Quinta Normal." 

Quedan para tabla. 
Con el 6. o y 7. o comunica que ha tenido 

a bien aprobar 1M' modificaciones introdu
cidas por el H. Senado en los siguientes 
proyectos de ley: 

Sobre modificación de la ley 5.055, que 
destina fondos a la R,emont'a de Carabine
['OS y del Ejército; 

Sobre el proyecto de ley ,que autoriza a 
la FUndaóión "Pedro Montt" para dejar 
-.;;in efecto la redención de los censos que 
,'\e indican; 

Con el 8. o comunica que ha tenido a 
bien 'aceptar la invitación para constituír 
tllla Comisión Mixta, con el objeto' de estu
diar un plan de reorganizacitn de lo~ ser~ 
virio,g del Congreso Nacional. 

Se mandaron archivar. 
Con el último comunica que la H. Cáma

ra de Diput!ados aco1.'dó invitar al H. Se" 
nado para constituÍr -una Comisión Mixta 
de Senadores y Diputados, integrada por 
einc,o miembros de cada una de las ramas 
del. Congreso, con el objeto de que e~tudie 
e informe el alcance de la reciente Refor~ 
ma ConstitueÍonal, en relación con las f8-

cultades de los 6eñores Parlamentarios para 
in;ciar proyectos de ley que tiendan a con- . 
r,eder o aumentar jubilaciones. 

Queda parat'abla. 
Fno del señor Ministro del Interior COII 

que contesta oficio dirigido a nombre del 
H. Senador don Maximiano Errázuriz, re" 
ferellte a la emisión especial 'de estampiUas 
postales en conmemoración del primer cen" 
tenario de la muerte de don Bernardo 
O'Higgins. 

Uno del señor Ministro de ObrM' Públi
eas y Vías de Comunicación, con que con
te>~ta las observaciones formu}adas por los 
Honorables Senadores señores don Marma
dnke Grove; don Horacio Walker; don Leo' 
[lardo Guzmán y don Gustavo Jirón, sobre 
cOlldrucción de un -camino entre Melipilla 
y Rapel. 

Quedan a disposición de los señores Se' 
n'adores. 

Moción 
Gna del. H. Senador don E. E. Guzmán 

con que inicia un proyecto de ley sobre 
abonQ de serviéioSl s don Ernesto Cifelli 
Labbé. 

Pasa a Comisión de Solicitudes Particula
lares. 

Una de los Hons. Senadore~ señores Ma
za y Cruch'aga, en la que inician un proyec
to de ley sobre jubilación del Secretario del 
Senado don Enrique Zañartu Egu1':llren. 
T'amb;én haeen suya esta moción les Hons· 
,senadores señores Durán, Azócar y Onaso. 

Pasa a IlaComisión de Solicitudes Parti
(,uI,ares. 

Informes 

Trece de la Comisión de Defensa Nacio
nal, recaíd06'en los siguientes Mensajes de 
Ascensos: 

1.0 A Generales de Brigada, los señores 
Horacio Arancibia Laso y Jorge Carmona 
Yáñez; 

2.0 A Gen>pral de Br.igaila. al Coronel de 
Ejército, don David Frez Tapia: 

3.0 A Contraalmirante, al Capitán de Na
vío, señor Immannel Holger Torres; 

4.0 A Contraalmirante, al Cllpitán de Na
vío, señor ~~lberto Consiglio Rébora; 

5.0 A Capitán ele Navío Jngenipro ilp. ]1\ 

Armadí1. 'aL Canitán de Fragata Ingimiero, 
don Ramón Lónez Mc. Cabe; 

6.0 A Capitán de Navío, al. Capitán dI! 
'J¡'Iragata, señor Gustavo Toro Gertosio; 
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7.0 A Comodoro del Aire, al Comandant') 
de Grupo don Edison Díaz Salvo; 

'8.0 Á Comandante de Grupo, Rama dA! 
Aire, al Comandante de Escuadrilla, t:;f'ñor 
Teodoro Ruiz.Diez; 

9.0 Á Comandante de Grupo de Arm,:.'" 
Rama del Aire, al Comandante de ESCUt,~ 
drilla, señor Guillermo Rodríguez RamÍrez) 

10. A Coroneles de Ejército, los siguil'll· 
tes Tenientes Coroneles, señores: Alejanu l'r, 
Correa Azócar, José A. Correa Baeza, Hcr
nánCortés Maldonado, Vicente l\Iartíllc:t. 
Araneda, y Temístocles Chacón Muñ'oz; 

]J, A Coroneles de Ejército, los SigU1Cll' 
teIJ Tenientes Coroneles, señores: Guillermo 
Toro Concha, Hugo Navarro Ampuero, lu
ciano Julio Aguirre, Adrián Quiroz Yáñeí', 
Alfredo Sánchez Jara, Arnaldo de Ter,íll 
Manterola, Carlos Fernández Fernández, ~\l. 
berto Briceño Fox, Julio Santa María Dd
gado, León Guillard Tricot, Carlos Casaml<: 
vas Damothe y Augusto Gómez Reyes; 

12. A Capitán de Navío, al Capitán .JI 
I<'ragata, señor Gerald Trudgett, Délano; y 

13. A Contraalmirante de la Armada :t\ ¡¡
cional, al Capitán de Navío, señor Osear f,a
dy Ugalde_ 

Quedan para tabla, 

Solicitud .. 

Una de don Roberto Peña González, 0)J 
cia] 2,0 de la Corte de Apelaciones de Iqlli
que, -en que pide se presente un proyedo 
de ley, para obtener por gracia; reajuste de 
jubilación. 
. Pasa a Comisión de Solicitudes Pal'ticu 
lares, 

Una de don Eduardo Becerra Gonzá1p" 
en que pide' el pronto d-espacho del proyec
to de ley sobre reforma de los Aranceles 
NQtariales y mejoramiento de 10& f'mplr.t-
dos respectivos. , 

R-f'. mandó agregar a sus anteCE'c1ell tes. 
Un telegrama de la célula segunda at,( 

Partido Comunista de Plegarias, en que pi
de el despacho del proyecto sobre desalmcir, 
de los obreros por años df' servicio. 

Otro de la Población Femenina de María 
Elena, en que hace la misma l1etición. 

Se mandaron archivar. 

Incidentes 

El señor Urrejola agradec~ su of'si!?n:l('i{,to, 
para Of';npar la Presidencia del Senado, y 
declara que pennaneeerá 'in el cargo 1uI,8tll 

que una mayoría definida exp:roe~e su volun
tad de darse otra Mesa. 

A petición deÍ señor Martínez Montt que
da anunciada para la tabla de fácil de,spn· 
cho de, sesión próxima el proyecto de ley 
formulado en una moción subscrita por los 
Honorables Senadores señores Cruchaga y 
Gl'ove don Marmaduke, sobre aclaración de 
la ley'N.o 7,320, que concede cédula de reo' 
tiro al ex Embajador, señor Gaupar Mol''1 
Sot.omayor. 

:El mism~"\s{>ñor Martínez Montt se refie
re, en seguida, a una solicitud presentaua 
por el señor Eduardo Becerra, presidente 
del Sindicato de Empleados de Notaría:;, 
relativa al proyecto sobre mejoramitnto ecO
{lómico de dicho person~l, y aboga por :su 
pronto despacho. 

El señor Cruz Coke, en nombre del Pat"' 
hdo Conservador, rinde homenaje a 1(·;, 
Bjércitos Aliados con motivo de la Invasión 
de Europa. 

Adhieren a este homenaje los señores: 
:\Ia¡·tÍnez Montt, en nombre del Partido De
mocrático; Contreras Labarca, en llomlno 
del Partido Comunista; Amunáteglli, PI) 

nombre del }"articl0 Iliberal; Jirón, en nom
bre drl Partido R~elical, y Grove. donM'al"
maduke. en nombre del Partido Socialista. 

1~l ~eñor Ministro ele Relacione~ Exterio
l'e~, en nombre elel Presidente ele la I-te pi'!, 
b1ic,1. se asocia a la manifestación qne l(\{; 

Senac1ore,,; de todos los partidos' han trilHl
fado a la'! Nacione.s Unidas y tE'rmina <:;1¡ 

(! isc11rso poniéndose de pi<'. e invitando :\ 
los ",eñ(ll'es 8t'naclol'(>-; a haecrlo en I"eñal <le 
home!wje, lo que IlClcen efectivamelJte. 

El .señol' Guzmán, don Leonardo, S(' clm
gratula de la U1lldad' que los diversos sectl)' 
;'es ¿k la Sala mmlifiestan ant(' el grande 
:Jcontecimiento que hoy conmueVe al mUIl
!lo. Recuerda 10/1 servicios prestados a ChjJ" 
('11 el pasado fiOI e' COI'onel Poinsett y pI 
Almirantl1Woost-el', ambosnurteamel'icallcs. 
~. sugiere la idea de dar el nombre de es
tas personalidades a alguna calle o plaza de 
,Q¡¡ntiago, en señal de gratitud. 

A indicación del Honorable Senador se
Ítor Contr.eras T..Jaharca se ¡¡cuerda envÍ:¡)', 
Pll Ilombre del Senado, sendos cablegramas 
:l 1m; tres grandes estadistas, que dirigen la 
Jn(·ha en (lefrnsa de la civilización - Roo:;w
"rlt. Stalin y Churchill-- expresálld'oleR el 
júbilo del pueblo chileno por ]a ini(liación 
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de la liberación de Europa esclavizada y de
ieándoles pleno éxito. 

A indicación del setor Amunátegui, quien 
expresa que la formula previa consulta con 
distintos señores Senadores, se aci.I.erda le
vantar la presente lesi6n, en homenaj.2 al 
hecho de haberse iniciado la invasión dc 
Europa. 

Antes de procederse a levantar la sesión 
se adoptan los siguientes acuerdos: Deja, 
inscritos :para la hora de los incidentes de 
la sesión de mañana a los Honorables Sena
dores señores Grov~ don Marmaduke y Li~ 
ra Infante; y dar por aprobada, con la su_o 
la modificación de referirla a la sesión pr,) 
xima, la indicación hecha para la presentt 
sesión por los Honorables Senadores seÍlo 
res :2ravo, Guzmán, don Eleodoro Enriqut>, 
y Azúcar, para destinar la última media ho' 
ra del Orden del Día al despacho de los 
M'ens'ajes pendientel;l sobre ascensos en las 
Fluerzas Arillsdas. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESION 

Se di6 cuenta: 
1.0) De los siguientes mensajes de S. E. 

el Presidente de la. República.: 
Conciudadanos del Senado y de la Cá

mara de Diputados: 
El Gobierno de Chile, llevado del l1esel) 

de estrechar los lazos culturales que uneh 
al pueblo chileno con los pueblos de Améri
ea, y como una demostración d.el buen de' 
seo que ani~a a la República de mantener 
se en su invari.able línea de solidaridad pn 
r~ con, los demás países hermanos de Am{>
ríca, ha suscrito una Convención sobre crea 
úón de una Universidad Interamericall:>-, 
(:nyo texto, que vengo en l'Iometer _ vue.. .. 
tra consideración, es el siguiente: 

"Los Gobilf'rnos representados en la pd' 
mera Conferencia de Ministros y Directo
res de Educación de las Repúblicas Amer\' 
eana!!, 

Considerando: 

Que 13 creación y. el estableeimiento et ... 
tlVO de un centro de cultura superior in
teramerÍcano, slmbolo de unidad espiritual 
y moral de las Américas, ha ocupado du·· 
rante largo tiempo la at.ención de los Go· 
biernos y de los educadores en particular. 

Que este jJens¡tmiento ha tomado forma 
concreta durante varios . qongresos Inter
atnerjeanos, a saber; el tercero yel octavo 

~ientíficos, más la Conferencia de Ministros 
de Educación de Centro América; y 

Que el Consejo Directivo· de la Unió1.; 
Panamericana, mediante resolución aproba
da .el día 3 de marzo del presente añu, Sé> 

bre establecimiento de la Univer'sídad 11, 
teramericana de Panamá, expresa su recü· 
nocimiento al Gobierno de Panamá por ha~ 
ber tomado tan importante iniciativa, y le 
as~gura al mismo tiempo, que la DnÍG!l 
Panaméricana le prestará su más decidido 
apoyo y cooperación, a fin de que la lleve 
a la .práctica, y encarece,ad emás, a los Go· 
biernos que integran 11'1. Un.ón Panamerica· 
na, que coop.eren en la fo:tma que juzguen 
conveniente para garantizar el buen éxito 
de este poryecto. 

Han resuelto suscribir la presenté Con 
venci6n, p:ll'a cuyo objeto han designado a 
los siguientes MiniStros de Educación o sus 
representantes: 

Haití: Su Excelencia, Dr. Max Rigand.., 
Jefe de la Sección de Enseñanza Profesio
nal. 

Paraguay: ~u Exc~1encia. r,;eüoI' don ,T"..,!· 
Dahlquist, Enviado Extraordinariú y :11' 
nístro Plenipotenciario del Paragu[:y ';(J 

Chile. 
República Dominicana: Su Excelencia, 

Lic. Víctor Garrido, Secretario de Educa
ción y Bellas Artes. 

Uruguay: Su Excelencia, Dr . .A.lfredo\ot! 
Castro, Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario del Uruguay .en Co
lombia. 

El Salvador: Su Excelencia, Profesor .}(¡. 
sé Andrés Orantes, Subsecretario de Ins
trucción Pública, Encargado del Despachu. 

Brasil: Su Excelen{lia don Pablo Germa
no Hasslocher, Enviado Extnordinario ) 
Ministro Plenipotenciario d€·l Brasil f'n 

Panamá. 
Cuba: Su EXl.'eleneia '(j,ootor 'José Marla 

Chacón y Calve: DiTeet~r a~ CultQl'a. 
Honduras: Su Excelencia, señor Angel 

G. Hernández, Subsecretario de Estado, En
cargade. del Despacho de Educaci6n. Púo 
blica. 

Estados Unidos d" América: Su Exceleu
cia Dr. John W. Studebaker, Comisionado 
de Educación. 

Bolivia: Su Excelencia doctor .Juste. :Ro" 
das Eguino, Ministro de Bolivia en Cuba. 

México ~ Su Excelencia, Lic.O~tavjo Vé~ 
jar Vázquez, Secretario de Educación PÚ
blica. 
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Colombia: Su Excelencia, doctor Carlos 
lJozano y Lozilno, Ministro de Educacióli. 

Guatemala: Su Excelencia, Lic .• J. A111 u
nio Villacorta, Ministro de Educaeión. 

Venezuela: Su Excelencia, Dr. Rafael v~
gas, Mini stro de Ed ~cacjó1i.' Nacional. 

Panamá: Su Exeelencia Lic. Víctor :~~. 
Goytía, Ministro de Educación. 

Ecuador: Su Excelencia Dr. Abelardo 
Montalvo :;\iIinistro de Educación. 

Argentina: Su Excelencia Dr .• Juan G. 
Valenzuela, Embajadol' de Argentina en 
Colombia. 

Chi]p: Su Excelencia Dr. Benjamín Claro 
V f' lasco, Ministro de Educación Pública. 

Nicaragua: Su Excelencia Dr .• JerÓnimo 
liamÍrez Brown, Secretario de Instrucción 
Pública y Educación l<~ÍBica. 

Perú: Su Excelencia Ingeniero Em'ique 
Larosa, Ministro de Edu<;ación Pública. 

Costa Rica: Su Excelencia Dr. Imis De. 
metrio Tinoco, Ministro de Educ·ación. 

Quienes, despuoo de haber mostrado 8U~ 
poneres o credenciales, que fueron halladOf! 
en buena y debida forma, han convenido ¡'" 
¡;iguiente: . 

Artículo primero 

.El Gobierno de la República de Panama, 
donará los teTrenos donde se construirftn 
los edificios de la Universidad lnterameJ'i-' 
cana; donará, asimismo, como contribución 
especial a la Universidad, el Museo Nacio
nal de Panamá y las instalaciones, bibliote
caf!, laboratoriGs, mobiliario, y dotación fi,.;
cal de que antes dis'ponía la Universidnd 
Nacional. 

Artículo segundo 

Los Goblernos de las Repúblicas Amerl
can~ contribuirán a los g8.\ltos de manteni. 
miento de la Universidad. con la suma de 
dinero que tengan a Ibien€rogar, suma qUé 
no /Será inferior a la cuota que actualmente 
pegan, para el mantenimiepto de la Uniún' 
PallameriClana. 

Artículo tencero 

L01\ gastos de construcción e instalación, 
qU(I\ se harán de acuerdo con Un plan pro 
gresivo, se distribuirán entre los Gobiernos 
sobTe la misma base proporcional estableci. 
da en el artículo anterior. El Gobierno de 
Panamá comunicará, previamente a las ra· 
tificaciones de e6ta Convención, los planes 
y proyectos dP edifiración y los presupuetoJ-

tos r('specüvOtl. 

Artículo cuarto 
La Universidad Interamericana manten. 

ul'á una cantidad de becas abiertas para 
rstu,.Jiantes de cada paÍlS. americano, en pro
porción a la contribuc'ión de cada uno de 
(;sto,> al sostenimiento de la institución. Del 
mismo modo los estudiantes podrán recibir 
ayuda directa en forma de becas de los Go. 
biernos, 1111; Uniyersidades y otras entidadel'!. 

Artículo quinto 

La Uniyersidad gozará de toda clase de 
franquicia!, aduaneras, postales, telegráficas 
~. similares, y estará exenta \de contribu
('iones, impuestos y derechos de toda clase. 
timbJ·es. papel sellado y otros tributos en 
todo<; los países signatarios, donde la Uní. 
\'el'sidad solicite estas liberaciones y facili
darle,:. Igualmente gozará de los privilegios 
~ubernativoo en las tarifas rebajadas de 
rualquier naturaleza, que digan relación di. 
recta o indirecta con sus finalidadel'l. 

Artículo sexto 

Para el funcionamiento de los cur~~ de 
rotación establpcidos por el Estatuto de 111 
TTniversidad Interamerican¡¡ se creará un 
fondo común formado: 1.0 por la cuota que 
la Universidad Interamericana acordare 
destinar para este fin, y segundo, por latl 
aportaciones que los países interesados en 
esta actividad de la liniversidad destinaren 
especialmente. 

Artículo séptimo 

Los Gobierno::; de los países signatarios, 
gestionarán la revisión pJ~' 106 organismos 
éapaeitado,,, de todos los institutos u oficio 
mis que actualmente desarrollan activida. 
de:,: afines o conexas a los propósitos de lb 
Universid.ad Interamericana. con los únicos 
objetos de evitar posibles interferencias y 
estableeer puntos de coordinaci6n. 

Artículo octavo 

Se comprometen, asimismo, los Gobiernos 
signatarios a impedir por las vías legales 
que estén a su alcance, el 1]¡S0 de las pala
bras, Universidüd, Interamericana ya sea 
unidas las c1m, o combill'adas por otras que 
!,udiel'pll engendrar confusiones. 

Artículo nOVeno 

La presente conveneión será ratificada pOr 
las altas partes contratantes de acuerdo cOn 
los proeec1imientos constitucionales. El 
.:\-linistro de Relaciones E~eriores de la 
Hl'públiea de Panamá conservará los orígi-
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nales de esta Convención. y queda encarga
do de enviar copias auténticas a los Gobier
nos, con el referidD fin. Los instrumentos de 
ratificación 6erán depositados en los Archi
vos de la Unión Panamericana, en Washing 
ton, la c'ual notificará dicho depósito a los 
Gobiernos signatarios; esta notificación se
rá equivalente a un canje de ratificacümcs. 

Artículo décimo 

Este convenio tendrá un plazo iJ;ticial de 
,hez años. A ¡partir de esta fecha cada país 
l"ontratante que desee retirarse de este Con
Ve'nio podrá hacerlo con aviso anticipado de 
1m año, dirigido a la Unión Panaunericana. 

En fe de Jo cual los Ministros de Educa
eiún de las Repúblicas Americanas o sus' 
representantes, haciendo constar su carác
ter y poderes, firman la presente Convención 
¡m espartOL inglés, francés y portugués, en 
la ciudad de Panamá, a los cuatro días del 
mes de octubre de mil novecientos cuarenta 
y tres. 

Reservas 

Reserva de la delegación de los Estados 
Vnidos de América: 

El delegado de los Estados Unidos de 
América vota afirmativamente, en el enten
Jimiento de que referirá el Proyecto del 
Estatuto y el Proyecto de Convención de 
J:t Univer¡,:idad Interamericana a su Go
bierno, y que ni este voto ni cualquier dis
j)osieión de dicho Proy~cto del EstatllJto o 
Proyecto de Convención de la Universidad 
Illteramericana deberá ser considerado· co
mo obligatorio, en ninguna forma, para el 
Gobierno de los Estados Unidos. El dele
gado pide que esta reserva sea incorpora
<la en el Acta de esta sesión y en cualquier 
niro documento de la Conferencia, que pue
da contener el texto del proyecto de Esta
tuto o el proyecto de Convención de la Uni
yemidad Interamericana. 

Reserva de la Delegación Argentina 

La delegación argentina considera que 
eon la creación de esta Universidad se in· 
tensificará la confraternidad y la colaba· 
ración entre los pueblos del continente; y 
]lor consiguiente la aprueba muy -compla· 
eida, (le acuerdo c'on la aclaración consigo 
llada en el seno de la segunda Comisión 
Pll el sentido de que los diplOlIllas 'que ex
pida no tendrán efecto internacional. 

Por Haití: A(I referrndum. (Fdo.) Max 
Rigand. 

Por Paraguay: .Ad referéndum de la aproo 
bación de mi Gobierno. (Fdo.) José Dahl· 
t¡ uÍHt . 

Por !a llepública Dominicana: (Fdo.) 
Víctor Garrido. 

Por U,'ug'uay: (Fdo.) Alfredo de Castro. 
Por El Salvador: (Fdo. ) José Andréfl 

Orantes. 
Por Brasil: Paulo Germano Hasslocher. 
Por Cruba: (Fdo.) .J osé María ChaCÓn y 

Calvo. 
. .Por Honduras: (Fdo.). Angel G. Her· 

nández. 
. Por ]0, Estados Unidos de América: Con 

la reserva arriba expresada, (Fdo.) .Tohn 
'.T,·. Studebaker. 

Por Bolivia: (Fdo.) Justo Rodas EguinQ. 
Por México: (Fdo) Octavio Véjar Váz· 

quez. 
Por Colombia: Ad referéndum (Fdo.) 

Carlos Lozano y Lozano. 
Por GUlltemala: Ad referéndum (Fdo.:'·, 

,1. Antonio Villacorta. 
Por Venezuela: Ad referéndum. Poder 

Ejecutivo, (Fdo.) Rafael Vegas. 
Por Panamá: (Fdo.) Víctor F. Goitía. 
Por Ecuador: (Fdo) Abelardo Montalvo. 
Por Argentina: Con la reserva .arriba ex-

prr¡,;ada, (Fdo.) .Juan G. Valenzuela. 
Por Chile: (Fdo.) Benjamín Claro Ve· 

laReo. 
Por Niearagua: (Fdo.) .JerÓnimo RarnL 

rez Brown. 
Por Perú: (:B'do.) Enrique Larosa. 
Por Costa Rica: (Fdo.) Luis D. Tinoco". 
En consideración a las razones antes ano-

tarlas, y teniendo presente las ventajllfl que 
para el progre:;;o cultural del país signifie.a 
la Convención mencionada, vengo en sorne
tE'r a vuestra consideración el siguiente: 

Proyecto de acuerdo: 

Artículo único.- Apruébase la Conven
(~iún sobre ereaeión de la Univérsidad In
teramericana, subscrita por Chile en la Pri. 
mera Conferencia .de Ministros y Directores 
de Educación de las Repúblicas Americanas, 
('! día eUlltro de oetubre de mil novecientos 
Cllurenta y tres Pll la ciudad de Panamá. 

Santiago, 7 de junio de 1 944.-J. A. Ríos. 
-Joaquín Fernández F. 

CotJ(·judaLlallos del Senado: 

De I'onforlllidad con el artículo 72. nú
lIjt'1'O 7, 11e la Constitución Política de la 
Ht'públiea, lo dispuesto en la Ley N.o 

.1 
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5,253 de 15 de septiembre de 1933, y ha
biéndose consultado en el Presupuesto del 
Ministerio de Defensa Nacional - Subse
cretaría de Marina - los fondos correspon
dientes, tengo el honor de pedir vuestro 
acuerdo para ascender a· Capitán de Navío 
de Defensa de Costa, al Capitán de Fragata 
de Defensa de ICosta, señor Carlos Schirmer 
Ramos. . 

El mencionado Oficial Superior de De
fensa de Costa de la Armada Nacional, cu
ya hoja de servicios:. se acompaña, tiene re
quisitos cumplidos para el ascenso, ha des
empeñado a entera satisfacción del Gobier
no las diferentes comisiones que se le han 
eneomel!.dado y su ascenso se solicita en 
vista de ~as necesidades del servicio. 

Santiagh, 9 de junio de 1944.- J. A. Ríos. 
-O. Escudero O. 

Conciudadanos del Senado: 

De conformidad con el artículo 73, nú
mero 7, de la Constitución Política de la Re
pública, lo dispuesto en la Ley N.o 5,253 de 
15 de septiembre de 1933, y habiéndose con
sultado en el Presupuesto del Ministerio ue 
Defensa Nacional-Subsecretaría de Marina 
-los fondos correspondientes, tengo el ho
nor de pedir vuestro acuerdo para ascen
der a Capitán de Navío de la Armada Na
eional, al Capitán de Fragata, señor Enri
que Lagreze Echavarría. 

El mencionado Oficial Superior de la Ma
rina de Guerra, cuya hoja de servicios se 
acompaña, tiene requisifos cumplidos para 
el ascenso, ha desempeñado a entera satis
facción del Gobierno las diferentes comisio
nes que se le han encomendado y su as
censo se solicita en vista de las necesidades 
del servicio. -, 
Santiago 9 de junio de 1~)44. -J. A. Ríos. 

-O. Escudero O. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

Con motivo del retiro del Coronel Alfon
sO Garrido Portaluppi, acodado por la 
Junta Calificadora de Oficiales del Ejér
(~ito, quedará una vacante de este grado en 
la Planta de Oficiales de Armas de la Ins
titución. 

La Ley N.o 7,278, de 11 de septiembl'e 
de 1942 autoriza al Presidente de la Répú
bIica para llenar las vacantes que se pro-

duzcan anualmente en las tres ramas de la 
Defensa Nacional, previas las formalidades 
que deben preceder al retiro de los Oficia
les eliminados por acuerdo de las Juntas 
Oalificadoras respectivas, creándose trall
sitoriamente las plazas correspondientes. 

A fin de llenar esta vacante y dar cum
plimiento a lo prescrito en el inciso 7.0 del 
Artículo 72 de la Constitución' Política de 
la República, cúmpleme solicitar vuestro 
acuerdo para conferir el empleo de Coro
nel de Ejército al Teniente Coronel José 
M. Alvarado Lau, quien ha desempeñado 
correctamente las funciones encomendadas 
por el Supre

4
mo Gobierno y a juicio del 

Presidente de la República, se· ha hecho 
acreedor al ascenso cuyo acuerdo se soli
cita. 

El Teniente Coronel señor JQsé M. Al
varado Lau, tiene 31 años, 2 meses y 26 
días de servicios en el Ejército, contados 
hasta el 20 de mayo. del presente aMo 

Se acompañan los documentos correspon
dientes. 

Santiago, 12 de junio de 1944.
J. A. Ríos.- Oscar Escudero O. 

Conciudadanos del Senado: 

El retiro del Ejército del General de Di
visión Jorge Escudero Otárola, ha deja
do vacantes en la Planta de Oficiales de 
Armas de la Institución. 

A fin de llenar estas vacantes y dar cum
plimiento a lo prescrito en el inciso 7. o 
del Artículo 72 de la Constitución Política 
de la Re~ública, cúmpleme solicitar vues
tro acuerdo para conferir los empleos de 
General de Brigada y Coronel de Ejército 
a los Jefes que se indican a contilmación, 
quienes han desempeñado correctamente 
las funciones encomendadas por el Supre
mo Gobierno y a juicio del Presidente de 
la República, se han hecho acreedores al 
ascenso cuyo acuerdo se solicita. 

Los Jefes propuestos para General de 
Brigada y Coronel de Ejército son los si
guientes, indicándose el tiempo de servicios 
prestados a la Institución y contado hasta 
el 20 de mayo del presente año: 

A General de Brigada' 

Coronel Guillermp Aldana Stegemoller, 
32 años, 2 meses y 11 días de servicios. 

A Ooronel de Ejército 

Teniente Coronel Alfredo de Amesti Zu
rita, 31 años 2 meses y 26 ,días de servicios. 
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Se acompañan los documentos correspon
dientes. 

Santiago, 12 de junio de 1944. 
J. A. Ríos. - Oscar Escuedero O. 

2. o) De los siguie.ntes Oficios de la Ho
nombré Cámara de Diputados: 

Santiago, 7 de junio de 1944. La Cáma
ra de Diputados ha tenido a bien adoptar 
Jos acuerdos que se indican acerca de las 
observaciones fot,IDulauas por >8. E. el 
Presidente de la República al proye<lto de 
ley que reforma el rég\itmen de previsión 
de los periodi'stas: 

1. o-Ha rechazado la que tiene por ob
jeto suprimir el artículo 3. o y ha insistido 
en la a'proba~ión de la disposición obser
vada que dice: 

"Artículo 3. o- Dllterminado, después de 
los cálculos actuariales que se practicarán 
cada cinco años, el hecho de que los re
cursos Gonsultados en esta ley arrojan su
perávit ili:nanciero, se constituirá cOn éste 
un fondo de reserva, que tendrá por objeto 
mejorar las pensiones de invalidez y vejez, 
y los montepíos". 

2.0- Ha desechado la que tiene por 9b
jeto suprimir el N. o. 17 de la letra e) clOn
tenida en el Párrafo ;In del artículo 5. o y 
ha insistido en la aprobación de la dispo
sición observada, corrigiéndose la cita que 
este número hace del artículo 8. o, por la 
del artículo 11. Dice la dispoSá:ción ob· 
Rervada: 

"17.0- Con la suma que deberá entre· 
~arle la Caja Autónoma de Amortización 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
11. " 

Como consecuencia del acuerdo que se 
ha transcrito, se desechó asimismo la su· 
presión del artículo 11 del proyecto, insis· 
tiéndose en su aprobación: Dice el artícu
lo 11: 

"Artículo 11. - Agrégase al artículo 13 
ue la JJ€y N.O 6,640, el siguiente inciso ter
cero: 

La Caja Autónoma de Amortización en
tregará anualmente doce millones de pesos 
de estos fondos a la Sección Period'ística 
de la Caja Nacional de Empleados públi· 
cos y Periodistas, para saldar el déficit ac
tuarial de esta Sección." 

3 . o-Ha desechado la que tiene 'por o b. 
.ido ¡,llprimiT la frase, que dice: "para to
(los los efectos legales" y que aparece con
signada dos veces en el inciso pr\imero del 
primero de los artículos nueV08 que se pro
pone ín'terealar por el artículo 6. o del pro· 
yecto, y se ha insistido en la aprobación de 
la disposición observada. 

4.0- Ha desechado la que tiene por ob
jeto' supI1imir el inci¡;o segundo del mismo 
artículo nuevo a que se refiere el acuerdo 
anteritor, e insistido en su aprobaci6n. Di
ce este inciso: 

"Reconócese, igualmente, a los imponen
tes acogidos al régimen de la Caja Nacio
nal de Empleados Públieos y Periodistas, 
en cualesquiera de sus Secciones, y paTa 
todos los efectos legales, el tiempo serv~do 
en instituciones del Estado, semifiscales, 
municipales, empresas periodísticas o agen 
cias noticiosas, siempre que no hayan sido 
Rimultáneos. " 

5. o-Ha desechado la que tiene por ob
jeto intercalar en el inciso qmnto del mis
mo artículo nuevo a que Se refieren los dos 
acuerdos anteriores, después de las pala
bras "Las interrupciones", la siguiente ha
se: "hasta ,por tres años en total". 

6. o-Ha dese<lhado la que tiene por ob
jeto suprimir el segundo de los artículos 
nuevos intercalados por el artí<:ffilo 6.0 del 
proyecto y ha insistido en la aprobación de 
este artículo que dice: 

.. Artículo ... - En el caso a .que se re
fiere el indiso segundo del artículo ante
rior, contribuirán al pago de los beneficios 
las dos Secciones de la Caja Nacional de 
Empleados Públieos y Periodistas y las ins 
tituciones de previsión a que Mr'respondan 
estos servicios, prO'porcionalmente al núme 
ro de años serv/idos, y siempre que no hu
bieren retirado sus imposiciones de las 
mismas" . 

7.0-- Ha aprobado la que consiste en 
agregar las palabras "de los sueldos", al 
final del último inciso del quinto de los ar
tículos nuevos intercalados por el artículo 
(j. o del proyecto. 
~.o-·Ha desechado la que consiste en su

primir el artículo 7. o y no ha insistido en 
su aprobación. lY,i'ce este artículo: 

"ArtidUlo 7. o- La jubilación. será com
l)atible é\on el cobro de la indemnizaci6n 
por años de servIcios. 

"Derógase la disposición final del articu 
lo 89 del -decreto Ley N·o 767, de 17 de 
diciembre de 1925, y, toda disposición le
gal que tienda a interrumplir el goce de es-
te beneficio. ' 

9. o-Ha desechado la que consiste en 
su bstituir ~por otro el artículo 8. o y no ha 
insistido en la aprobación de la disposición 
observada. 

10.'0- Ha deseclhado la que tiene por 
objeto eliminar el artículo 8. o transitorio 
y ha insistido en su aprobaeión. Dice e8t~ 
artículo: 

I 
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"Artículo 8.o-Los Periodistas que a la 
dictación de la presente ley BO hayan sido 
imponentes en la Caja y que comprueben 
tener más de diez años de servicios en el 
periodismo y más de 55 años de edad, ten· 
drán derecho a acogerse al beneficio' de ju 
bi1aeión, para lo cual harán valer esos años 
de servicios ante la Comisión a que se re· 
fliiere el artículo (sexto del párrafo nuevo 
·que propone intercalar el artículo 6. o de 
la presente ley). 

"Los interesados' tendrán un plazo de 
un año para hacer valer este derecho. ~ 

"Por los años posteriores al 15 de julio 
de 1925, deberán efectuar el reintegro de 
sus imposiciones de conformidad a las 
normas generales establecidas en esta ley". 

Lo que tengo a honra poner en conoci. 
miento de V. E. 

Aeompaño los antecedentes respectivos .. 
"Dios guarde a V. E. (Fdos.): P. Caso 

telb1anco Agüero. - L. Astaburuaga, Pro. 
secretario. 

/ 

~antiago, 7 de junio de 1944.-Con motivo 
de los ml€nsajes, m()ciones, informes y demás 
antecedentes que tengo a honra pasar a lIla, 
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al ¡¡j, 
gtliente 

P~oyecto de ley: 

"Artículo 1.0- Intl'odúeI€se al D .. F'. L. 
N.o 178, de 13 de mayo de 1931, llamado 
Código de1 Trabajo, las siguientes i1uodifi, 
caciones ; 

1.a Substitúyese el artículo 10 por el 8i. 
guiente; 

"Artículo 10.- Cualquiera de las partea 
podráponlilr término al contrato cuando lo 
estime conveniente; pero dando a la 01 ra 
un aviso con 15 días de anticipación, sa!vo 
que en el contrato se establezean plazos ma· 
vores o abonándole una suma de din-2l'o 
~quivalente al salario de 15 días de trabajo" 

2.a Substitúyese la expresión "6 días", 
que figura en los N.os 1 y 2 del artículo 12 
y en tel artículo 13 por esta otra: ("'15 días". 

3.a Intercálase a continuación del Párrafo 
X del Titule> JI del Libro l, el siguiente 
nuevu; 

"Xl 
De 'la indemnuacióll por años d.e servicios, 

"Articulo A.- I~os patrones deboilrán lJll. 

cer mensualmente en la Caja Nacional (le 
Ahorros respeetiva, un aporte Cl)n cargo a 
ellOf!, igual al oeho y medio por ciento 

(8,5%) del total del salario y l"dgalías :lU~ 
el I)brero haya ganado durante el mes. 

El ingreso de los fondos que constituyen 
la obligación patronal impuesta por el in· 
eiso anterior, deberá hacl€rse por medio de 
planillas, en donde conste el nombre del 
obrero, el salario y la regalía de que rlis. 
fruta, según las normas que para I€ste efecto 
tiene establecidas la Caja de Seguro Obli 
gatorio. . 

Artículo B.- La Caja Nacional de Aho 
1'ros contabilizará, por separado e \ ind:vi· 
dualmente, para cada uno de los obreros, el 
porC'Cntaje que los patrones deben imponer 
mensualmente, según lo dispuesto en ~l aro 
tículo anterior. 

Estas cuentas recibirán la bonificaciórl 
del ntás alto interés que la Caja otol'gue 
para las cuentas de ahorro a plazo. I€l que 
no podrá ser inferior al 4,5% anual y se 
capitalizará semestralmente. 

Artículo C.- La Caja Nacional de Aho· 
rros podrá invertir hasta un 30% de los 
fondos provenientes de 18Stos depósitos en 
bonos de la Caja de ]a Habitación Popular, 
o en préstamos a la misma, a plazos no su. 
periores a un año y a un interés que no 
exceda en más del medio por ciento del que 
abona sohre los mismos a ílUS imponellt.~i!I. 
Estos préstamos deberán ser garantizauos 
con hipotecas o con prendas de títulos de )a 

deuda pública interna o extern'a, de bonos 
de obligaciones municipales o doe institui'io, 
nes públicas garantizadas por el Estado, o 
de cédulas de la Caja de Crédito Hipoteca 
rio o de las instituciones de créditos regiia~ 
por la ley de 29 de agosto de 1855, y su 
monto no podrá oexceder del 70% de la ta, 
sación del valor comercial del inmueble 
hipotecado practicada con arreglo a las 
disposicion~s de su ley org~nica, ni del 70%, 
del valol' de cotización de los valores ,lado~ 
en prenda, soegún el caso. 

Las restricciones o prohibiciones estable 
ciclas en la l"y orgánica de la Caja Nacional 
dlé' Ahorros no regirán para los préstamos 
que haga de cOllformidad a la presente. 

Artículo D.- El tCncaje legal mínimo pa 
1'a los depó~itos que la Caja Nacional de 
Ahorros reciba en cumplimiento de esta ley 
será fijado por la Superintendoencia de Ban" 
cos dentro de una escala del uno al cineo 
por ciento de los mismos 

Artículo E.- Los fondos acumulados pe> 
drán ser retirados por el obrero, después de 
15 días de producida la cesantía, en cuotas 
quincenales vencidas y equivalentes al úl· 
timo salario do(' que disfrutaba. 
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Cesará este retiro en la misma fecha eh 
'que se haga en favor del obrero una nueva 
imposición patronal de conformidad con ~a!J 
rlisposiciones de la pres'íOnte ley. 

Articulo F.- No obstante lo dispuesto eb 
el artículo anterior, los interesados podrAn 
retirar la t.otalidad de los fondos acumula 
dos con sus intereses respectivos, para deS
tinarlos a la compra de bienes raíces efec. 
tuada por intermedio de la Caja de la Ha
bitación () de ot.ras instituciones similat'es y 
aún para pagar la totalidad o parte del 
precio de propiedades así adquiridas. 

Igual¡mente, procederá en los mismos tl;r 
mmos el retiro de los fondos COn el obj't,to 
de abonar o cancelar préstamos acorda(!ol! 
al interesado por el Instituto de Créc1ito 
Industrial, por la Caja Nacional de Ahorros 
o poi institutos semejantes, con arreglo a las 
normas propias de ellos. , 

Artículo G.- En todo caso, podrá r,!tl· 
rarse la totalidad de los fondos acuIllulauos 
con RUS intereses, después de veinte años de 
imposiciones, contados desde la fecha de! 
prImer aporte patronal o dlt3 cumplidos los 
cincuenta de edad. 

Los obreros que hubieren hecho uso l1c 
cualquiera de estos derechos, podrán retirar 
anualmente sus futuras imposiciones. 

Artículo H.- IJos patrones, junto con aa~ 
cuenta a la Inspección: Provincial del Tra, 
bajo respectiva del desahucio dado a un' 
obrero lo comunicarán también a la Caja 
Nacional de Ahorros para que ést.a dé cum, 
plimiento a lo dispuesto en el artículo E. 

Articulo I.- En caso de fallecimilt3nto de} 
obrero, la entrega de los fondos con los in. 
tereses acumulados procederá de inmediato 
según las reglas generallt3s establecidas para 
la sucesión por causa de ¡muerte, conrúderán. 
dose también comó legitimarios, a los hijos 
simplemente ilegítimos o naturales. ' 

Artículo J.- 110s aportes .que establecto 
esta ley son inembargables 'y quedan com
prendidos en las disposiciones contenidas 
en el N.o 4 del artículo 2472 del Códlgü 
Civil. 

Se exceptúan dta la inembargabilidad 10l! 

casos de alimentos que se deban por ley . 
..Artículo K.- Los patrones, infractores a 

las disposiciones de la presente ley, incu· 
rrirán IOn multas entre 200 y 2,000 pesos, 
que se duplicarán en caso de reincidencia. 

El producto de las multas que se apliquen 
se destinará a incrementar los rondos mu' 
nicipales para la atención del d>esayuno es
colar. 

Artículo L.- Se derogan todas las dispa. 

siciones anteriores a la presente ley, sin 
perjuicio de los derechos ya adquiridos, de 
conformidad con' dichas lteyes". 

Artíc,ulo 2.0- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi· 
cial" . 

Artícullos transitorios 

Artículo 1.0- La presente ley se aplicara 
a los obreros de los ferrocariles particulat'es 
y empresas bencineras y petroleras, sin per
juicio de lo dispuesto en la ley 6.686 y al"· 
tículo 3.0 de la 5.181. respectivamente. 

Los fondos correspondientes a los añoll 
servidos con anterioridad a la vigencia de 
esta ley, serán depositados en la Caja ~a. 
donal de Ahorros, dentro del plazo d~ dos 
años. 

Artículo 2.0- Los patrones que por cua'!. 
quier causa despidan a un obrero, aún por 
renuncia voluntaria de éste, pagarán. junto 
con el desahucio, el total de las cantidades 
correspondi-cntes a indetmnización por año!'! 
de servicios". 

Dios guarde a USo - P. Caste1blanco 
Agüero.- L. Astaburuaga, Prosecretario. 

3.o-Del siguiente oficio del lVIinistro del 
Interior, 

Santiago, 9 de junio de 1944.- Tengo ~l 
agrado de acusar recibo del oficio N.o, 97, 
de 31 de mayo último, en el cual V. E. se 
sirve comunicar a este Ministerio que el 
H. Senado ha tenido a bien designar a 
V. E. Presidente de esa H. Corporación y 
Vicepre¡;idente al H. Senador don Riernán 
Videla Liria. 

Saluda atentamente a V, E.- O. Hiriart 

4.o-De los siguientes informes de Comi 
siones: 

Informe de la. Comú,!ión de Gobierno, re· 
caido en el proyecto de ley, iniciado en el 
M.:msaje del Ej8cutivo, sobre autorización 
para adquirir una propiedad para la Direc. 
ción de A'provisionamiento del Estado. 

Honorable Senado: 

Vuestra ComiJSión de Gobierno ha estu 
diado el Mensaje del Ejecutivo en que ini 
cía un proyecto de ley que autoriza al Pre 
si dente de la República para adquirir por 
el precio de seiscientos mil pesos, con los 
fondos que constituyen el capital de la Di
rl'~'riÍ)n General de Aprovisionamiento del 
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Eetado, la. propiedad situada en la calle 
Amunátegui número 58, de <esta úudad. 

La Dirección General de Aprovisiona
miento del Estado es dueña de la propie 
dad donde funcionan sus oficinas, en la 
calle Amunátegui números 60 al 66, de 
Santiago, que tiene forma un tanto irregu. 
lar, pues se ensancha al fondo abarcando 
el ancho del predio contiguo, que es de 
propiedad particular. 

Se le presenta ahora a la Dirección de 
Aprovisionamiento, la oportunidad de ad· 
quirir en un precio muy conveniente esta 
propiedad colindante, que vendría a régu 
larizar las dimensiones de su propiedad, 
permitiendo hacer una buena inversión de 
los fondos de que es poseedora. 

En realidad, d,e acuerdo con la,¡s leyes que 
la rigen, la Dirección de Aprovisionamien 
to tiene un capital propio, que pasa en la 
actualidad de los cincuenta millones de pe
sos, y está autorizada para invertir esos 
fondos en negocios como el presente. 

La inversión de $ 600,000 en la compra 
de esta propiedad edificada, que tiene 9.20 
metros de frente a la calle Amunátegui, por 
31.70 metros de fondo. le permitirá en el 
futnro, y una vez que haya demolido el 
edificio actual, edificar una construcción de 
"arios pisos que le producirá una renta 
aprecia ble, y además, le permitirá edificar 
el fondo de' la propiedad que actualmente 
posee en una extensión bastante conside
rable. 

Esta operación, que no significa ningún 
gravamen para el Fisco, ha sido ya acorda· 
da pOI' el Consejo de esa institución, y el 
proyecto en informe posibilitará BU realiza.c 

ción, qae es de conveniencia llevar a cabo 
en un plazo breve, eit razón del alza conti
nua que experimenta el va.lol" de la 111'0-

piedad. 
Por estos motivos, la Comisión . es ,;;na 

que debe aceptarse el pl'oyecto, y en COll
secuencia os propone su aprobación en lo!! 
mismo,> términos en que viene formulado. 

Sala de la .comisión, a 7 de junio de 
1944.-' Carlos A.. Martínez.- Osear Va. 
lenzuela.- Julio Martínez Montt.- Hora. 
cio Hevia, Secretario de la Comisión. 

Qumce de la Comisión de Solioitudes 
PaJrtioulares, recaídas sen los siguiente 
asuntos: 

Sobre prórroga de pensión a doña Vic" 
toria Magallanes Val derrama ; 

'Sobre a bOllO de servicios, a don Aníbal 
Uonzález González; 

¡Sobre pellsión de gracia, a doña Rosa 
Eade .Bahamondes; 

Sobre abono de tiempo, a dOll Amado 
Burgos Soto; 

¡Sobre pensióll, a don Agustín Pizarro 
Godoy 

Sobre abono de tiempo, a don Oarlos Po
blete POllce de León; 

Sobre pensión, a doña Ju!ana Arismendi 
Y. de Rebolledo; 

Sobre pensión, a doña Mercedes Bastidas 
y. de Díaz Mesa; 

Sobre aclaración d~ la ley 7,52'5, que 
eOllcedió penl'lión a doña Juana Rosa Vi!al 
Y. de Guzmán; 

Sobre aclaración de la ley 6,882, que le 
abonó 15 años de servicios a don Arturo 
Zavala Ulloa; 

80bre pensión, a don José Santos Ri
quelme; 

Sobre abOllO de tiempo, a don Arturo 
Puelma López; 

Sobre abono de servicios, a don Aníbal 
González Vargas; 

Sobre pensión a don Máximo Cartagena 
Silva; y 

Sobre prórroga de pensión, a doñ1a Adei.,. 
Palma v. de Gutiérrer.. 

5.o-L.De un oficio del 13eñor Presidente de 
la Comisión de Solicitudes 'Particulares, 
COIl el que acompaña copia de otro oficio 
que dicha Comisión envió al señor Oontra· 
lor General de la República en relación con 
una petición de don Gaspar Mora Soto 
mayor. 

S.o-De dos mociotnes; 

Santiago, :31 de mayo de 1944, 

Honorable Senado: 
Cuando la necesidad golpea en hogarils 

de hijas solteras o viudas de preclaros ser 
vid ores de la Nación, es humano e indiR 
pensable c:ur el Estado acuda por medio 
de leyes de gracia en su auxilio y ayuda. 

Probablemente 110 hay ciudadano que ha. 
ya servido por más tiempo al país en di· 
versas e importantes actividades como don 
Jorge S. Lyon Santa María. 

Murió casi a los cien años y hasta los 
noventa y seis desempeñaba con sin igual 
competencia y actividad el cargo ,de Direc· 
tor de Agua Potable de Valparaíso. 
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Durante más de setenta años sirvió a la 
X ación con constancia, competencia y abo 
negación ejemplares. 

I.las conRtrucciones: de ferrocarriles, las 
..construcciones de puentes, la atención de 
divers/l(¡ obras y servicios públicos y las 
obras de agua potable de Valparaíso,- que 
(; 1 proyectó, ejecutó y administró casi has· 
t a su muerte,- forman la constante pre· 
ocupación de su vida de funcionario ejem 
pIares. 

Durante toda su existencia no quiso des. 
empeñar otras funciones ni distraer su tiem· 
po en otras actiridad€G que aquellas por lafi 
eualesel Estado le pagaba un sueldo. 

Además, no quiso BC'ogerse a los bentlfi· 
cios de la jubilación porque consideraba 
también que no se podía vivir a costa del 
Estado mientras se tuviera capacidad y 
energía para servirlo activamente. 

No et3 raro, por consiguiente, que al mo. 
rir no dejara bienes de fortuna y que su 
hija, doña Ana, muerto su padre y su espo. 
'lO, se encuentre hoy en la indigencia, sin 
tener tampoco descendencia que la aocorra. 

Fundados en estos ante-cedentes, nos per. 
mitimos someter a vuestra consideración el 
¡,¡iguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único: Concédese, por gracia, 
y por el término de diez años, a doña Ana 
Lyon v~uda de Alamos, hija del servir 
público don Jorge S. Lyon, una pensión de 
dos mil quinientos pesos mensuales, de la 
que gozará con arreglo a las leyes de Mon
tepío Militar.- Ma,nuel Muñoz Cornejo.
E. Bravo O. 

Honora.ble Senado: 

En la aplicación del decreto supremo con 
fuerza de ley número 3,743, de 26 de di
ciembre de 1927, que establece las 'disposi 
dones sobre el retiro y montepío en el Ejér
cito y la Armada, y que lleva a la fecha 16 
años de existencia, se han hecho sentir al· 
gunos vacíos que indican la conveniencia 
de modificarlo, a fin de ponerlo a tono con 
la época y las nuevas orientaciones de las 
Fuerzas Armadas. 

En efecto, se legisla en ese decreto que 
tiene fuerza de ley, solamente para ~l Ejér. 
cito y Armada; no se menciona a la Avia. 
ción ni a las armas motorizadas, que tie· 
nen una fisonomía especial, no contempla. 
du entre las disposiciones de dicho decreto 

con fuerza de ley. 
Se hace necesario, entonces, dictar una 

nueva ley de retiro y montepío para. las 
Fuerza!:> de la Defensa NacionaL, to
mando en consideración los diferentes as· 
pectos de las nuevas armas y las especiali
dades que son las características de UD 

ejército moderno. 
E"ta labor que por su naturaleza debe 

ser de iniciatiya del Poder Ejecutivo, lle
nará 108 vacíos de la ley de retiro vigente 
y que no dudo contará, en su oportunidad, 
\'on la aprobación del H. Congreso. 

Para demostrar 10 expuesto en los con· 
biderandos anteriores me referiré a un ca 
so especial qUE' deja de manifiesto esta ne.· 
cesidad. 

Por D. S. P. 3. N.o 5, de 6 de enero de' 
19:39, se -concedió el goce de una p~nsión de 
montepío a doña Luisa Andurandeguy Cou. 
chot, hermana legítima del Teniente 1.0 de' 
Armas, Rama del Aire, don .Juan Andurlln· 
deguy Couchot, fallecido a -consecuencia de 
un accidente de aviación, con el goce del 
50 % del sueldo, de acuerdo con lo da
puesto en el artículo 50, inciso cuarto. 

Para tener derecho al montepío como 
hermana legítiml;l. debe cumplirse la condi· 
ción de haber fallecido sus padres, () sea, 
quedar huérfana, ya le decir, sin otro apoyo 
que el consanguíneo que la sostiene, en es
te caso el ex Teniente señor Andurandeguy, 

Reduciendo entonces la situación econó' 
mica de esta familia al 50 010 y que por un 
fatal accidente desaparece el apoyo efec 
tivo y moral de la cabeza de la familia
como en el caso que comento y en los vanos 
que se han producido y podrán producirse 
en el futul"O- quedan' en una. situación 
deprimente de pobreza lo que se agrava 
aún más en la época actual que el costo de 
la vida es muy subido. 

El e!Studio de esta situación me ha movi· 
do a presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0.- Modifícase el- artículo 49 
del decreto supremo con fuerza de ley nú
mero 3,742, de 26 de djciembre de 1927, que 
estableció las disposiciones sobre el retiro 
y montepío en el Ejército y en la Annadll, 
en la fliguiente forma: 

a) Agréganse al final del inciso segundo, 
los siguientes: 

"La pensión de montepío que correspon· 
" (lna IOR asignatarios legítimo!!! del pet'l(). 



.. nal fallecido a consecuencia de acto de· 
" terminado del servicio, será el 75 Dio del 
" sueldo, sobresueldo y demá., emolumen· 
" tos fijos, que sean considerados sueldo 
.. para todos los efectos legales y que le 
.. asigna la ley de flueldos al personal en 
" servicio activo. 

"Las pensiones de montepío concedidas 
" con anterioridad a la promulgación de la 
., presente ley, por la eausal antes indica. 
" da, se reliquidarán en conformidad C011 

. , el inciso anterior", 
b) Derógase el inciso euarto del artículo 

-l9 del decreto supremo con fuer,.z3. de ley 
número 3,743, de 26 de diciembre de 1927 

Artículo 2.0.- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi· 
cial". 

Santiago, 25 de agosto de 1943. 
E. E. Guzmá.n. 

I 

7. o- De cuatro solicitudes: 

Una d.e don Juan Lobos Gastro, en que 
1:;01icíta reconocimiento de servicios; 

Una de doña Blanca Ester Vergara Sil· 
va v. de Boudon, en que solicita pen
sión· , , 

Una de doña Blanc'a Ortega Kuahigt 
~'. de Ramírez, en que solicita pensión; 

y una de d.oña Blanca Carras'co v. 
de Morales. en que adjunta 1m docu-
mento. ; 

8 . o- De dos notas; 

Santiago, ;) de junio de 1944 
Señor Pfesidente: 
Me permito recordarle qu,e en eonfor

midad con lo dispuesto en el Art. 30 de 
~uestra Ley Orgánica, los Directores de 
la Caja, elegidos por el H. Senado, se· 
ñores Florencio Durán y Matías Silva ter
minan su período el 17 del presente illes 
de junio, 

Corresponde a esa Corporación provee¡' 
a su reelección o a su reemplazo. 

Saluda a Ud. muy atentamente... ~ 
V. Moller. 

Santiago, 10 de junio de 1944. 
Al Presidente del Senado: 
Mi Gobierno me ha encargado expresal' 

al Senado de ,Chile por med.io de Ud. sm 
profundos reconocimientos del homenajp. 
ofrecido por ese Guerpoa las Naciones 
Unidas y a su esfuerzo para liberar a 
Europa y por los representantes de todo'! 
los partidos' políticos. Me han instrulrk 
decir que nada podía ser más alentador 

n lo~ ejércitos ahora en el campo de O~ 
lalla, haciendo frente a peligros formida
bles, 11 ue esta manifestaClón de 101'1 senh
mientoo! de la gran Democracia de ChUc. 
En esta hora solemne cuando los destino .. 
de la humanidad están en la balanza, mi 
país siempre se recordará que el Gongr,· 
so chileno, el Presid.ente de la Repúbhclt 
y el Ministro de Relaciones Exteriores se 
\'~lieron de este medio impresionante de 
('olocar a Chile de nuestro lado de una 
manera tan distinguida.- Claude Bowers . 

WASHIXGTON D, C. 
Señor don.José Francisco lJrrejol?.t, Prt 

biclent of the ISenate. of Chile. - Santiago 
Thank ,rou for the message wich you 

il1lCt don l<'ernando Altamirano y were 
kind enough to selld on behalf oí thtl 
8enatE' of Chile on the occasioIl ol the 
landmgs made by the alied armies irt 
northeru France... lt gives me de e]) 

satisfaction to know that the gooa wlshe!'! 
lIucl f.;upporth of the Chilean ,Sel1'at~ are 
with us during this supremely critica1 
phaRe of the war.- Frankl1n D. Roosevelt. 

Traducción 
WASHINGTO~ D,' C. 
Señor don JOB~ Francisco Urrejol~, 

Presidentt> (lel Senado de Chile ,- San" 
Hago, 

Ag'radeeimielltos por el mensaje que 
Ud, r dOIl Fernando Altamirano tn
"ieron la benevolencia de enviarme en 
nombre del Senado de ,Chile, con ocasi@u 
d~, J?S de~embarcos efectuados 1,>OY 108 
eJereltos alIados en el norte de Francia. 
Honrla f'atisfacción illt> produce saber que 
los buenos deseos y el estímulo del F;en:~, 
do de Chile nos acompañan en esta et,,' 
pa especialmente ,crítica de la guerra _ 
Franklin D. Roosevelt. . 

9.0- De una presentación de don Gil 
VillarroeI Contrersl'l, acerelt del rnenMje 
de ascenso de don Oscar Sad" Ugald.e 
Urquieta. v 

~.o. 0- De nn telegrama del Sindicato !le 
.T?rnaleros de Mar de Tocopilla, en que 
mden el pronto despacho del proyecto so-
"I".? ilr<::rhncio a los obreros. . 

DEBATE 
PR,IMERA HORA 

Se abri6 la sesión a las 16 hO!'Ra 22 minu
tos, con la presencia en la Sala de 14 señores 
Senadores. 



'El señor Urrejola (Presiderite) ,- En el 
nombre de Dios" se abre la sesión, 

El act'a dlio la sesión 5.a, en 6 de jl1n: 0, 

aprobada. ! 

El a'cta dc la sesión 6.a. '~1l 7 de juúio, 
(IUeda él disposición de los señores Sebadores 

Se I'a a dar cuenta de los asuntos lJue 
han llegado a la Secretaría. 

El señor Secretario da lectura a la cuenta. 

OARNET PROFESIONAL PARA EL 
GREMIO DE PELUQUEROS 

El señor Urrejo:ta (Presidente).- Corres 
ponde ocuparse del proyecto que se refif're 
alcarnet profesional para poeluqueros, p,~i· 
nadores, barberos, etc. • 

El señor Secretario.- El proyecto deJey 
está impreso y obra en poder de 'los señop"s 
Senadores, lo mismo que el informe de la 
Comisión de 'l'rabajo y Prevl;ión Social, en 
el cual se recomienda su aprobación en los 
mismos tér:minos en que viene de la I-I. Cá· 
mara de Diputados. 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE MACHALI PARA CONTRATAR 

EMPRESTITO 

El señor Azóc~lr.-Rogaria al señor Pre"i, 
dente que recabara el aSlmtimi'2nto ,de la 
Sala para tratar en la tabla de Fácil Des 
pacho d proyecto de ley que autoriza a la 
,)funicipalidad ele Machalí para contratar 
un empréstito. Este proY'Ccto fué informa
uo favorablemente, por unanimidau, por la 
Comisión de Hacienda, y en esta peticiún 
estamos de acuerdó todos los represent a11' 

tes d~3 la ZOD a. 
El señor Durán.- A la petición del H. se 

ñor Azócar uno la mía para solicitar que. si 
fuera posible, ¡,;e considerara en esta .mis!l1a 
sesión el proyecto de ley ocn referen(·la. 

El señor Urrejola (Presidente).- Solicito 
el asent.iIllien to de la Sala para tratar ('1 
proyecto de l'2y. a que se ~an referido lo" 
HIl. señores Azócal' y Duran, 

El señor Azócar.-' Los HR. colegas seño
res Rodríguez d-e la Sotta y Ossa e"tán de 
acuerdo t~mbién en esta petición. 

El S12ñor Urrejola (Presidente).- Sfl tJ'll

tará a eOllti!lu~cióll esf' p¡'oyeeto H. Se
nador. 

CARNET PROFESIONAL PARA EL 
GREMIO DE PELUQUEROS 

En discu~ión el proyecto sobre obligación 
del carnet profeflional para peluqueros. 

Ofrezco la pala,bra. 
El sf'íior Rivera.- Pido qne se retil'e C(' 

b'j table de Fácil Despacho, señor Presi-
(]enie. ( 

I~l "eílol' Lafertte. -- ;,1'01' qur, H. Se
nador, cuanao este proyecto rué presentado 
en la otra l'2gislatura? 

El señor Rivera.- No tengo inconvenien
te eu absolYer la pregunta de Su Señoria: 
¡hlrqun este proyecto no es mat'é'ria de f(J('Íl 

despacho. 
El scfior Laffertte.- 'rampoco está inclui. 

do en el Orden del Día, Ime parece. 
El sefior Urrejola (Presidente) ,- Estaba 

en la 'rabIa ordinaria. 
.El señor Lafertte.- De la rrabla de ]:<'¡Íei1 

Despacho lo pasamos al Orden del Día. f·n· 
tonces. 

El señor Rivera.- Sí, R. Senador, l! al 
lu~ar (Jue le corresponda '2n la tabla. 

El señor Lira Infante.- Podríamos eO. 
menzar por el proyecto relativo a la auto. 
rización .(1 la Municipalidad de Machalí ]Ja· 

ra contratar un empréstito. 
El señor Urrejola (Presidente).- Queda 

1'etirado el proyer-to del Fácil Despacho, a 
pe! ición del señor Rivera, apoyada por do" 
señores Senad'ores. " 

A UTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE MACHALI PARA CONTRATAR 
EMPRESTITO. 

El señor Urrejola (Presidente). - Co
rresponde al 'senado ocuparse del proyecto 
. de ley que autoriza a la Municipalidad de 
Machali para contratar un empréstito. 

El señol' Secretario. - Este" proyecto d~ 
ley tiene su origen en una moción del Honcr 
rabIe señor Durán. 

El señor Mam.-- ¡,Está informado este 
proyecto, señor Presidente ~ 

El señor Secretario. - Sí, señor Senador. 
La Comisión de Hacienda, dice: 
Honorable Senado: 
1m Municipalidad de Machalí ha dado 

término a las gestiones que viene haciend¡l, 
desde hace un tiempo a esta parte, para 
adquirir la Planta Elé~trica de esa COllll¡

na que pertenece a un particular, y para or
ganizar la explotación de dicha empresa e1\ 
beneficio del vecindario. 

El precio de adquisició~l de la phmh 
asciende a la cantidad de $ 500,000, suma 
con la que no cuenta la Municipalidad en 
e:;;te momento, pero que podría cancelar, 
fúeilmente, con sus entradas ordinarias. 
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El proyecto en informe, formulado en 

una moóón del Honorable Senador don 

Florencio Durán, tiene por objeto auto rizal. 

a ese Municipio para que contrate eJ refe

rido empréstito con un interés que no ex

ceda del 6 ojo anual y con una amortiza

ción que permita extinguir la deuda en un 

plazo no superior a tres años. 
La Comisión considera plenamente justl

ficada <esta. iniciativa de ley que vendrá a 

constituir un positivo adelanto para la Co· 

muna de Machalí, !sin desequilibrar sus f;

nanzas. Por esta razón -os recomienda que 

le prestéis vuestró asentimiento en los mis

mos términos en que viene formulada. 

Firman <este informe los Honorables seño' 

res Azócar, Guzmán (don Eleodoro E.) y 

Torres. 
El proyecto dice como sigue: 
"Artículo 1.0 Autorízase a la Municipa

lidad de Machalí para contratar un emprés~ 

tito con la Corporación de Fomento a la 

Producción, o con cualquiera Institución 

bancaria regida por la ley de 1855, hasta 

por la suma de quinientos mil pesos, con 

un int~rés que no exceda del seis por cien. 

to anual, y con una amortización que ex· 

tinga la deuda en un plázo no superior a 

tres años. 
La Corporación de Fomento a la Prodllc· 

ción o· la Institución bancaria que contrate 

este empréstito· con la Municipalidad de 

Machalí, no estará sujeta a las restticcio· 

nes que en tal sentido establecen las l"?yes 

orgánicas correspondientes 
Artículo 2.10 La Municipalidad de Macha

lí deberá invertir dicha suma en la instala

ción del servicio públi{\O d~ distribución de 

energía eléctrica en la comuna. Para e&tc 

efecto, podrá organizar una empresa mu

nicipal que, no obstante, será una persona 

jurídica distinta de la Municipalidad: y 

podrá obtener, comprar o permutar la con

cesión necesaria, y cqustruir las instala

ciones ·correspondientes. Especialmente, la 

Municipalidad de Ma,chalí queda facult1,

da para._ adquirir la empresa eléctrica que 

actualmente propoiciona alumbrado y ener

gía a dicho pueblo, sometiéndose a las ba

ses e indicaciones que le fije la Dirección 

General de S-ervicios Eléctricos. 
Artículo 3.0 El servicio de la deuda a 

que se refiere el artículo 1.0, se hará por 

medio de la Caja Autónoma de Amortiza

.ción de l~ D-euda Pública, para cuyo efeet') 

la Tesorería Comunal de Machalí por in-

termedio de la Tesorería General, pondrá 

oportunamente a disposición de la mencio~ 

nada Caja los fondos necesarios, sin nec<e, 

sida-d de decreto del Alcalde, en caso de 

que éste no se dicte con la oportunidad 

debida: 
La Caja de Amortización,a su vez, aten

derá al servicio del Empréstito, de Muer

do con las normas que la rigen respecto del 

servicio de la deuda interna. 
Artículo 4.0 La Municipalidad de Macha~ 

lí d-estinará al servicio de la deuda de que 

trata esta ley, las entraQas prov·enientes de 

la contribución adicional municipal sobre 

los bienes raíces que contempla el artícu~ 

lo 26 del Decreto con Fuerza d-e Ley núme. 

!,O 245, de mayo de 1931; Y si aquellas fue

ren insuficientes, destinará cualquiera otra 

clase de recursos a completar las cantidades 

nf'cesarias al .ervicio mendonado. 
Artículo 5.0 La Empresa Eléctrica que l~ 

Municipalidad de Machalí orgauice eon el 

objeto que señala e~ ley, debérá someter

se a las bases que le s-eñale la Superinten

dencia de Sociedades Anónimas, y sus Es'" 

tatutos deberán ser aprobados por el Pre· 

sidente de la República. 
Artículo 6.0 Esta ley r-egirá desde la fe

cha de su -publicación en el "Diario Qfi

cial" . 
El señor Urrejola. (Presidente) -.En 

discusión general el proy~cto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la plabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré po!' aprobtt

do en general €l proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el as'entimiento del Senado para 

entrar de inmedi!ato a su discusión particu
lar. 

Acordado 
En discusión el artículo 1. o . 
Ofrezco la palabra. 
El señor Lira Infante - Pido la p~Ha 

bra, señor Presidente 
El señor Urrejlola (Presidente) - - Tie!!~ 

la palabra Su S-eñoría. 
El s.eñor Lira Infante - El artículo prí

mero dice: AutorÍzase a la Municipalidad 

de Machalí para contratar un empréstito 

.con la Corporación de Fomento a la Pro

ducción, o con cualquiera institución baH 

caria regida por la ley de ,1855, hasta por 

la suma de quinientos mil pesos, con Un in" 

terés que no ,exceda del seis por ciento, 
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etc. M¡> parece que es necesario modificar 
la reda~ción, porque creo que no puede de
cirse que se autoriza a la Municipalidad 
d.e l\f achalí para , eontratar un empréstitü 
con cualquiera institución banearia regida 
púr la 1 ey de 1855, ~stableclendo al. mi,..mJ 
tiempo que la amortización que extmga 11> 

deuda tendrá un plazo no superiol" a tres 
afios. 

La l€v de 1855 fué" la que creó la Cajn 
de crédito Hipotecario, o sea, los créditos 
lit largo plazo. Tal vez esta disposición sé 
ha queridCl referir a una institución ballca
ria como la Oaja Nacional de Ahorros, por 
eje~lplo', que puede hacer préstamos a do~ 
(j tres añCls plazo, pero no a una institución 
l'€gida por la ley de 1855, que no puede 
conceder préstamos en estas condiciones, 
sino con (un plazo mucho mál!! lnrgo dc 
am ortización .. ~ 

Creo que podría salvarse este error de rte
dacción, suprimiendo la frase "regida pOI' 

la ley de. 1855", o sea, diciendo solamente 
"o con cualquiera institución bancaria". 

Formulo indicación en este sentido, señor 
Presidente. 

El señor Durán - Creo que existe un 
error manifiesto de redacción en este ar
tículo, de manera que es aceptable la indi
-cación del Honorable señor Lira Infante 

El señor Urrejo]a (Presidente) .- En di~~ 
cusión la indicación del Honorable señor 
Lira Infante. 

:E:l señor Maza. -Querría decir, entonces, 
que el empréstito tendría una duración 
máxima de tres años. 

No sé si la Municipalidad estaría en -con
diciones de pagar dicho empréstito en ese 
plazo, porque hay que considerar que el 
artículo quedaría redactado en la siguien
te forma: Autorízase a la Municipalidad 
de Machalí para contratar vn empréstito 
con la Corporación de Fomento a la Pro
ducción, o con cualquiera Institución ban
caria, hasta por la suma de quinientos mil 
pesos, eon un interés que no exceda del seis 
por ciento anual, y con una amortizaC;ión 
que extinga la deuda en Un plazo no supe
rior a tres años. 

El señor Lira Infante.- A propósito de 
la observación que acaba de hacer el Ho
norable señor Maza, cabe advertir que pa
rece que la Municipalidad de Machalí está 
en condiciones de contratar el empréstito 
en esa forma, porque se trata de una de 
las Municipalidades más ricas del país. 

El señor Azócar.- Así me lo manifestó 

tamhiÍ'n el Alcalde de dicha Com~n.a . ., 
~l ¡.;ei'í 01' Durán. -Es una M.ulllclpahda.d 

(1,) ,> f'll(>llta ('on recursos cuantIosos: 
. El seD.or Lira Infante.- Los mgresoll 

qlle percibe son bastante eleva.dos,. porque 
en esa comuna paga sus contrIbUCIOnes l. 
"Bnl(!en Copper Company". 

'El señor Durán.- Exactamente, Hono
rable Senador. 

El señor Prieto.-Yeo que el proyecto 
dice que el empréstito se podrá contratal' 
con la Oorporaci6n de Fomento a la Pro
(lllCCióll o con cualquiera Institució~ ban
caria. Entiendo que estos empréstlitos se 
contratan frecuentemente clon la Caja Na
rional de Ahorros; no sé si al decir tI? con 

'cualquiera institución bancaria", se lUcIu
ve también a esa institución. 
. Por eso me atrevería a formular indica
ción para que se diga, "con la Corpora
ción de Fomento a la Producclión, con la 
Caja Nacional de Ahorros o ,con cualquiera 
ot;R institución bancaria". . • 

El señor Urrejola (Presidente).- En 
dÜlcusión la indicación. 

El señor Azócar.- Al aprobarse esta in. 
diración tendría que enviarse el proyecto 
a la Honorable Cámara de Diputados. 

El señor Prieto.- De todas maneras, se· 
nador. 

El señor Maza. - Porque el proyecto es 
de origen del Senado y está en su pr6.mer 
trámite. 

No sé sia la representación parlamen
taría de la. Agrupación a que pertenece la 
~'hmicipalidad de M'achalí le parecería mal 
si extendiéramos a cinco años el plazo pal:. 
a.mortizar la deuda, porque, por muy rica 
eme sea esta M nnicipalidad, encuentro ql~e 

~I plazo de tres años puede ser angustioso 
para servir e&te empréstito. En cambio, si 
Acordamos el plazo que he indicado, IJuede 
hacerse una amortización de cien mil pesos 
por año. 

El señor Urrejola (Presidente). - En 
discusión la indic/ación. 

El señor Durán. - Las indieaciones que 
se han formulado no hacen sino mejorar es
te proyecto de ,ley. 

El señor Urrejola (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si al Honorable Senado le parece, daré 

por aprobado el artículo 1. o con las indií.
caciones formuladas: del Honorable señor 
Lira Infante, para suprimir la frase "re
~i<1a por la Ley de 1855"; del Honorable 
señor Prieto, para incluir expresamente, 
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en los dos incisos, a la !Caja Nacional de 

Ahorros; y del Honorable señor Maza para 

elevar a cinCo años el plazo máximo de 

amortización. 
Aprohado en esa fOl"ma. 
En discusión el artículo 2. {). 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
'Si no se pide votaeión, lo daré por a'Pro-

bado. , 
Aprobado. 
En discusión el artículo 3. o . 
Ofrezco la palabra. 
El señor Maza.- ¡,Habrá neces~dad de 

hacer intervenir en esta operación a la Ca
ja Autónoma de Amortización de la Deuda 

Pública 1 La disposición contenida en este 

artículo se pone generalmente en emprés
titos a largo plazo contratados por las Mu
nicipalidades; pero un empréstito que se 

va a servln- en un plazo de cinco años', se

gu:r:amenie lo contrat'ará en cualquiera 
institución bancaria. con los procedimiÉm
tos corrientes. La Caja de Amortización 

interviene solamente cuando hay que emi
tir bonos, debentures, etc. 

El señor Durán.- I.Me permite, señor 
Presidente? 

La intervención de la Caja Autónoma de 
Amorti.zaCJión de la deuda Pública se esta. 

blece COn el fin de ofrecer mayor garantía 

a la institución que otorgue el empréstito. 
De manera que me parece útil la forma 

como está redactado el artículo 3.0 del pro
yecto. 

El señor Azócar .-Tiende a facilitarla 
contratación del em'préstito. 

El señor Urrejola (Presidente).--
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra;. 
Cerrado el ·dehate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por apro-

bado el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 4. o . 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Lira Infante. - Pido la pa. 

labra. 
El señor Urrejola (Presidente).

Tiene la palahra Su Señoría. 
El señor Lira lUfante. - Señor Presiden 

te, aquí advierto, en la frase final, algo 
que no parece aceptable. Dice: "... y si 
aquéllas fueren insuficientes, destinará cual 
quiera otra clase de recursos a completar las 

cantidades necesarias al seryicio menciona-

do." Ahora bien, respecto de los fondos pro

piosde las Muniópalidades, hay algunas le

yes que destinan parte de esos ingresos COn 

objetos determinados, {lomo combatir el al

coholismo, proporcionar desayuno en laf,! es
cuelas públicas y particulares, ety., y no se
ría posible ace]>tar aquí una frase que pu- , 

dier·a significar la modificlación de esas le

yes: podría decirse que si las entradas Flon 
insufidientes, la Municipalidad destinará 

otra clase de recursos hasta completar las 

cantidades necesarias al servicio menciona

(10, pero no colocar unta frase que pudiera 

significar la modificación de La Ley Orgáni-
ca de las Munidipalidades o de leyes -espe-
ciales. . 

En discuslión la indicación. 
El señor Urrejola (Presidente) . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Lira Infante.- Se trataría de 

reemplazar la frase final, que di{le: "des
tinará cualquiera otra clase de recursos a 

completar las cantidades necesarias al ser
vicio mencionado" pOr la siguiente: "}as 

com"pletará cion otros fondos no afectados 
pOr leyes especiales a fines determinados." 

El señor Urrejola. (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo con la modificación propues
ta por el Hünorable señor Lira Infante. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 5. o . 
Ofrezco la palab~a_ 
Ofrezco la palabra. 
El señor Maza. - Es subentendido, me 

p_arece, que la disp'osición que contiene este 

artículo no excluye la intervención que le 

corresponde a la Dirección !General de 
Servicios Eléctricos. 

El señor Alvarez.-'- He refiere solamen-
te 'a los Estatutos. . 

El señor Maza.- En todo caso, quisiera 

que quedara testimonio de mi opinión en el 
acta. 

El señor Urre'jola (Presidente). -Que-
dará, H. Senador. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la p'alabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votaeión, daré por"aprobado 

e 1 artículo. 
Aprobado. 
En discusi6n . el artícule> 6. o. 
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Ofrezco la p'alabra. 
üfrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votaeión, daré por aJ;roba 

do el artÍ'culo. 
Aprobado. 
Desvachado el proyecto. 

CARNET PROFESIONAL PARA EL GRE 
MIO DE PELUQUEROS . 

El señor GI'bve (don Marmaduke). -
¿Me permite la palabra, señor Pres.idente! 

Pedí en la lsesión anterior que se tratara 
en la tabla de Fácil Despacho de hoy, el pro 
)"ecto sobre uso del carnet profesional piar'!, 
peluqueros, que viene de la H. Cámara de 
Diputad{),'S y que está favorablemente infor
mado por la 'Comisión -corres¡"'ondiente. 

El señor Urrejola. (Presidente). - Ese 
proyecto fué puesto en discusión, H. ,se
nador, y se pidió que p~ara aL Orden dpl 
Dí'a. 

El señor Grove (don Marmaduke). 
¿No podría quedar para la tabla de Fá¡!ü 
Despacho de mañana, señor Presidente 1 

El señor Urrejola. (Presidente). - Si, 
señor ,Senador, siempre que el H. Senado 
lo 'aceptase. 

El señor Grove (don Marmaduke). -Pi· 
do, entonces, señor Presidente,que quede 
para la tabla de Fácil Despacho de la sef.ión 
de mañana. 

El señor Walker .-0 en eL Orden del Dí!\ 
de la sesión de hoy. 

El señor Grove (don Marm1aduke) -El 
proyecto e.stá informado fav6rablemente 
TjOt' la Comisión. 

El señor Prieto.---'Pero si está incluído ell 
pI Orden del Día de la sesión de hoy. 

El señor Grove (don Marmaduke).--En
tOll(~es. podría a-cordarse tratarlo hoy mÍl>~ 
mo o mañan1a. 

El señor Urrejola. (Presidente). - Hay 
asuntos con urgencia, H. Senador. 

El señor Grove (don Marmaduke) -80-
licito que se le de el primer lugar del Or
dE'n del Día de mañana, entonces. 

Bl señor Urrejola. (Pre.sidente). - Soli
cito el acuerdo de }Ia Sala para colo~ar en 
pI primer lugar del Orden del Día de ma
ñana el proyecto a que se ha referido el H. 
señor Grove. 

RI señor Riv;era.-Me opongo señor Pre-
sidpnte. ' 

El señor Urrejola ('Presidente).- Queida 
. rá. entonces, en la tabla Ordin'aria. en el 

lugar correspondiente. 

S. S. puede pedir preferencia en el mo
mento oportuno. 

EROSION y AGOTAMIENTO DE TE~ 
RRENOS AGRICOLAS. 'NECESIDAD DE 
ESTABLECER ESTACIONES EXPERI~ 

MENTALES 

El señor Urrejola (Presidente). - En' 
trando, a la hora de Incidentes, está inscri· 
to en primer lugar el H. señor Azócar. 

El señor Azócar .-Señor Presidente: Ha~ 
ce tiempo me OCUpé de un asunto que esti
mo de una tI'as6endencia enorme y uno de 
los problemas más graves que debemos re· 
solver. 

Me refiero a la erosión de nuestras' tie
rras. 

Dije que creía ser el primer parlamenta-
1';0 que había traído ese asunto a debate y 
que lo hacía para deslindar responsabilidd
des, ya que este problema tiene relación 
directa con la aIiment'a,ción, tanto de la 
generación presente, como de 'las futuras; 
y agregaba que a las generaciones venide
ras querría yo hacerles saber que hubo por 
Jo menos un Senador que dió, en momento 
todavÍ'a oportuno, la voz de alarma. 

Recuerdo haber dicho que quisiera gritar 
a todo pulmón, para que Chile entero me 
oyera, -advierto ·que ni siquiera en este 
recinto me e8cu-chan -porque este ¡..roble
ma afecta tan gravemente nuestra eX16ten
cia misma, que con justicia se le puede con
siderar el problema de los problE'mas. Pero 
la voz del Senador socialista no tiene; y 
soy el primero en reconoé'erlo, la 'autoridad 
de .aquel viejo diario llamado el decano de 
la prem;'a. Ese diario, el más serio de Ohile, 
en, uno de su.s editoriales ha dado una in' 
forma~ión que debieran haber leído todos 
los que tienen 'alguna intervención en la 
solución de estos problemas. Según dicha 
información, hay ellChile cuatro mil,lones 
de héctáreas de tierras agotadas, lo que re
presenta una cifra impresionante, ya qUE: 
E'sa extensión de terreno es' suficiente piara 
alimentar oeho millones de' habitantes. 
j Cuántos países no cuentan con -cuatro mi
llones de hectáreas dl! tierras cultiV'ables! 
Mucho se ha discutido aquí a'cerca de cual 
ps la extensión de tierra cultivable en Chi
te. IJos datos' ofici'ales' señalan veintisiete 
mi110nes de hectáreas. El H. señor Errá-
7:l1riz nos ha hablado en otras oc1asiones de 
diE'z millones de hectáreas. De todas ma
neras, el porcentaje de tierras agotadas en 
ChilE' es enorme. 
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Si mañana, señor Presidente, alguien 
pretendiera arrebatarnos, no digo cuatro 
millones de hectáreas de terreno, sino cuaL 
(¡niera otra extensión de nuestro territorio, 
'i. no saldría todo Chile a ¡¡efender estas tie
rras, por considerarlas necesarias para la 
vida de nuestro pueblo? 

Pues bien, en el fondo es igual que al
guien viniera a conquistar nuestra tierra, 
o que nosotros mismos nos encarguemos de 
desti·uirla. 

Pero lo más grave, es que ya no sólo son 
las tierras de rulo o de secano las que es
tán sufriendo el fenómeno de la erosión, si
no también las pocas extensioneR rega(l:ts 
que tenemos. 

.sabe el H. Senado que la superfieie re
gada d~ nuestro país alcanza,' más o me
nos, a un millón doscientas mil hectáreas 
Pues bien, por errados cultivos, o por cul
tivos en forma rutinaria, estas tierras tam
bién se están agotando y mientras nos es
forzamos por aumentar la extensión rega
da, no sabemos cultivar la que tenemos en 
forma de que no se agote y quede estéril. 

• Es posible que esto no alarme a la o pi
nión pública de nuestro país' 

Ante este problema, que en otros pahies 
se ha presentado con caraderes menos gl'a
ves que entre nosotros, no sólo los agócnl
tore8, sino los hombres de todas las activi
dades se han preocupado de su solución; Si' 

han formado asociaciones que tienen p~)r 
finalidad defender la tierra. La tierra se 
considera en todas partes como 10 más sa
grado de una Nacióu, por eso se le ha lla 
mado "madre-tierra". La tierra es neceS~l
rio conservarla, y es criminal destruírla o 
agotarla. 

Pues bien, señor Presidente, en Estados 
Unidos, donde hace tiempo se observó ('R

te misn¡o fenómeno, el Gobierno tomó ini
ciativas para evitar la erosión de sus tie
rras. Y como esto uo fuera suficiente, se 
formaron asociaciones de capitalistas, agTi
cultores, profesionales, comerciantes, indus
triales, a fin de' hacer propaganda y crear 
un organismo técnico que evitara tan gra
ve daño a las tierra~ norteamericanas. Y 
Re dijo en aquel país que, si no se tomaban 
medidas adecuadas, quedarían completa
mente agotados y estériles los enormes cam
pos de los Estados Unidos, no digo dentro 
de dos o tres generaciones, sino en una o 
dos generaciones. 

j y qué podríamos decir 110soti'os aquí 
cuando nuestra extensión de tierras eu1ti-

\'ables no puede compararse con la de aquet
país !, 

Basta ver las estadísticas de los cultivos 
agrícolas y compararlas con las nuestras, 
para ver lo insignificante que somos en re
lación eon los Estados Unidos e imaginar 
[as desastrosas consecuencias que tendre
lllO:'> en Un futuro cercano si no tomamos 
las medidas adecuadas para evitar la ero
sión y el agotamiento de nuestras tierras. 

He conversado sobre el tema con algunos 
fLmcionarios dependientes del Ministerio de 
Agricultura, con funcion~rios de institu. 
eiones agrícolas,que podrían hacer algo por 
resolver este problema; Con el propio Mi
nistro de Agricultura, aún con S. E. el Pre
¡,;idente de la República, porque yo quisie
ra mover a toda la opinión alrededor de la 
solución de este peligro; pero, desgraciada_ 
mente, en todas partes he encontrado casi 
una respuesta uniforme: no hay dinero pa
ra tomar tales medidas. 

'¿ Podremos justificarnos ante el pueblo 
de Chile que está sufriendo la bancarrota 
de su alimentación, y podremos justificar
nos ante las generaciones futuras, si .les 
vamos él entregar las tierras agotadas, en 
tal forma que no podrán alimentarse? ¿Qué 
vale un país que tiene sus tierras agotadas? 
Si Chile se convirtiera mañana en un de
sierto, y no pudiera ni siquiera mantener él 

sus ('ineo millones de ha bitalltes, '¿ qué vaL 
dría T 

Un país que no sabe defender su tierra, 
señor Presidente, no merece gozar de so
beranía, ni de libertad y pasará fatalmeJJ
te a ser dependiente de otras naciones que 
habrán ::mbido l'e¡,;oh'er problemas de esta 
trascfmcleneia. " 

y, ¿ cuál es la eansa de este fenóme"l!o de 
la erosión'? 

En Esta.L1 os Unidos, para estudiar estos 
fenúmenos que son originados por causas 
muy variadas en las diferentes zonas, exis
ten' efltaciones experimentales que se de
dican 'a observar y estudiar las distinta¡;' 
zonas del país para encontrar la forma de 
evitar la erosión de las tierras. 

Yo, que represento las provincias de Ñu
blc, Concepción y Arauco, me he preocu
pado de este problema en relación COn esas 
provincias, y por esta circunstancia oí con 
ngrado en sesiones 'pasadas al H. señor Gro. 
ye, secundado por varios Senadores repre. 
sentantes de las provincias de Chiloé y 
Llanquihue, preocuparse de un problema 
que se relaciona con la producción de aque
lla zona. i Ojalá que los débates de este 
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H. Senado, se refirieran siempre a la orga· 
nización de la producción en las zonas que 
representamos, porque eso eE; lo primordial 
lo fundamental y será 10 único que llevar~ 
el bienestar al país! . 

En la zona de Ooncepción es donde se 
presenta tal vez COn mayor intensidad el 
problema de la desn)1trición en Ohile. Bl 
señor Presidente del Senado, que reprc
senta,como el que habla, a esa provincia, 
sabe que la mayor mortalidad infantil de 
nuestro país se presenta en ella; sabe así 
mismo, el señor Presidente, que las enfer
medades que provienen de la desnutrición 
alcanzan también el mayor desarrollo en 
aquella provincia. 

Pero esto se atribuye al clima; es cul
pa del clima, se dice. Y yo digo que en 
Ohile no hay dima malo. j Bendito clima 
el de Chile, clima ideal entre todos los del 
mundo! . La verd.ad es que la gente se 
muere por desnutrición. 

Por eso, el que habla, al disllutll'Se el 
proyecto' económico, propuso en una in
dicación, en la Comisión de Hacienda lo 
que se llamó el plan agropecuario. b En' 
qué consiste este plan 1 En su esencia, eH 
dar al Presidente de la Rep\tblica las más 
amplias facultades para que pueda orga
nizar la economía agraria en todo el país. 
En realidad, se pued.e decir que el Pre
sidente de la República, mediante este 
plan, es dueño de todo nuestro territorio 
y puede dirigir su, explotación agrícola 
en la forma que estime conveniente pará 
bien de la colectividad. 

'Elste proye,cto fué duramente ataearlo 
por ciertos círculos de prensa y aUn en 
est~ mismo recinto fué resistido; pero yo 
10 llllpulsé, porque ,creía necesario dar al 
Presidente de la República facultades su
ficientes para que resuelva los problemHs 
que se relacionan con nuestra tierra y. E'n 
consecnencia, con nuestrfÍ, alimenta~ión. 
poI"(!ue el problema número uno. el que 
nlla nación debe resolver ante todo v por 
sobre todo. es el problema de la alimen
ción. 

Cemo decía hace un momento en esta 
mat~ria nos encontramos en u~a verd,fl c 

rlE'ra bancarrota. 
Cada dílL nos alejamos más, comr,larati

Y:'l.mente, de la producción de otros paíse,f', 
Estados Unidos - que ya ten'Ía una 111'0-

rlucción fantástica, gigantesca - a pesar 
de la ¡?nerra y, en ·consecuencia. carp
('jenoo de by:,azos y de l111a enormirl:ui;oe 
eler¡lentos, que ha tenido que di!'1tl'aerlos 
en ella, ha aumentado su producción agro' 

pecuaria-cn un 30 010. En cambio, nosotros, 
Helior Pl'esidente, que tenemos un déficit 
enorme de alimentación, en lo que esta
mos de acuerdo absolutamente todos los 
partiO.os, hemos aumentado la producción 
en medio po,!: ciento. Pero, Honorables co· 
legas, si vamos a seguir con esta aO'ricul
wra rutinaria y destructora de la tierra, 
en vez de aumentar la producción, fatal
mente tendremos una disminución 

. Como decía hace un momento, he que
l'Ido b\lSCar la solución del problema agro' 
pecuarlO deutro de la zona que represell
to. ¿ Qué experiencia tiene el Estado'? 
~ Dónde están esas estaciones experjmenta
Les,. que tan buenos resultados han dado 
l'n Estad os Unidos y en todos los paíse'l 
en que se han implantado? t Dónde está 
la en~eña?~a práetica. y técnica y a la 
\'ez clCnhfICa sobre la forma de explotar 
los campos 1 No la encuentro. Cuando 
he preguntado la algún alto funcionario de 
]a Administración Pública, _ cómo es posible 
que no 6e haya creado una estación experi
mental, "le me dice que hay una estación 
(:edieadil :a la genét;<la del trigo. Pero, se
nor Presldente, ése es otro problema ... 
J~oque necesitamos son estaciones expe
rmlentales para que en zonas determina
das se enseñe a cultivar la tierra en for
ma adecuada. 

Por ejemplo, saben los HTI. colegas 
que la provincia de Concepción tiene 23 
mil hectáreas' de tierra regadas, cultiva
bIes. Pues bien, de esas 23 mil hectáreas 
21.500 están en el departamento a.e Yum~ 
bel, y son tierras arenosas que se están 
~tgotal1do día a día, y hay un 60 010 --'tome 
Ilota el H. Senado - de esas tierras re
!!'adan, que están casi agotadas esteriliza-
d as ]Jor la erosión. ' 

El pequeño propietario vive en forma 
mü;erable -, se llama. pequeño propie
tario PI1 esa reglOn ¡lO al que tiene· 
una ° don hectáreas de terreno, sino cua
renta o sesenta - el mediano propietario 
cuenta con 200 hectáreas, 1IJllá." o menos-; 
el pequeño prOpietario, trabaja como me
diero en algun!a gl'an hacienda y abandona 
sus tierras. ¿ Por qué sucede esto señ,or 
Presidente? Porque nadie ha en~leñado a 
estos agricultores ].a forma en Que deben 
rultivar sus tierras. Han empleado un cul
tivo flue las 'agoota y provoc:a la ero,'lión. 
_ Anl1 se emplea en esa región el arado 
de "punta", cuyo uso está prdhibido en 
B,stados Unidos, porque n,eva las tierras 
al agotami;ento. Las tierras arenosas la
bl'adas t'n esa forma, pierdfll su capa ye-
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getal, no sólo por el cultivo, Hino tam
bién porque el viento arrastra la capa fér
til que les resta. Para evitar estos Ínconve
uientes se ha idea'do el arlado de di6'cot>, 
pero ni los pequeños :agricultores, lÍi los 
grandes, usan este instrumento, 

Por otro lado, señor Presldente, la t('c:
Bica dice que es necesario rodear de bos
ques 10G campos ele e nl'tivos , a fin de evi·· 
tal' que el viento se lleve la capa vegetal. 
Pues bien, nada de esto se ha hecho . ..:\de
mát> ",e sabe que. en C'aso necesario, hay 
que llegar hasta pro'hibir el cu,ltivo agrío 
("ola de estos terrenos y dedicarlos ex
"lusivamente a la ganadería y empastarlos. 
1\ada de el'lto se ha hecho; por esto el pe
queño eampeHino y el mediano :vropietario 
no, alcanzan eon los miserables rendimi~n
tos que obtienen en ·estos eultivos, ni siqu;e-
1'8 a pagar los sa1,ariOI:> más bajos y reclu
('idos. 

El señor Lira Infante.- ¿ Me permite 
una breve interrupción, H. Senador? 

El señor Azócar.- Con mucho gu:>to. 
El señor Lira Infante,- Considero muy 

interesantes las observaciones que ha for
mulado el señor Senador, y quiero corro
borar concretamente lo que considero llna 
importante ne~,esidad en este orden de 
tosas. 

Existe eñ la provincia de LlanquiliUt' 
una estación de la Armada, destinada a 
radio; pero, como no' está en servicio, ha 
sido abandonada. Dicha estarión clienta 
(:on edifiGios importantes además tle l¡na 

pxtensión de terreno bastante aprecia111e. 
1)os vecinos de Octay y de Llanquihue el) 
general, que son los que están más rer
('anos a la estación, desean que ese im
portanter establecimiento sea destinado a 
1ma estación experiment!ll. 

Formulo esta petición, 'porque existe en 
marcha el proyecto de vender estos te
Yreno(~ a un narticular, cobrándose por 
(']]os un pre,cio vil. Aunque el precio de 
venta fl1era elevado, no se justificaría h 
operación. porqu~ el an'helo de los agri
('ultores de Llanquihue es que esos terre' 
nos se destinen a ·una estación experimen
lal para mejorar el cultivo y lograr r¡lle 
nrogrese esta importante rama de, la pro-
11ucción. • 

Al apoyar las interesantes ideas qne 
hemos escuchado al H. señor Azócar. qui
siera formular una petición concretíl y 
(lategórica: que se envíe oficio al señor 
"Mini~tro de Agricultura. a fill de que 
se SIrva tomar nota de esta situación e 
impida que se enajenen esos terre110s ele 

la EI,tación de Radio en Prutillar, y se 
dp:,;tinen a una estación experimental que 
1 Pll~a los fines a que se está refiriendo el 
11. seÍlor Azócar. 

He terminado y. agradezeo la interrup
(' ión que me ha permitido el H. señor 
Senador. 

El seI10r Urrejola (Presidente).- Si le pa
rCl;C al II. Senado, se enviará el oficio 
~()licitado por el señor Lira Infante. 

Acordado. 

El señor Az'ódar.- Encuentre) bobl'ada 
¡'aZ011 al H. señor Lira Infante en lo 
que araba de manifestar y, por mi parte. 
n )1oyo la petición que ha formulado. 

Esto demuestra que el caso de COll

I'ep(·jóll es un problema de carácter ge
neral, y por ello he sostenido que se deben 
establecer estaciones experimentale~ en to
das las provincia,>, a fin de qu·? 110 ~lleeda 
Jo que actualmente ocurre en la dirección 
de nuestra economía. 

En la Quinta Normal hay una e~cuela 
¡lg-ricola de la ,que egresan ingenieros agró
l.Iómos a quienes les falt'8 la experienci:t 
que c1'a la práctica. Es lo mismo que si un 
mód ]{~o-cjl"Ujano) por el hecho de haber te
llido una o dos intervenciones quirúrgicM, 
pretendiera tener el prestigie profesional \ 
sufi(:iente para interyenír en operaciones 
que requieren grall experiencia. El médico 
IIcce"ita Mlquirir primeramente U11'a 1arO':1 o 

eXI;erielleia para rodearse de prestigio 0y 
así' poder interven il' en operaciones deli
("aela". 

El señOl' Jirón.- ¿ Me permite. señOl' 
Senador? 

La Universidad tiene campos experimen 
tales en los que los ingenieros-agrónomo¡;, 
~mcuentran toda clase de facilidades pnra 
hacer los estudios y experimentos necesa
t~os tendientes a evitar el desgaste de las 
tIerras y ohtener Sil III ejoramiento. Por 
vía de ejemplo" puedo citar el de Quinta 
Notmal. 

El señ~r Azócar.- El honorable Sena
dor me dice que ya existen esos campos de 
experimentación; pero. sin duda los hay 
solo el! Santiago. Empero, tiene 'que rec~
nacer SnSeñoría ql'~ la situación de la ca
pital es completamente distinta a la de 
Concepción, y ].a de Concepción, a su vez, 
('~ totalmente diversa de }a de I.Jlanquihue. 
; Por quó? Porque ]0.,; terrenos tienCll cara('
terísticas propias y di'3tintas en cada zon~. 

Ocurre aquí algo similar a lo que aconte
(:e <'011 las eufermedades: para caua terre
no la receta tiene que ser distinta. 
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He pedido, señor Presidente, que en el 
(lepartamento de Yumbel se establezca una 
estación, de experiglentación He dicho más: 
que debe ser dirigida esta estación de ex
jlerimentaóón por un ingeniero-agrónomo 
de prestigio, con alguna experiencia, 
r, además, debe sel' asesorado en su acción 
por ,a.gricultores- .sean grande/:>, pequeño~ 

o medi'anos- que eonozean la zona, a fin 
de que ayuqell ycooperrn a la labor que 
lOS técnicos realicen. 

El señor Ministro de Agrjeulturu, e()ll 

quién eOllversé, lile manife¡"tó que no había 
dinero para ésto, a lo que repliqué que era 
un chmen que no hubiera dinero para este 
\lbjeto, pues estimo que piara todo :puede 
faltar dinero, menos para eubrir la necesi
dad de salvar nuestras tierra6', que se estál) 
agotando y destruyendo. 

Si en un momento dado nuestra madre se 
está muriendo, ',no hacemos nosotros los 
mayores, 'los más grandes sacrificios para 
ir en su ayuda Y En la misma forma cuan_ 
do la 'tierra se está agotandfl, deberla toda 
la sociedad aeudir en su ayuda; y todos, sin 
distinción, hacer los mayores saerifi<:ios lla
ra su recuperación. 

De la tierra depende nuestra felicidad 
presente y nuestro bienestar futuro. Por 
2S0, yo creo en 'la enorme importancia que 
tienen estas estaciones experimentales. 

Ya en la I..Jey Económica se dieron las 
facultades correspondientes para crearlas, 
,v a este reS4)ecto yo recuedo que algunos 
Honorables Senadores de los bancos de en
frente contribuyeron a ello COn sus votos, 
dc manera que podemos decir que en este 
aspecto no existe una lucha entre Dereehas 
e Izquierdas, lucha que, por otra parte, al
guna vez debía desapareeer en lo que se re
fiere a la producción. En cuanto a la pro
ducció11, no debe haber difereneias elltre De
rechas e Izquierdas, pues todos los siste
mas políticos están basados en la produc~ 
eiÓn. Jijn consecuencia, cualquiera que sea 
~l sistema político, sea el comunista, sea el 
clemocrfttico o cualquier sistema que exis
ta hoy o del fnturo - que seguramente 
vendrá 11n nuevo sistema ~ todos deben 
hllsarse en la producción y, ¡;;obre todo, en 
la nronuceión de la tierra. 

Por lo tanto. señor Preside11tf', estf' p1'O
l,lem?l de 1n creación de estaciOllf'S experi
lYlf'11hl1es df'be resolverse de acuerdo C011 la 
oninióll (!'~nf'rl'll df'l n?lÍs: (lf' aenenlo ('on 
10 nllP todo 1'1 naí>l nii!(' 

Rll los Esta(lo:;; UnidoQ ",' l1nn f'<;hhlef'; 
(lo E'stíl~ e"taeiOl1E'~ f'x)wl'imel1talE's f>on (·1 

objeto de enseñar la forma de. cultivar la. 
tierra y evitar que se produzca la erosión, 
.r, ~adell1ás, se dedican al mismo fin hacien
das particulares. No fueron suficientes las 
eHtaciones experimentales, porque ,habíu 
que llevar al agricultor para que viera con 
SU6 propio!> ojos el trabllhÍo y no tuviera la 
menor duda acerca de los resultados que 
daban los nuevos pro~edimientos; enton
ces, el .:\iínistro de Agricultura prestó su 
a¡Joyo a esas haciendas particulares pa
ra que todos los agricultores vieran en for
ma práctica cómo debía explotarse una ha
cienda en una determinada zona. 

Pero para solucionar este problema d~ la 
erOSlOll, debelll06 suspender los cultivos 
agrícolas en muchas zonas y dedicarlas a 
la ganadería. El gran error en que se ha 
incurrido en este país, uno de los errores 
más crasos, ha sido el de considerar que Chí 
le no es un país ganadero y traer ganado de 
la Argentina. En esta forma no tendremos 
ni ganadería ni agricultura, porque no se 
puede tener lo uno sin lo otro. 

La agricultura va agotando día a día la 
tierra y debiéramos tomar una serie de me
didas para obtener los abonos necesarios, 

Nuestras tierras, desgraciadamente, ca
recen de cal; pero, en cambio, tenemos cal 
sobradamentecnel país. No hay fosfatos, 
.Y su falta debe constituÍr una preocupación 
para nosotros. Por otra parte, no hay po
tasa, y, sin embarRO, est8mos exnortando 
el salitre poiásico, única fuente de potasa 
en Chile. IJ08 países extranjeros comnran, 
naturalmente, de preferencia este salitre, 
nó por el nitrógeno, que no les interesa o 
que pueden obtener a bajo costo, sino por 
la potasa. Los terrenos que contienen es
te producto son entregados a determina
das compañías particulares para que ex~ 

norten la notasa. ES' así como estas em
presas· se dedicaron, hace tiempo, a expor
tar guallo roio y guano blanco, otra de las 
fuentes que teníamos. ric!!" en pota¡;;a. 
. ,son mucnas las maldiciones que Hctual
mente se lanzan sobre los que contribuye
ron a la exportación del fosfato, del gua
nO" hlalleo y rlrl fmallO roío. OnE' ellas 110 

l'ecaigan en el futnro sobrE' 110~l)tr()s. 1\n" j¡>l

bf'l' prrmiti<lo la rxpol'taeión del salitre po
tásieo. 

COÚ1O \"'lllO". este nrohleDJi¡ <tE'1 agota
miellto elel!l" tj(>rras f'S (1(' C'aráctel' trenico 
y l1?11'a su sollleión eR muy intt'l'esante df'
terminar f>l1:íl rR hl forma (le cnltív() miís 
fH1rf>ll?lfl" p)11';l (me 10<; tf'l'1'f'IlOS vnelnm a 
0'1 f"l,tilidIli1. Para obtrllel' pastos aoeC1HI
llos. lrt téenica aeonSE'ja fOlllrlltar el E'stable-
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cimiento de lecherías y aumentar (;'1 uso de 
abonos químicos. 

Debiera iniciarse a~tUAlmente en Chile Un 
gran lIllovimiento encaminado a busc'ar la 
-;oluci6n de estos problemas, pero sin hacer 
distinciones entre Derecha e Izquierdas, 
porque la vida de un pueblo no constituye 
el interés de determin1adas tendencias polí
ticas, sino que representa el interés de toda 
la comunidad. Propicio, por lo tanto, la 
unión de todos los .chilenos para resolver es
te grave problema. 

ELECCION DE REPRESENTANTE DEL 
SENADO ANTE EL CONSEJO DE 

SUBSISTENCIAS Y PRECIOS 

El señor Urrejola (Presidente).- Corres
ponde elegir un miembro del Cfmsejo de 
Subsistencias y Precios, y otro del Instituto 
de Fomento Mlner0 e Industrial de Ant()fa
gasta. 

Se va a proceder a la votación. 
El señor Maza.- • En qué orden se ve

rificará la votaci6n T 
El señor Urrejola. (Presidente).- La pri. 

mera votación tendrá por objeto elegir a 
la persona que deba ocupar un cargo en el 
Consejo Saperior de Subsistencias y Pre· 
ciOlS . 

-(Du.rante la votación). 

}1jl señor Rivera.- ¡,Por qué no Jejamos 
la votación para mañana,. señor Presidente? 

Podríamos ponernos de acuerdo de aqul 
& entonces. 

El señor Lafertte.- Ya estamos en vota
ción. Se están recogiendo los votos ... 

El señor ,Errázuriz.- Señor Presidentp.. 
yo voté, olvidando que estoy pareado. 

. El señor Amunátegui.- Hay que repetir 
la votación. 

El señor Martínez Montt.- Ha llegad"l 
el H. señor Estay, que no ha votado. 

El señor Azócar.-Hay !lm señor Senador 
que va a votar. 

El señor Urrejola (Presidente).- E'xiste 
una equivocación. Hay 33 c'édulas y solamen. 
te 32 señores Senadores en la Sala. 

El señor Lira Infante.- El señor Rodr). 
guez de la Sotta, que tomó parte en la vo
tación, se ha retirado de la Sala. 

El señor Urrejola. (Presidente).- Está 
bien. Un H. Senador se había retirado de la 
Sala, después de la votación. 

El señor Maza.- Hay que ['epetil' la vo· 
tación. 

El señor Amunátegui.- El H. señor To
tres está pareado y no ha votado; y lo 
mismo el H. señor Errázuriz ... 

El señor Errázuriz.- Voté equivocado y 
por eso dí explicaciones. 

El señor Amunátegui.- ". 'pero la vo
tación siempre está mala. 

El señor Urrejola. (Presidente).- Se r~
petirá la vQtación. 

(Se repite la. votaci6n). 

El serlOr Unejola (Presidente).- Hay 33 
H. Senadores en la ,sala. 

El señor Amunátegui. - Yo no quisiera 
molestar, señor Presidente; pero es el easo 
que sólo veo 32 Senadores en la Sala. 

El señor Urrejola . (Presidente) .-- Hay 
33, H. Senador ... 

El señor Amunátegui. - ¿ Me permite, 
señor Presidente f Veo sólo 32 ... 

El señor Urrejola (Presidente).- ... y 
uno que salió, son 33. El H. señor Grove 
salió y dijo que había emWdo su voto. 

El señor Amunátegui.- No tengo ningún 
interés en demorar el escrutinio, pero me 
parece que no vot6. 

El señor Urrejola (PresMente). 
Terminada la vota<lión. 

El señor Secretario. - Resultado de la 
vdtación: 18 votos por el señor Cé~ar Al
calde, 13 por el señor Humberto del Pino ., 
dos en blanco. 

. El señor Urrejola (Presidente).- Que
da elegido el señor César Alcalde. 

El señor Martínez Montt.- Señor Pre
sidente, hay 1m señor Senador que dice 
haber un voto de más. 

El señOr Azócar . -Ya está proc[amada 
la votación. 

El señor Rivera . - Como 'Parece que hay 
Senadores que querrían cambiar su voto ... 

ELECCION DE REPRESENTANTE DEL 
SENADO ANTE EL INSTITUTO DE 

<mEDITO MINERO E INDUSTRIAL 
D,E ANTOFAGASTA 

El señor Urrejola (,Presidente) . - 00-
rresponde elegir reprel'Oentante del Senado 
ante el Consejo del Instituto de Crédito 
2\Iinero e Industrial de Antofagasta. 

En votación. 

El señor Secretario. - ¡ Algún señor 
Spnador no lJa emitido su voto? 

El señor Urrejola (Presidente).- Ter
minada la yotación. 
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Se han emitido 33 cédulas. 
El señor Maza. - j Hay 32 señores Se. 

nadares en la Sala! 
El señor Urrejola (Presidente). - Aca, 

ban de ausentarse de la Sala los Honora
bles sellores Amunátegui, Opaso. Bravo y 
~6~r. . 

El señor Maza.-Hay dos pareos. 
El señor Secretario.- Resultado de la 

votación: por don Eduardlo Clavel, 18 vo
tos; enbla.nco, 14 votos. 

El señor Urrejola (Presidente).- Que
(la ('legido ('1 señor Eduardo Clavel. 

INTEGRACION DE COMISION 

El señor Secretario. - El Honorable se
ñor {}uevara hace renuncii-a de su cargo de 
miembro de la Comisi6n de Trabajo y 
Previsión Social del Honorable Senado. 

I.la Mesa propone en su reemplazo a,1 
Honorable señor Lafertte. 

El señor Urrejola (Presidente ).- ,si le 
parece a. la Sala, se aceptará la renuncia 
del Honorable señor Guevara y se designa
rú en su reemplazo al Honorable señor La
fertte. 

Acordado· 

ASCENSO EN FUERZAS ARMADAS 

El señor Secretario. - El Honorable se
ñor Guzmán, don Eleodoro E., formula in
dicación -para que se inserte,. en la Cuenta 
de la presente sesión, una solicitúd dedu
cida por el señor Gil Villarroel Contreras, 
reklcionada con· el Mensaje de' ascenso de 
don Osear Sady Ugalde Urquieta, y para 
que esta' ,presentación se remita, en ütnfor
me. a J,a Comisión de Defensa Nacional. 

El señor Urrejola (Presidente). - So
licito el acuerdo de la Sal-a para insertar en 
la Cuenta de la presente sesión y envütr a 
la. Comisión de Defensa Nacional, la 'soli
citud a que se refiere el Honorable señor 
Gnzmán. 

Acordado. 
El Honorable señor .JirÓn había SQlici

tado la palabra. 
T\i:ene la palabra Su' Señoría. 
El señor Martínez Montt.- ¡,Me permi

te una interrupción, señor Presidente? 
Me parece que, de acuerdo con el orden 

üe inseripción, me corresponde a mí hacer 
liSO de la palabra en primer lugar. 

El señor Urrejola (Presidente). - Con 
el asentimiento de la Sala podría usar bre
n~mente de la palabra el Honorable señor 
Jirón después del Honorable SPÍÍOl" !lIadíucy. 
. Montt. 

El señor Jir6n. - Lo que quiero deeil' es 
muy breve, señor Presidente; de manera 
que HO tengo inconveniente en quedar ins
¡;lrito para la hora de Inc~dentes de la se· 
sión de mañana. 

El sefíor Maza.- Eso es mejor. 
IEI señor Martínez Montt.- Támbién ef! 

In uy breye lo que yo quería manifestar, 
pero lÍo tengo inconveniente en quc' prime-
1:0 haga uso de la palabra el Honorable se, 
ñor .Tirón. 

El señor Urrejola (-Presidente). -' Los 
Honorables Senadores quedarían inscritos 
para la sesión de mañana. 

El señor Martinez Montt. - El Honora
ble señor Torres estaba 'inscrito en primer 
lugar. Por mi parte, acepto que el Hono. 
rabIe seño¡r .Jlrón <1ig13 algunas palabras 
antes que yo, siempre que también se me 
permiita usar de mi derecho. 

:El señor Urrejola (Presidente). - Si le 
parece a la::-lala, usarían de la pal-ab11l los 
Honorables señores Jir6n y Martínez 
Montt, y se prorrogada la hora por el tiem
PQ que ellos ocuparen. 

Acordado, 
Tiene la palabra el Honorable señor 

.Jirón. 

PASG A NIVEL EN AVENIDA MATUOA· 
NA 

:El señor Jirón. - Señor Presidente, el 
jueves de la semana pasada se realiz6 un 
eabildo abierto. en la comuna de Quinta 
Normal, que tiene un problema que se vie
nearrastrando desde hace treinta o más 
años y que de tiempo en tiempo se actuali
za por la frecuencia con que ocurren a('),
cidentes en la vía férrea que pasa a nivel 
de la Avenida Matucana. 

En ese" cabildo abierto hicieron uso de 
la palabra muchos oradores, y algunos de 
ellos, después de hacer la historia de este 
problema con gran detalle, manifestaron 
que. en la construcción de la vía férrea sub
terrúnea que pasa por el sector de la Quin
ta Normal, había errores técnicos grayes"\ 
Otros oradores expusieron, incluso, que 
funcionarios ,de la Adm'in\istración Públi
ca habrí-an entorpecido la pronta solución 
(1e este problema, que no s610 preocupa a 
la, comuna de Quinta Normal, sino, tam
biéu, a toda la ciudad de Santiago. En es
ta oportunidad se record6 que los acciden
tes ocurridos el último año llegaban a no
yenta o más. Recientemente, después de la 
inmensa tragedia ocurrida con una gón
dola que iba llena de pasajeros, se produ
je un l1lWVO accidente . 
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Entre ·otros parlamentarli'Os que asistie
ron al cabildo abierto de Quinta Normal, 
se encontraban presentes el que habla y el 
Honorable señor Grove, don Marmaduke. 

Como hemos estimado que los cargos for
mulados en ese cabildo son de gravedad, 
eonsideramos que es importante dilu~idar-
10&. Por esta razón, en nombre de mi Ho-
1J0rabl~ colega señor Grove yel mío, pi
do se oficie al señor Ministro de Obras PÚ
blicas y Vías de Comunicación, solicitándo
le se instruya un sumario administrativo, 
a fin de esclarecer los graves cargos que 
se hicieron públicamente en el· sentido. de 
que habría -errores técnicos en la clonstruc
elón del ferrocarril subterráneo y de que 
en el Ministerio del ramo hay funcionarios 
que han entorpecido la solución de este 
problema. 

Debo recordar que el señor Ministro de 
Ob~as :Rúblic,ag y Vías de Comunicación 

prometió resolver esta 6uestión}'ara de
jar funcionando el ferrocarril subterráneo 
que pasa por el sector de Quinta Normal, 
en un plazo de ciento· cincUenta días hábi
les a contar del 5 del presente mes. 

Quisiera que estas observaciones llega
ran, con el oficio a que me refiero, cuanto 
antes a conocimiento del señor Ministro de 
Obras Públicas,cuyo espíritu cívico y' pre
paración conozco ampttamente, y cuya ae
tuarión en la Cartera que desempeña siem
pre me ha merecido muchos elogios, por su 
capacidad de trabajo e interés para ser
virla. IJos antecedentes que se adujeron 
en aquel cabildo, nosotros nos encargare
mos de hacerlos llegar a conocimir,.nto del 
señor Ministro. 

El señor Urrejola(Presidente). - Se 
enviará el oficio solicitado, en nombre de 
Su Señoría y del Honorable señor Grove, 
don Marmaduke. 

Tiene la palabra el Honorable señor Mar
tínez Montt. 

SITUACION DEL OUERPO DE OARA
BINEROS DE OHILE 

El señor Martínez Montt. - .señor Pre
si'dente, el día 20 de enero rec[én pasado, 
la prensa publicó una nota dirigida por el 
,j efe de Carabineros, 13eñor Silva Calderón, 
al Ministro del Interior, relacionada con la 
situadión de ese Cuel"po. 

No es un misterio para nadie que el ser
Yicio de Carabineros, institución de sólido 
prestigio, cuyos jefes hacen eY máximum de 
esfuerzo para suplir las deficiencias propias 
de aquél atraviffia hoy por una dificil 

situación, y es de temer que, de un momento 
a otro, se quiera hacer cargos a sus jefes, 
por lo que está ocurriendo en el país, ante 
el redrudecimiento de los robos, los asesi
natos y el cuatrerismo, situación que aho
ra se ha agravado aún más con motivo 
del problema del racionamiento de la ben
('ina. En2fecto, en Santiago existen 400 bom
bas bencinerws, y la Dirección de Abasteci
mienio de Petróleo, confiado en la capacidad 
de los miembros del Cuerpo de Carabine
ros, estÍ'mó conveniente destacar a uno de 
estos servidores en cada bomba, para fis
calizar el abastecimiento. Pero, desgracia
damente, con este procedimiento se ha de
bilitado aún más la eflicÍencia del Servicio 
mencionado. 

En seguida, contribuyen a agravar el mal 
los sueldos verdaderamente irrisorios que 
perciben los miembros del Cuerpo de Cara
bineros. Si no estoy equivocado, existen ac
tualmente más de dos mil plazas que per
manecen vacantes, porque no hay gente dis
',mesta a aceptar sueldos tan bajos como el 
que percibe este personal, por una trabajo 
abrumador y de enormes responsabili
dades. 

o POSIblemente por la compljldada situa
ción existente y por las diferentes activi
dades del señor Ministro del Interior, no 
habrá podido esté funcionario enviar al 
Congreso el proyecto de ley, que muchos 
congresales estamos deseosos de despachar, 
para arreglar de una vez po'r todas la si
tuación de este Cuerpo, especialmente en 
tuunto se refier~' al reajuste de los sueldos 
de su personal. • 

Solicito que se transcriban mis observa
ciones al señor Ministro del Interior, por
que la zona que represento, en unión del se
ñor Presidente del Senado y del Honorable 
señor Rivera, necesita imprescindiblemen
te del esfuerzo de estos servidores públicos, 
'pues existen allí ricas minas y campos que 
tienen que ser vigilados en fOl'lilla especial 
por el Cuerpo de Carabineros. 

.Me consta, por estar en ,contacto casi 
diario con la zona que represento, el es fuer 
zo que se hace para cumplir, siquiera en 
parte, con este servicio de vigilancia; pero 
estoy convencido de que mientras el Go
bierno no reajuste los sueldos de este per
sonal. el país no saldrá de estos críticos y 
difíciles momentos que está viviendo, cuan
do ha aumentado, vuelvo a repetir, el nú
mero de crímenes, cuando la prensa dia
riamente nos informa acerca de las activi
dades del cuatrerismo, sobre todo en la 
zona sur, y ~uando la atención del tránsi-
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to en las diferentes cilidades no se hace 
en debida forma, por ser muy poco el per
sonal de quiY dispone el Cuerpo de Cara
bineros. 

Reitero m& petición. de que se tranS<lri
ban mis observaciones al señor Ministro del 
Interior, para que envíe dicho proyect.o al 
Congreso a la brevedad posible, a fin de que 
t,]Cl1erpo de Carabineros cuente con los efec
tivos necesarios para asegurar la tranquili
dad del país; porque, de lo contrario, suce
derá que cada cual tendrá que hacerse justi
ticia por sí mismo, para defenderse de los 
de~i!ncuentes que se están aprovechando de 
la situación de falencia - cOmo podríamos 
llamarla - del Cuerpo de Carabineros, por 
escasez de personal. . 

ALUMBRADO PUBLICO Y FUERZA MO
TR,Z PARA :ÑUBLE 

.El señor Martínez Mo;ntt. - Para ter
minar, deseo referirme a la provincia de 
Ñuble, que desde hace tiempo viene recia
mando, como muy bien lo saben !Sus Se
ñorías, por la enorme. deficienc6.a de sus 
servicios de alumbrado y fuerza motriz. 

!Muchas han sido las promesas y la pu
blididad que al respecto se han hecho; pe
ro, desgraciadamente, nada existe en efec
tivo. N o pongo en duda la buena intención 
de nadi'e, pero deseo Ique esta situaGión 
llegue a su fin. Quiero que \Se determine da· 
ramente si la Corporación de Fomento de 
la Producción er, capaz de resolver este pro
blema en la forma'planteada, es: decir, C'OllB" 
tituyendo una sociedad que tenga por :fií
nalidad dar a Ñuble el alumbrado y la 
fuerza motriz' que necesita para sus indus
trias. En ·caso negativo, habría llegado el 
momento de formar en la provincia una 
sociedad particubr entre los productores 
de la región, a fin de subsanar el inconve
niente. 

La provincia de Ñuble es completamente 
agrícola, y aporta a las arcas fiscales, por 
concepto de impuestos, lingentes cantidades 
de dinero. Sus habitantes son gente de tra
bajo. Sin temor a equivoc\arme, me atrevo 
a declarar que ésta es una de la'3: pocas ve
ces que Ñuble ha golpeado 81 las puertas 
del Ejecutivo, pidiendo cooperación en la 
solueión de sus problemas. Considero que es' 
ta justa petición debe ser a,cogida favorable" 
mente, porque no es posible dejar abando
nada una región que cuenta con tantos con" 
tribuyentes y que aporta al país tan gran 
porcentaje de su producción de granos y 
earne, especialmente de vactuno. Un aban-

dono, en este caso importaría, eomo se dJi
ce vulgarmente, matar la gallina de los 
huevos de oro. ' 

Estimo que el señor Ministro de Agricul
tura, que bien cono,ce los problemas de la 
prodncii:l, de Ñuble. debe convertirse en el 
campeón de este esfuerzo para ayudar a 
esa región. 

byito a los Honorables Senadores que 
representan esa provincia a que nos reuna
mos para buscar el procedimiento más fácil 
para llegar a la solución de este problema. 

Tenemos entre nosotros al H. señor Ri
vera. que es miembro del Oonsejo de la 
Corporación de Fomento de la Producción, 
en la cual, según me parece, se ha plant~
do este problema' en forma dara y preci
sa. Yo creo que mi H. colega está infor
mado de estos asuntos, y me atrevo a pen
sar que 'aceptará gustoso esta invitación pa
ra iniciar, por lo menos, el estudio de su 
solución .. , 

El señor Rive~il¡.-¿Me vermite, H. Se
nador? 

El¡ Beñor Martín~z Montt. - Con todo 
gusto. 

El señor Rivera.- La Corporación de 
F'omento de la Producción se ha. ocupado 
seriamente de este problema. Da gran di
ficultad COn que tropezaba, era la falta de 
motores existentes en el país; sin embargo, 
ya se ha adquirido uno- creo que de un!!. 
oficina (';!alitrera de Ta'lta1-,que se es.tá 
desmontando para transportarlo a C'hillán, 
a fin de utilizarlo en un servicio eléctrico 
de fuerza motriz. 

Espera la Corporación que en tres mese<; 
más podrá normalizarse más o' menos, no 
totalmente, llasituación. Para que se nor' 
ma1i¡;e totalmente será necesario esperar que 
entre en funeionamiento la 5ubestación de 
Charrúa, que traerá fuerza eMctrica del 
Salto del Laja. 

El problema ha sido estudiado en todl/ls 
sus partes 1;01' todas 1as reparti-ciones co
rrespondientes: del Gobierno, de los Servi
cies Eléctricos y de la Corporación de Fo' 
mento. Mientras tanto, se tratará de 5'oln" 
ciunar10 en la forma ,que he indiCiado, que 
mira a I'as neCl'esidades más urgentes, y se 
¿spera que a fines de este año {) a comien-
7,015 del próximo, el servicio quedará total· 
mentp, regularizado. Más no podríamos ha' 
cer por el momento, ni sena dable buscar 
otl'a solu-ción, porque en ~a actualidad no 
existen en el país los elementos necesarios 
para proeeder en mejor forma. 

El señor MlJortínez Montt.- Oelebro ha
hel' cci!'uehado las informaciones propor~io-
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l1:'l.das lior el H. señor. Rivera, y estoy cier
to de que este breve debate llevará un'a 
:<,ellsacióll de alivio a los habitantes de la 
provincia de Ñuble, quienes esperarán con 
paciencia, como lo han hecho durante tan
tos año.'l. l'a solución del problema a que me 
refiero. Celebro también que la fuerza mo
triz que proporcionará la planta que se ffitá 
construyendo, que se llama ... 

EL señor Rivera. -"El Abanico". 
El señor Martínez Montt.- ". "El Aba' 

nico", en el Salto del Laja, vay~a a solucio
nar en definitiva esta deficieneÍa. 

Por pI momento, repito. pirlo a mis H. 
colegas que representan a las provinciM 
de Concepción, Ñuble y Araueo, que nos 
reunamos p'ara estudiar lla forma de dar 
un impulso definitivo a esta solución, para 
poder decir a Los amigos y a los agriculto
res de esa provincia de Ñuble cuál es la 
natuJ'aleza del problema y cuál la atención 
que se ha querido dar y que he dará en el 
futuro a las ne~esidades de esa importante 
zona del país. 

El señor Urrejola (Presidente) .--Se sus
pende la sesión. 

-So ,suspendió la s¡esión n la.s 17 horas 
56 minutos'. 

SEGl'"XDA HORA 

-Continuó la. sesión a las 18 horas, 45 
mmutoe. 

Mo¡DIFICACION DE LA LEY 4,054 EN 
CUANTO AL LIMITE. MAXIMO DEL 
MONTO DE LOS SALARIOS SOBRE EL 
CUAL DEBEN HACERSE IMPOSICIO-

NES 

El \Señor Secretllrio. ----Corresponde oeu
parse del proyecto de la H. Oámara de Di
putados que introduce modificacione;; a la 
ley 4.054. 

El señor UITejola (Presidente). -F]8ta
ba 00n la pala.bra el H. señor Lira Infan
te. Puede hacer uso de la palabra Su Seño' 
ría. 

El señor Lira. Infante. - Señor Presiden
te: yo no he firmado el informe que sobre 
este proyecto evacuó la Comisión, y no lo he 
firmado, no po~que no conozca la materia 
de que se ocupa este iuiol'me- asistí a 
todas las sesiones celebradas por la Comi
sión, estudié detenidamehte' el proyecto y, 
después, he seguido estudiándolo privada
mente-, sino porque no estoy de acuerdo 
con la conclusión a que se llega en él: reco
mend'ar su aprobación al H. Senado. YP. 
señor Presidente, por el contrario, pedirí1l 

(j 1 H. 3enado que rechazara la mayor p'arte 
de los artículos de este proyecto. . 

y oy a dar las razones de mi modo de pen° 
t;ar. 

Este proyec·to tiene por objeto modifi
car ras bases 60bre las cuales deben ha
cerse las imposiciones a la Caja de Seguro 
Obligatorio por parte de los obreros, de los 
patrones y del Fisco. ActuaLmente, las im
posiciones se hacen únicamente f>obre la 
nase del sal'al'io, que para este efecto está 
reducido a un máximo de mil pesos men
:males. 

Sobre la primera parte, que entiendo es
tú a¡"l'obada- el señor Secretario me saca
rá de la duda-, no hice objeción, p'orque 
me parece lógic-o que h'abiéndose aumepta
do los salarios, se amplíe también la base 
que la l.eyconsidera para hacer las impo-
sicIones. ,> 

Mis obsenaciones' se refieren al inciso 
2. o del artículo 2. o, que establece una 
llueva norma para hacer las imposiciones. 
Dice: 

"Para los efectos de e6ta ley se entiende 
llO'1' salario la remuneraciónefeetiva que 
gan'a el obrero, en dinero o en otra forma, 
ya sea por trabajos a destajo, por horas 
e~traordinarias, por gratificaciones. boni
ficaciones, participación en los beneficios o 
t.u'alquiera retribución accesoria que tenga 
un carácter normal en la industria o ser
vicio. Exce¡,túase liaa6ignación fami
liar" . 

y agrega cl inciso 2. o: "En consccuen
('ia, la Caja de 'Seguro Obligatorio no e~
tará obl igada a restituÍr las cantidades 
que hubiere cobrado por imposiciones so
bre las retribuciones accesorias a que se 
refiere el inciso preceden te, con anterio
ridad a la vigencia de la presente ley". 

Es e~tc artículo el que yo objeto como 
inconveniente. Desd.e luego, porque lo con
sidero inoportuno; y creo que es inopor
tuno porque pende de la consideración de 
la H. Cámara de Diputados un proyecto 
que modifica la Ley Orgánica de la. Ca
jade Seguro Obrero Obligatorio. Ese 
proyecto, que,1 está en marcha, contiene 
disposiciones que alteran substancialmen
te el actual porcentaje de imposiciones e 
introduce modificaciones de bastante im
portanciaal resto de la Ley Orgánica; y 
~'O considero que el proyecto de que está 
conociendo hoy el H. Senado debería es
tudiarse conjuntamente COn aquél, ya que 
de otro modo no haríamos sinO' seguir con 

/ i '1. políticR de aprobar proyectos que sig
nifiquen modificaci~nes parciales.· 



}{¡ll este sentido, acepto las observacio-
, nes que muchas veces na hecllO el H. se-

1101' Azócar repudiand.o el sistema de mo
tlltlCar leyes por medio de "parches". En 
realidad, el proyecto en estudio sería 
tambléll un parche y, aun. más, un par
lOhe incompleto. 

.BJs necesario que de una vez por todas 
se estudie a fondo la Ley Orgál1lca del 
::Seguro Obligatorio y que no estemos con 
modificaciones que, aparte de ser incom
pletas, son inconsultas y mal concebid.a!). 

En segundo lugar, OIbjeto este ar
t íc uto 2. o que leí, por ser antiecon:ómi
\:0. Y digo que es antieconómico porque, 
eH realidad, viene a agravar un proble
ma que es, tal vez, el más agudo de los 
que está sufriendo actualmente el país. 
)::)abe el H. Senado que el problema con
tra el cual cla~an todos los Ilabitantes del 
país, esp~ialmente las clases más nece
sitadas, es el del alto costo de la vida. la 
carestía de la vida; y ha llegado ya a 
formarse .conciencia en el país de que 
contra este mal, cuyas consecuencias to
dos padecemos, no hay otra solución que 
a.umentar la prodUjcción. Pues ,bien, el 
proyecto que está en actual debate, ten
dería a evitar el aumento de la produc
ción; a encarecer aun más, por lo ta:t;lto, 
el costo de la vida. 

Personas técnicas en la materia han lle· 
gado a la conclusión de que Chile no pue
de aumentar su produc,ción, sobre todo 
de artículos alimenticios, por el alto cos
to de ella, determinado especialmente por 
el hecho de que hay leyes sociales muy 
bien inspiradas, pero que en definitiva 
haJn traído por ,consecuenC;ia u.ln encal'C.
cimiento enorme de ese !Costo. 

Señor, Presidente, debe recordar cl H 
Senado que pende de la consideración de 
la H. Cámara de Diputados una serie 
de proyectos más o menos análogos al que 
estamos actualmente discutiendo y que si 
fueran aprobados, eTh~arecerían el costo 
de la producción en' términos realmente 
;nsospec'lados'. Desde iluego, aparte del 
proyecto que estamos tratando y que, por 
aumentar el porcentaje de las imposicio
nes,aumenta enormemente el desemboh;o 
que tienen que hacer los productores por 
concepto de imposiciones a la Caja de Se
guro, está muy avanzado en la H. Cáma
ra de Diputados I¡l que modifica l~ Ley 
Orgánica de la Caja de Seguro Obligato
rio y eleva las imposiciones - entien
do - en más de un veinte por ciento, ]0 
que significa millones d;e pesos. 

~xiste. además, otr'o proyecto, tam bié:l 
en tramitación todavía en la H. Cámant 
'Je Diputados, que obhga a los. patrones a 
l,agar a los obreros los días festivos y fe
nados, y que, según cáll~ulos bastante 
aproxImados, significa .un mayor gasto 
pa.ra los patrones de más de quinientos 
millones de pesos al año. Otro proyecto, 
el de jubilación obligatoria de empleados 
particulares, es sumamente gravoso: se 
me ha informad.o, hacé poco, que sólo .a 
la Caja de Seguro Obligatorio le signifi
cará un de.sembolso, por concepto de P&go 
de jubitaciones, de más de 20 millones de 
pesos. 

Esta montaña de proyectos.. acrecenta
da por otros que están iniciándose en la 
Cámara de Diputados, terminará por co
locar al país en situación, no sólo de 110 

poder aumentar 1.a produooión, sino de ni 
siquiera poder seguir manteniendo la mu:r 
escasa producción actual. 

El H. señor Azócar DOS decía en la 
Primera Hora de la~ sesión de hoy que 
era lamentable que la producción hubie
ra aumentado en Chile Sólo en un me
dio por ciento. En realidad, es vergollzo~ 
:o:a esta cifra, máxime cuando los propios 
productores han puesto el mayor empeño 
en aumentarla. ¿ Y por qué no aumenta! 
l'\¡rque las cargas sociales SOn eXtCesiva
mente gravosas y pesadas y, pOl'que los 
patrones, en general, no pueden harer 
frente a estos compromisos, debido a que 
las utilidades que ellos podrían percibir 
están disminuídas por obra de los mismos 
organismos fiscaies, como el Comisariato 
de Subs~stencias y Precios. 

¡, En vista de estos antecedentes, hay 
derecho para que el H. Senado, a cienci'i 
y conciencia, llegue a agravar este pro
blema, que ya va resultando ser insolu
ble j que siga encareciendo la producción 
y, en consecuencia, encareciendo el costo 
d(' la vida! ¿ Qué sacan los obreros eon 
que se les mejoren sus salarios, si, en de
finitiva, esos salarios no alcanzan a com
pensar el alto costo de la vida' 

Respecto de los s,alarios, debe advertir· 
se touavía, que, en realidad, en Chile no 
se puede hablar a;hora, como se hablaba 
años atrás, del "grave problema de ]o.~ 

salarios". Estos han subido, en los último,: 
,años especialmente, a términos que no se ha
bría podido imaginar entiendo-que (según 
("ifras que ha dado S. E. el Presidente de la 
Rf'pública en uno de sus últimos Mensa
Jes o manifiestos) a 4,700 millones de pe-



11 

sos. Prueba de que 110 existe el problema 
de los salarios, por lo menos· en la forma 
grave de antes, es que los obreros uo se 
sienten estimulados a tra bajar. Es un he
('ho Hotorio, pública j- privadamente, que 
los obreros en Chile 110 tienen ningún inte" 
rés por trabajar~ :Jnnca lo han tenido mur 
intenso; pero ahora tienen mellOS que ílW 

tes, porque en dos o tres días ele trabajo 
obtienen el mismo salario que antes perci" 
bían eJi una semana o en UIla quincena. 
Existe la queja,bastante fundada, de los 
productores, de que los obreros no quieren 
trabajar sino pocos días a lá semana; y 
acabo de oír a Un señ.or Senador de la Iz" 
quierda quejarse de esta falta de interés 
de los obreros por trabajar más y obtener 
así mayores entradas, que les permitan me
jorar la situación de sus familias. 

Hace poco, la prensa publicó un informe 
sumamente luminoso de una comisión nom
brada por el Gobierno para estudiar los 
problemas económicos de postguerra, espe" 
cialmente respecto de la agricultura. Pues 
bien, señor Presidente, en ese informe, que 
tiene firmas de personas sumamente com" 
petentes en la materia, se llega a la conclu" 
sión de que uno ele los factores más graves 
que puede anotarse en la vida ecollómica 

el país, es la absoluta falta de estímulo 
para el trabajo de parte de los obreros. 

Esto lo decimos nosotros, los que tene
mos interés en mejorar la situación del 
pueblo y en que el puéblo ponga de su par
te lo necesario para elevar su "standard" 
de vida y el de sus familias . No es un re" 
proche que hacemos con el afán de culpar 
al pueblo de ciertos vicios de que, elesgra" 
ciadamente, adol~ce, sino el deseo muy sin" 
cero y muy patriótico de que el pueblo, de 
una vez por todas, eleve su "standa1d" dé' 
vida y gorresponda con su propia ac(iún 
al inter.és de los legisladores en mejorar su 
situación económica. ¡, Qué sacamos, :;el101' 

Presidente, con estar f'Ollstantemente ha" 
blando, con cierto orgullo, de que Chile es 
UllO de los países de legislación obrera más 
avan?ada, si con ésta estamos haciéndoles 
daño a los obreros, ya que lo. esperan todo 
del Estado y han perdido el estímulo para' 
('l trabajo? 

Por eso, serror Presiden te, he calificado 
este proyecto de antieconómico e illoportu-

• no: inoportuno. porque no.;:;e trata conjunta
mente con otros proyectos sobre la mate
ria, y antieconómico, porque va a agu.var 
el problema ya alarmant\' de la carestía 
de la vida. 

Señor P resil1ente, no sé si está prorro
gada la hora ... 

Bl señor Urrejola (Presidente) - Hasta 
las lrJ horas 43 minutos, señor Senador. 

El seño~ Azócar.- Si quiere, yo le ayudo 
un ¡loeo ... 

-Risas. 
El señol" Lira Infante. - ''¡ Qué dice, H. 

colega? 
El señor Rivera.- El señor Az6car so

lióta una interrupción. 
El señor Lira Infante.- Con mucho 

gusto. 
El señol" Torres.- Siempre que se c'ambie 

ele lado ... 
El señor Lira Infante. - Si lo alcanzo a 

oír bien de acá ... 
El señor AZócar. - En realidad, señor 

Presidente, oigo en estos bancos. "¡ Vote" 
mos, votemos!"; y quisiera complacer a mis 
H. coleg"as, pero el problema planteado 
por el H.. señor Lira Infante es digno de 
un debate más extenso. 

Es~as leyes que despachamos así a la Ji
gera, por satisfacer un anhelo, tienen, indu
dablemente, repercusiones como las que 
acaba de indicar el señor Senador y que 
es necesario estudiar. 

Estoy de acuerdo en que elebe aumentar
se la proelucción, y, cpmo miembro dél Par
tido Socialista, además de mi obligación 
de luehar por el mejoramiento de la previ
sión ehilena, tengo también la convicción 
de q lle ésta debe mejorarse. . 

Yo veo, señ.or Presidente, que se grava 
cada día más la producción, pero no se 
comprueba la repercusión favorable que 
tal política tenga para la clase obrera, y 
esto es Jo que tenemOti que considerar. 

Si la clase obrera obtiene un positivo be
lleficio con estos aumentos del porcentaje 
con que debe contribuir, para fines de pre" 
visión social, el productor, ningún socialis" 
ta podría oponerse a ellos. Pero la clase 
obrera HO se beneficia. Me pareCe que si 
hiciéramos una nnl'ue:üa entre todos los tra" 
bajadores, tanto en la industria COmo eu' 
tre lo¡; campesinos., acerca de los benefi
cios directos que reciben de la l.Jey de Se
guro Obligatorio, no habría uno sólo - y 
1\,0 ('reo exagerar - que no dijera que esos 
beneficios son tan insignificantes que no 
puede concebirse cómo una organización 
financiera tan vasta, que da tantos millo
nes de pesos, se los otorgue de esa calidad. 
i A diario estamos oyendo . quejas de los 
ohreros por este motivo! 

Creo glll' cuando se trata de un proyec-
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to de esta naturaleza, es necesario estudiar
dI en forma integral y no ~<;olamentc tratar 
ue aumentar los recursos porque son esca
sos, sino fijarnos en sí COn estos aumentos. 
vamos a financiar o no la _previsión. 

Por ejemplo, los beneficios que se conce
den a los obreros que ya· han jubilado o 
que están imposibilitados para trabajar, 
son tan insignificantes, que sólo les permi
ten un standard de vida miserable. 

Cuando se enferma un obrero que di¡-;
fruta de un salario más o menos aprecia
ble, recibe a la semana, para ser asistido, 
quinee, veinte, treinta o a lo más eincuenta 
pesos. ¿ Qué puede hacer un obrero en
fermo con es'e dinero, sellor Presidente '/ Es 
POI" eso que, viendo la inutilidad de su,", sa
crificios, piden que se modifique todo este 
sistema. 

Esta es l:a realidad, sellor Presidente. Los 
obreros piden beneficios tangibles. 

Así como la gente adinerada se reúne en 
los clubes y comenta y estudia sus pro
blemas, así también los obreros tienen sus 
con-illofl, en los cuales estudian jos pro
blemas que les afectan. Y ahora se pre
guntan por qué la Caja de Seguro Obrero 
no les otorga los beneficios que las ím.títn
cíones rcspeetivas proporcionan a Jos em
pleados particulares y a los empleados pú
blicos, por ejemplo. 'Hacen notar que di
ehos empleados pueden, por intermedio de 
IHJt; organismos de previsión, llegar a ser 
prOpietarios de una casa, mientras ellos· 
parecen parias de la sociedad, que jamás 
podrán adquirir una habitación propia. 

Jla verdad e8 que este sistema de previ
flión, que no °ha dado resultados en materia 
ele asistencia médico"social, no constituye 
en laaetualidad más que Un gasto enorme 
destinado a mantener a una burocracia 
también enOrme. 

El sellor Martínez Montt.
yerdad. 

Esa; es la 
I 

m sellor Azócar.- El obrero está con
vencido de que existe una burocracia, cu-, 
yas funciones a a no le reportan ningúll 
beneficio, encargad,!, .parecf',. de aumentar 
las trabas y dificultades. 

Hoy mismo he hablado eOH un obrero 
que había hecho imposiciones durante doce 
aií<1s. Fué a la Caja de Seguro Obrero cre
yendo que recibiría los medicamentos nece
sarios para combatir una enfermedad que 
10 aq neja. Le exigieron el carIlf~t de iden
tidad, y como no lo tenía l'e contestJa
ron que no lo podían atender. En vista de 
que tenía una afección grave que, según él, 

rc'!uería atención inmediata, insistió en su 
l)('[J(;lOll, pero nuevamente se le respondió 
(111e era llecesario qlle trajera su carnet. 

El imponente tuvo que explicar que nu 
llll('de pre::;entar l~arllet de identidad, por
ulle <le::;graciadamente su padre no Jo ins
cribió en el Registro Civil. Pero, de todas 
m8n~ras, como -carece de este documento, no 

o puede recibir beneficios, aunque haya he
l:ho las imposiciones usuales. Casos como 
este hay muchos, que reflejan un!a disposi
ción ho¡,;til de parte de los empleados de l~ 
Caja. Y esta situación existe también con 
respedo a los inédicos de la institución, 
tal vez por el trab'ajo abrumador que les 
:-;ig'l1ifica la ateneión diaria de 50, 60 Y has-, 
t a 100 I,ersonas. , 

Yo pregunto a lo::; distinguidos médiec,s' 
q líe son miemhros del Henado, si podrían 
ellos, con un recargo de trabajo tan enor 
me, estudiar a conciencia una enferme
(lado y (liagl1osticar y recetar como co
lTespouc1e. Creo que es imposible. 

gl obrero, pues, no recibe ningún be
nrfil'io apreciable. Hay necesidad, por lo 

'ta !lto, de reformar lo que existe, para lo
grar Ulla institución o sistema que dr los 
re::i¡llitaclos perseguildos en cuanto a pre
\"isiúll elel obrero. No olvidemos que tan-, 
jo en la vid.a social como en la polítiea, 
tiene que haber una constante enmienda 
de los errores. Pero en nuestro país, sin 
al [1(1 ir especialmente a los bancos del fren
te, to(los somos conservadores en euanto 
SE' trata de mantener las organizaciones, 
sirvan o )lO. Se defiende la exjstencia de 
instituciones, a veces probadamente inúti
Jef" por el hecho de que·sucreación fué pa
trocinada por eL partidQ talo el señor cual, 
o porque 'ha habido pequeños 1l10vimi-:-nt()jl! 
¡"n'a pedir la manten~ión de eUas. 

A un organismo útil se le puede pedir 
qne evolucione, sencillamente; pero, en 
pi MSO dE' la Olt,ja de Seguro Obrera hay 
que Í1' a úna reforma substancial. Por
qne ereo· qne si hay algo que merece UII 

f'stlldio detenido, es la previsión obrera, 
pues es indispensable .dar 111 asalariado una 
protección efieaz, en vez de la ficción que 
ho,\' tiene. 

Posiblemente los obreros de Satntia¡ro 
reciben cierta atención; pero Santiago no 
es Chile. 

Los que tr~ajamos íen el {'ampo, YE'°' 

mos cl problema general del país. El ea-
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1;0 corriente, por ejemplo, del obrero agrÍ
cola que va en busca de atención médica 
al pueblo más cercano, que a veces está 
muy lejos, y que casi invariablemente no 
es atendido, por lÍo falta qué razones. 

Hace pocos días, vÍ un caso de esos que 
a uno lo hacen pensar en cómo el obre· 
ro no se subleva ante las injusticias: un 
obrero, que se quebró Una pierna, fué a 
una posta de la paja del Seguro Obligatprio 
Allí le dicen: "su atención uo nos corres
ponde; vaya a tal Hospital". Vla: a ese Hos· 
pital y de al.lí se le hace ir a otro, hasta que 
recorre tres hOf,pitales implorando atención. 
Por último, lallí donde se le puede atender, 
se le dice: "Traiga su libre.tá de imposicio
nes". Nuevas demoras y v;iajes, porque había 
olvidado la libreta. ;Finalmente un médico. 
. un médico de la Caja de Seguró Obrero, 
decide que hay que cortar la pierna, Afor
tunadamente una "meica" interviene y 

salva al hombre de esa amputación. Esa ~s 
la situación del obrero ,campesino: se le 
trata como a ser inferior, despreciable. 
Porque si en el campo se enferma un ani
mal, es auxiliado inmediatamente por su 
dueño, 'que sabiendo que el animal no es· 
tá afecto a ningún régimen de previsióu, 
llama por su cuenta al veterinario. Pero, 
al obrero se le recuerda su previsión so· 
cial, y el dueño del \fundo se siente des
ligado de toda obligación en este sentido 

He hablado muchas veces con el señor 
Ministro de' Salubridad y ,COn el señor Vi
cepresidente Ejecutivo de la Caja de 
Seguro Olbligatorio, a fin de ob-

. tener un mejoramiento de las condiciones 
de los obreros campesinos, pero se me ha 
dicho que los recursos que aportan los seco 
tores ag6co~as !J.?n t,an insignifican~~s, 
que no permIten fmancIar una atenclon 
mejor. 

Entonces, pienso yo, habrá que buscar 
una atenc~ón C¡ombinada, de diversos or
ganismos. Quizás sería mejor, en vez de 
mantener ese Cuerpo nUJIllerosísimo de 
médicos en la Caja de. Seguro Obligatorio, 
que no pueden atender debldamente al 
obrero, entregar el dinero a los hospital e!'! 
del pais, a fin de que ell.os aumenten SU!! 

servicios y den a los obreros la atencióu 
que necesitan. 

Creo oue así Jos obreros r:;erían mejor aten' 
dirlog que ron esta duplicidad de servicios. 
Esta duplicidad de servicios sirve s6lamen
~ para aumentar la búrocracia. Se ha di· 
cho que los socialistas somos partidarios 

de la 'burocr~cia yeso noe8 verdad. N Qt3otrolS 
no podemos ser partidarios de. una burOcra
cia. Deseamos que exÍfitan en estos organis
mos' .!:as mayores economías en cuanto a per
sonal y en cambio se remunere bien a ese 
personal. . 

La duplicidad o multiplici:lad de servi
cios encarece la atención, porque si en un 
pueblo existe una p'oliclínica del Seguro 
Obrero, {Jon 2 o 3 médicos y hay también un 
hospital con su personal y el instrumental 
correspondiente, ¿ para qué tener dos instru· 
mentales y para qué tener dos edificioa f 

En segu,ida,' señor Presidente, esta es una 
parte ... 

El señor Ortega.- ¿ Cuánto tiempo fal
t.a para el término de la Hora, señor Presi
dente? 

El señor Urrejola (Presidente).- La se' 
sión está prorrogada hasta las 19 hor~ 45 
minutos. H. Senador. 

El señor Ortega.- g Me permite una in
terrupción, H. señor Azócar T 

El señor Maza~- Y después de su Seño" 
rÍ'a, dese.aría que el H. señor Azó<i'ar me per-
mitiera a mí una interrupción, , 

El señor Ortega.- Desearía saber cuando 
vence el plazo .de urgencia del proyecto. 

El señor UrrejoIa. (Presidente).- Maña' 
na, H. Senador. 

El señor Ortega.,- Deberíamos fijar hora 
de votación para la sesión de mañana en , 
ese caso. 

El señor Contreras Labarea,- Podríamo " 
votarlo !loy día. _-

El señor Azócar,- Estamos tratando un 
asunto de gran interés ... 

El señor Amunátegui,- Interesa a todo el 
país. 

El señor Azócar.- ... y que nosotros 108 
S,e,nadores de Izquierda, tenemos más obÚga
elOn que los de Derecha de 'resolver. 

El señor Maza.- Es Un problema de in" 
terés nacional, H. Senador. 

El señor Azócar. - y se viene 8. pedir 
votación para un asunto que es una parte 
del problema. Es decir, los parchecitos .. ,! 

El señor Ortega.- Lo único que deseo 
es que se cJumpla en debida forma la tra. 
mlitación del proyecto. 
- El señor Alessandri.- ¿ Me permite Se-

ñor Presidente T ,. • 
Es de urgencia despachar ese / proyecto 

porque, en el fondo, significa impedir que 
se trate de sacar a la Caja de Seguro Obre' 
ro 15 o 20 mil.lones de pesos, pOr pleitos 
que están pendientea en los Tribunales. 
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De modo que hay llrgencia en despachar 
elite proyecto. 

El señor Amunátegui.- ¿ Cómo' ¿ Cómo 
es eso de los pleitos' 

El señor AzóCl&l".- Yo no me opongo a 
que lo despachemof:>.· Estoy tratando este 
problema y el Reglamento me concede el de
recho a hacerlo; él me autoriza p'ara decir 
lo que pienso sobre esto. De modQ que nu 
admito una mordaza. 

No sólo como hombre de sentimientos y 
por solidaridad con la clase obrera, o como 
hombre enemigo de la demagogia, sino, espe
cialmente. como hombre de realidades. que 
verdaderamente desea el mejoramiento eco
nómico v social de esa clase, creo que debe
mos mo~lificar la actual organización de la 
Caja de Seguro Obrero. En múltiples opor'
tunidades he manifestado que esta institu
ción, que recibe' por Cloncepto de imposicio
hes ingentes eantidades de dinero, debe con
tribuir 'a la ,-,olución del problema de la ha 
bitación; de manera que no es <:on el. objeto 
de obstaculizar el pronto despacho de este 
proyecto que me refiero también a esta ma
teria. 

En vano se llena a la clase obrera de 
drogas y t'ie pretende proporcionarle asisten
cia médica. si vive en cavernas inmundaB. 
No es éRta la mallera de dar solución al pro
blema. 

El señor Martínez Montt.- Pero la Caja 
compra fundos. . . -

El ~eñor Az6car.- En efecto, la ,Caja ha 
hecho algunas inversiones de esa clase. 

Considero que dehe permitirse al obrero 
tener cas!a prOpia. bPOr .qué el obrerQ que 
aporta el esfuerzo mus6ular, contribuyen
do en forma tan importante al incremento 
de la producción, no ha de ser merecedor 
de una casa y ha de seguir viviendo como 
los salvajefl? Se dice que la guerra actual 
traerá un mundo mejor, y segurfumente se
rá así: habrá un mundo de menos injusti
cias sociales, en que el bienestar no sóla, 
mente podrá ser alcanzando por determi' 
nadas clases s.Qcjales, bino por todas. Pe
ro, ¡ qué bienestar puede concebirse, y 
qué raza fuerte puede desarrollarse si 
no se da previamente. solución al proble
ma de la habitación' Y esfa ¡;olución requier
re ]a acción conjunta de todos los organiw 
mos. No es mediante los quince millones de 
que se ha hablado aquí, 'que podrá resol
verse el problema. ¿ Qué son quince millones 
de pesos? ~ En qué se invertirán? Sencilla
mente, en sueldos. ¿ Qué beneficio1'\ recibirá, 
entonces la clase trabajadora' 

El señor Torres.- Si no se despacha esta 
ley, la Caja se verá obligada a devolver una 
gran cantidad de dínero_ 

}j}] señor Azócar.- La ley la vamos So dM
pachar, H. Senador, y en forma que no ten
ga que devolverlos. 

J~ I señor Urrejola (Presidente).- La illSi
nnatión que ha hecho el H. señor Ortéga ea 
Í'eglamentaria, y, dentro de los plazos cons
titucionales, corresponde votar este proyec
to, que tiene urgencia, al comienzo de la 
8e~unda Horade la lIesión de mañana. 

Puede continuar el H. Beñor AzÓcar. 
El señor Az6car.- Muy bien señor Pre

sidente; que Re vote; pero yo digo: • Por 
(lllé no :o.olueionamos estos problemas! 

Sé que hasta los pl'opi()s partidos de 1!:
quiprcla interpretarán mal mis palabras. y 
que' algunas personas 11egarim a creer qUe 
t,OIl dictadas por el deseQ de no plagar ](¡ 

que aquí se propone; pero no me imy'orta 
lo que Re erea; ni que me supongan ésta () 
la otra intención. 

Lo' que yo afirmo es que cada día la ela
se obrera se siente más decepcionada, por
(IUC' no divisa los beneficios de estas leyes. 
Hablamos de 'que Chile posee las mejores 
leyes sociales, como muy bien decía el H. 
I':eñor I.Jira Infante. Consecuencia de ellQ 
debería ser. lógicamente, que también tu
vi[;ramos el mejor "standard" de vida, no 
obstante lo cual tenemos el "standard" más 
miserable. Tenemos Un régimen democráti
coque constituye nuestro Qrgullo; un régi
men jurídico que es modelo en América; pe
ro ¿ cuál es el resultado? j Uno de los "stan
dardR" Je vida más bados. " 6 Cuál ~, en
toncoo. la realidad f Qué defendemos, que 
somos partidarios de \l;n régimen que que
remos mantener. porriue lo considel'lamot'l 
el mejor; pero el régimen mejor es el que 
proporciona el mejor "standard" de vida, 
y el peor e~ elqtíe proporciona el "stan
dard" de vida más malo, más bajo. De esto 
resulta que, si a través de todas las organi
zacionefl yde todas 18& instituciones demo
cráticas Ilue tenemos y estamos creando no 
nos preocupamos de que mejore el "stan
dal'd" de vida del obrero, eso obrero termi
nará por decepcioname"'Y por abominar del 
rpgimen democrático, lo que constituirá UI! 

peligro enorme. Por 10 tanto, señor Presi
dente, cada vez que se nos presenten estos 
problemas, no debemos precipitarnos a des
pachar las respectivas leyes por el deseo 
de satisfacer a un determinado Ministro-
u quién, en el ,caso del Secretario. de Estado 

\ 
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presente,- he sido siempre el primero en 
ayudar en cuanto ha sido posible. En 
realidad, la mejor ayuda consiste en adver
tir al Gobierno o a sus representantes, de 
lo que está sucediendo afuera, de lo que 
siente la opinión pública. 

Cuando la Caja de Seguro estuvo admi
nistrada, durante un tiempQ, por socialistas. 
fué obJeto de múltiPles ataques por quie
nes creían -que la administración socialista 
era mala; después pasarOn a administrar
la 106 radicales, y las cosas han seguido lo 
mismo. Con los <::onservadorffi no era distin
to. No es, entonces, cúestión de administra· 
ciones soci'alistas o radicales o conservado
ras o liberales ;ef> cuestión de organizaciól'1 

La Caja de Seguro, en primer lugar, es 
una institución que nació mal financiada. 
y yo preguntaría al señor Ministro si con 
la mayor entrada que ahora se nos propo
ne, la Caja va a quedar integralmente fi
nanciada. Sé que me contestaría negativa
mente ... 

El señor Jir6n.- N o se financia. 
El señor Azócar.- Lo acaba de afirmar 

un H. colega y lo corrobora el gesto que 
hace e1 señor. Ministro. En consecuencia 
sabemos que esta Caja no puede c'umplir 
con su finalidad, porque nació desfinancia
da. Y el pueblo se pregunta: ¿ qué se hace 
con el dinero 1 ¿ dónde están los millones de 
pesos de nuestras imposiciones? 

Esto vá-.. desprestigiando a los organismos 
aociale!';, señor Presidente. El Seguro Obre
ro es parte fundamental de nuestra organi
hción social, y debemos, en consecuencia, 
velar celo<;amente porque esta organización 
corresponda a su finalidad: que sea autérr 
ticamente de previsión. Pero no podemos 
estar todos los días enmendando esta orga
nización, y dándole nuevas esperanzas a los 
obreros, dici'éndoles: con estas modificacio
nes la Caja va a tener otras entradas que 
van a permitir mejorar la situación. 

,Cuántas modificaciones se le han intro
ducido a e<;ta Ley de Seguro Obligatorio' 
Desde que soy parlametnario, señor Presi
dente, casi no he visto pasar un año .sin que 
se le haya introducido alguna enmienda. 

¡No sería más lógico, no seríamos más sin
ceros, c'on el pueblo, no seríamos más leales 
con la clase trabajadora, si le decimos: es
ta ley está mala, es inútil; las modificacio
nes que le introduzcamos no van, en reali
dad, a mejorar la situación de los obreros· 
es necesario hacer un estudio detenido téc: . .' , 
meo, para orgamzar de nuevo este servicio? 
,y esto, no daría también, margen para que 

se le diera a los obreros la posibilidad de 
adquirir habitaciones 1, ¡, Por qué los emplea
dos particulares pUje den, 'con su régimen de 
previsión, adquirir casaS!. y los Obreros, con 
muy parecido sistema de previsión, no tie
nen esta posibilidad ~ Los obreros, señor 

. Presidente, no piden palacios, no piden ca
sas confortables; se contentan con ranchos 
que les permitan vivir con su familia y sa
lir del conventillo insalubre. 

Acabo de hablar con el Presidente de la 
República, y le he hecho saber este verda
dero clamor popular que existe a raíz del 
problema de la vivienda. El Presidente de 
la Repúbliclame dieeque no hay recursos. 
L'Se puede decir que para solucionar estos 
problemas no hay recursos ~ Para resolver 
problemas tan apremiantes deben arbitr'arse 
medios de todas maneras. 

Por eso digo que de esta parte de la 
previsión, de este aumento de la cuota 1"8.
tron'a1, pueden salirí los fondos para solu
cionar el problema. Y si hubiera que au
mentarla aún más, yo digo, como patrón: 
pues bien, Ihay que hacer el sacrificio. 

'Pero, hagámoslo de una vez, ya que llQ 

podemos seguir .diciéndole al pueblo que 
SUIS problem'as van a ser solucionados, sin 
hae.er nada efectivo, pQ.rque el pueblo ya. 
está cansado de promesas. 

Las soluciones deben ser rápidtas; aquí 
debemos decidir ;el estudio detenido y me
tódi<;o lo deben; hacer las comisiones téc
nicas encargadas de buscar la solucióñ ade
cuada a Ciada problema.. 

Pero en Chile nada ISe resuelve yel pueblo 
se ha desilusionado no sólo de los partidos 
de Izquierda, sino de todos los partidos. 
Rosa es la verdad; el pueblo ya no cree 
en ninguna promesa, porque hasta el mo
mento no se le ha solucionado ningún pro
blema, y su stand'ard de vida sigue mise
rable. 

¿ Cómo es posible que en este siglo de ci
vilización exi~tan todavía obreros que ten
gan que, vivir,como lo decía hace poco en 
tan mahis condiciones, que se dé el ~aso 
de encontr'ara; once personas viviendo "'en 
un sola pieza y. aún más, en unas mismas 
camas? 

Sin duda, los problemas de lla habitación 
y de la alimentación son:. los primordialee 
del país; es justo, entonces, 'que 1.os .recur
sos consultad'os para solucionarloS! sean 
efectivamente invertidos en eUos. 

Así el problema de la viviend'a debe 
apro~arse con los aJhorros de los imponentes 

ÁSIel problema de la vivienda de
be afrontars·e con los ahorros de los 
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imponentes, en los grandes organis" 
mos de previsi<ón, porque ~s con 
los que se puede construir. Sin embargo, 
~y como lo decía el H. señor' Martínez 
Montt- ¿qué lÍla hecho la Caja de Seguro 
Obrero¡ con sUf)ahorros? Adquirir fundos, 
fábricas, planteles de lechería. Esa no es su 
función. 

Cuando se estableció la Oentra1 de Le
che, sin que nadie me lo pidiera, fuí a k 
Comisión que había nombrado la Caja. de 
Segmo Obrero y les hice ver la experiencia 
que yo acababa de tener en lechería. Yo 
creo entender el problema, les dije, y l~s 
aseguro que la Oentral fOerá un fracaso que 
le cost~rá a la Caja muchos miUones de pe
sos· Sin embargo, se siguió adelante y los 
resultados han sido que, en vez de dos o 
tres mill-ones anuales de pérdida, de que yo 
les haqlaba, han tenido pérdidas de ocho o 
diez millones de pesos. 

Pero yo me pregunto: ¡, Qué tiene que 
ver el\ Seguro Obrero con este problema 1 

Por qué los fondos de los obreros debían 
contribuír a solucionar el grave problema 
de la leohe, de una leche que nunca tie
nen? ¿ 0 se <quería con sus fondos solucio
nar un pro'blemas para otros? 

¿ N o habría sido mucho más lógieo y con
veniente ,que con esos treinta, cuarenta o 
cincuenta millones de pesos, invertidos en 
estas empresas, o con esos ocho o diez millo
nes de pesos anualers que lia Caja ha tenido 
de pérdidas, se hubieran construído vivien, 
das Tiara obreros? 

b No es el momento de decirle a esa Insti" 
tución que liquide sus fundos? Si ni siquie
ra se explotan en forma técnica! Por ejem
plo, el fundo "La Cantera" lo está plantando 
de pinos para tener una, entrada futura, lo 
que es un absurdo tratándose de tierras re
gadas, de buena clase. 

Por eso digo que ésta no es función d~ la 
Caja y que los ruhorros deberían haberse des' 
tinado a poblaciones para obreros en terre
nos situados .en Jos alrededores de Santiago. 
En cambio, repito, tiene planteles de vacas 
finas, le6hería, es decir, está desarrollando 
una misión de fomento agrícola, que leco· 
rresponde ~l Estado; es el Estado quien debe 
atender 10 relacionado con la agricultura, 
mediante estaciones experimetales<, que ense' 
ñen a los agricultores eÓ'Illo y qué deben eul
tiv'ar en las distintas regiones del país. 

Por eso también digo que la Caja debe 
liquidar todos estas males inversiones, rec' 
ti:t'iear sU política inversionista y hacer de' 
rival' sus capita1E15 Si dar una efectiva solu-

.. 

ción al :problema obrero., 
Es duro decir esta cosas; pero hay que 

decirlo rudamente, sin pensar en que ello 
pueda o no afectar a un Partido político o 
'a otro, pues estos problemas están po~ sobre 
todos los partidos, y especialmente por 60bre 
la politiquería mezquina. " 

El político debe tener una visión clara 
Je lOf) grandes problemas, valor para afron
tarlos, rapidez pafia proceder, audacia para 
ejecutar. El mundo entero nos está dando 
ejemplo de ello. En cambio, aquí nos limi
tamos a decir: "No hay dinero". Mientras 
las Naciones en guerra /i>'e organizan finan-

. cieramente y obtienen dinero de donde ja
mas nadie se habr:ía imaginado y, a :pesar de 
la situación en que s~ debaten, hanconstrni
do rápidamente habitlaeiones para obreros 
al lado de las fábricas de material bélico 
y COlUO habrá tenido ocasión de verlo perso~ 
nalmente el Honorable señor Lafertte im-. ' prOVlsan grandes poblaciones. 

En una" ocasión manifesté aquí, señor Pre' 
sidente, que todas las instituciones del Esta
do, la Caja de Crédito Hipotecario, la Caja 

" Nacional de Ahorros, las Cajas de Previsi6n, 
el capitalismo de Chile, todos deberían con
tribuir a dar solución a ee,te problema vital. 
Eso deberíamo'3 hacer; pero, .eu"ando llega el 
momento de enfrentarnos al problema que 
ya no admite espera para resolverlo, salimos 
eOll una ley que significa un aumento insig
nificante de recursos para la Caja y que 
apenas alcanzará para crear un puesto más 
de inspector, o para un mediquito más en las 
provincias, o para comprar dos o tres apara
tos o instrumentol>! que V1an a quedar per
didos, pero en ningún CI3,SO solucionará el 
problema de fondo. 

Por otra parte, la previsión, no debe ser 
sólo para el obrero..Jlue trabaja; debe abar
ear también a su familia. Los que trabaja
mos en el campo vemos la<s situaciones terri
bles que se presentan a la famma del cam
pesino. A cada momento éstoo vana pre
gunta,rleal dueño del fundo, es deeir al :p'a
trÓll: señor, ¿ lla ley me sirve para que mi se
ñora, que está enferma, que va a tener fami
lia, sea a tendida Y N o, señor, no le sirve: Y 
en efecto, por no tener la ayuda médica de la 
Caj'a, esa mujer, debe tenel'l sus hijos en 
peores condiciones que los animales. De ahí 
la enorme mortalidad de las madres a con
seeuencia de este acto natural, fisiológico, 
que no debe producir sino un mínimo de 
mortalidad. De ruhí t'ambién la enorme mor
talidad de los niños, porque no tienen quien 
los atienda . 
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I~ntonce,:;, debemos dar una solución in

tegral al problema; no !lebemos limitar la 

previsión sólo al obrero, al. hombre que tra

baja, sino que debemos extenderla a toda su 

familia. ¿ Que hay que hacer sacrificios 1 

Como industrial. yo no los omitiría, siem

pre que supiera que los dinerob' van a. ser 

bien invertidos y que van a beneficiar real

mente a la elase trabajadora. Esta nlase es

pera que se haga una transformación com

pleta en su régimen de previsión, para poder 

decir como los empleados particulares y 

públicos, "nuestra Caja" y enol'gullecel'Re 

de sus buenas inven,1ones. . 

Todavía, Sr. Presidente, esta Caja haee 

sus inversione", en forma espectacular: frt

brica de sacos, planteles de animales fin;)s. 

grandes latifundos, cuando se trata d~ 

evitar que los TJarticulares sean latifundisbs. 

estas instituciones,que deben tener un C8-

ráder netamente social, se botan a latifun

distas, verdaderamente, porque no trabajan 

la tierra como debieran -trabajarla ... 

El señor Lira Infante. - ¿ Me permite 

11 mi vez, una interrupción, H. colega. aún 

cuando era yo quien estaba con la palabra '¡ 

Agradezco mucho al Honorable señor Azó

('al' que haya <lonfirmado en forma tan elo

(mente y con tanta verdad, las observac10-

nes que he formulado. Pero, por Jo mismo 

que soy miembro de la Gqmisión y que es

toy sustentando una doctrina contraria a la 

del informe de mayoría, deseo terminar los 

argumentos qUe justifiean <'sta manera d·: 

pPllsar. 
Estoy en perfecto acuerdo con lo manifrs· 

tado por el señor Senador, y no creo acf'p

table que el Oongreso Nacional cOllCeda él. 

la Caja d~ Seguro Obrero la suma de ~i) 

millones de pesos, en vil't.ud de esta ley, 

porque esta institución se ha rebelado rOIl

tra la voluntad del Congreso, (no lo di~,\ 

eomo {largo al actual Director de la Caja. 

a quien consider,o un funeionario hon>f'sto y 

eompetente, sino que hablo de su polfti,,~\ 

~eneral), porque esta institución no CUHi

pIe con la ley. 
En 1938 se estableció, par medio de una 

J-¡>y qUe propició el Honorable señor Cruz 

Coke, como Ministro de Salubridad. '<!On-' 

juntamente con el Senador que habla y 

otros señ)ores Senadores, una nueva imposi. 

eión patronal de un 1 0[0, con el objeto er 

elusivo de aumentar los r·pcursos de la Caja 

lie la Habitación Popular. Cuando en el añ,l 

pasado se modifi<,ó la lev ol'O'ánica lit' esta 

Oaja. ~e insistió por el Con;reso N aé'iona 1 

e-n la obligación que se impuso a la de Se-

guro Obligatorio, d~ entregar estos 25 mi

llones de pesos a la Caja de la Habitación, 

,\' la Caja de Seguro, por sí y ante sÍ, se ne

gó a lmmplir la ley. 
A Es posible qne ahora el Congreso le dé, 

como quien dice, un voto df'. confianza a 

una institución que está desconociendo la 

prn¡Jl<1 ley dictada por él. Este es un pmto 

(lue merece reflexión. 
No ataco este proyecto por atacarlo; nb 

<'8 éste mi temperamento, ni mi. costumbre. 

He invitado al Honorable Senado a estu

diar ('ste problema tranquila y ampliamen

j e; pero veo ,con bastante desaliento de 

mi parte, que <'n lugar de eueontrar una 

voz de pstÍmulo para que los que tenemoll 

espírüu de estudio y de trabajo sigamo~ 

analizando estos i.mportantes problemas 

sociales, algunos señores Senadores dicell: 

V otemos) votemos. N o es ésta una manera 

de soluf)ionar los graves pr¿blemas, y es 

lior ello <Iue quedan sin solución.· Como 

ha dicho el Honorable señor Azóear mu

chas voCees. este sistema de "parches" des

prestigia a las democracias, porque se l~ 

ofrece al- pueblo algo que no es sino unl1 

('ngañifa. 

Ko hay -;inceridad cuando sr dice que 

vamos a dar más dinero para qne la Caja 

de Seguro Obrero atienda ala previsión 

l1e éstos, porque ello no es exacto. 

No vamos a dar más fondos a la CajIL 

para que mejore las pensiones de los obre

ros, sino para que siga su polí'tica- errada de 

burocracia, se aumentarán los diner,os d~ 

<¡lIt' di;;;pone e,,,ta institución para fines ql1e 

no Re justifican. 
.En el estudio que he hecho sobr.p estro 

problema, he tenido a la v;ista un informe 

IYl11~- inter~sanh~ que se me ha proporcio· 

nano, en el qu<,. se analiza en forma com. 

p.1eta- la política inversionista de la Caja. 

.'" ~t> llega a conclusioneR muy intere.<;an

te~ - Siento que la' premura de tiempo me 

impida dar l·pctura a sus principaleH acá

Jlite<;, pero quiero manifestar que en di

cho informe se llega a]a conclusiól1 de (jne 

lrt (,1'1sis que afecta a esteorQ'anismo <Ir

previsión, ~{'. debe, desde lueg~, a defec

trw dI' 1'11 propia ley orgánica: :falta en 

la ley 4054, de disposiciones qnc impongal: 

uIIa rígida di"ltribueión de los foudos de la 

C'Hja; pésima. política inversionista segní

a a ('n la<.: ('olocaciones de laR reRerva~' mu· 

t"1lJÍlticas, desvalorización de la moneda,

'lue sorprendió al Seguro con múltiple," il1-
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versiones de, renta fija y con colocacionclO 
. de renta variable de débil rendimiento. 

Son éstas las modificaciones que d,ebe 
riamos €studiar, señor Presidente, antes de 
ttprobar <Jon urgencia un proyecto cuya 
finalidad acaba de expresar <Jon toda frall
queza el Honorable s.eñor Alessandri, cuy" 
ausencia de la Sala ·en estos momentos la
mento muy de verM. Se dice que este pro
yecto tiene :p:or finalidad ahorrar la la Caja 
de Seguro Obligatorio el posible pago d~ 
treinta millones ·de pesos como consecuen
(~ia de algunos pleitos pend:ientes. N o me 
interesa -gue la Oaja pueda perder treinta 
6 cincuenta mil10nes de pesos: me interesa 
si, que se respete el principio y que f>e man
tenga el régimen constitucional que nos
otros mismos nos hemos dado. 

&Por qué medio¡;l se pretende defend.el 
esos treinta millones de pesos ~ Mediante l'a 
interpretaci6n por este proy€,cto, de la le.v 
que c1'e6 la Caja de Seguro Obligatorio eh 

1925, en forma,a mi jui.cio, totalmente fa1-
SIL Esta ley no definía el salario en lo 
relativo a la Caja a,e Segur,o, sino (lola 
íuente en el 'l'ítul0 JI, que habla ide los 
accidentes del trabajo. En dicho Título ~e 
establece,bajo el concepto de "salario", 
la N'mnneración por años servidos, horas' 
extmordina:r'ia;s, ,gratificaicionef>, :particj.¡;a
ción de utilidades, et~. 

AhoI'1a se quiere, mediante esta ley, decir 
qUé el espíritu y la voluntad del leg,isl.8idor 
del año 1925fué que el c.oncepto de salario 
lo comprendería, todo. Yeso no es efectivo, 

, según las proplas oficinas que deben inter· 
pretar la ley. 

El Ministerio de ISalubridJail, las propia.,> 
oficinas de la Asesoría Legal del Trabajo 
y aún los Tribunales de Justicia, estable-' 
cieron el alcance de la ley. 1,'a Contraloría 
General de la República, en Un documento 
que tengo a la vista, y que habrfa leído si 
hubiese tenido el tiempo suficiente, esta
bleció quP el alcance de la leyera restric
tivo. Pues ,bien, ahora por una ley a la que 
fie llama interpretativa, se quiere decir que 
no es así, que el C:ódigo del' Trabajoest'a
bléci6 que el eoncept,o "'salario" tiene la ma
yor amplitud imaginable. 

Si se ,quiere salvar a la Caja de Seguro 
Obligatorio de pagar estos 30 millones dA 
IJ'esos, que se le entreguen los fondos nece
sarios en virtud de cualquiera otrla ley, 
pero no tergiversemos 'la verdad de las ~('
¡¡as. 

,y <:.00 qué objeto se hace esto? Para 
que se fallen\por el Congreti.o, juicios que se 
encuentran pendientes y que la Caja puede 
perder. 

¿ Esto es respetar la Constitución? La 
Constitución establece el l'égimen democrá· 
tico, republicano, representativo, en que 
estamos "iviendo, felizmente, gracias 011. 

Dios. Y la Constituci6n establece un prin,. 
ciplo fundamental: la: separación de los 

Poderes Públicas; fija taxativamente las 
atribuciones. del Poder Judicial para cono
cer y fallar en todas las cuestiones de 
orden jurídico, y prohibe a los otros Poderes 
Públ:icos intervenir en materias que son del 
exclusiyo resorte del Poder Judicial. Sin 
embargo, con este proyecto se pretende que 
el Congreso Nacional falle esos juicios. 

Es por todo esto, señor Presidente, que 
he dado a este proyecto la importancia qUe 
tiene tanto en el orden ti.'oCÍ'al y eéonómico 
.:'omo en ,el eonstituei0nul. 

Dejo la palabra, lamentando profunda
¡mente ,que un estudio que me ha demanda
do muchas horas de trabajo, no. encuentre 
en el Honorable Senado, .fuera de algunos 
señores Sen!adores, ningún eco de. estimulo. 

El señor Amunátegui.---...Creo que el hCl 
Jlorable señor I;im Infante está e'quivoca
do en lo que acaba de asegurar acerca de 
que el estudio a que se refirió, no ha en
contrado eco ni estímulo de parte del Se· 
nado. Por el contrario, estimo que todos IOIj 

señores ,Senadores tienen interés en conocer 
las conclusiones a que llega el Honorable 
Senador por Valdivia. 

E'ntiendo que cuando se habló de ,lota1', 
Jos señores Senadores que 'así 10 indicaron, 
se referían a la disposición reglamentaria 
que nos obliga a votar los proyectos de ur
gencia en un día determinado y a una hora 
fija. 

En cuanto a mi, puedo decirle que en 
unión de mi Honorable (lole~a !Señor del 
. Pino habíamos pe~sado 'que las observacio
nes formuladas por los Honorables' señores 
Lira Infante y Azócar, constituyen refl~xio
lies que a todos conviene conocer y más, 
aún, como creo que habrá Honorables señw 
res ,senadores que ,querrán participar en el 
debate, me parece que podríamos votar es
~e proyecto al término de la ¡Segunda Horl\ 
de la sesión de mañana, a fin de que al. 
cañeen a analizarse todas las cuestione¡;¡¡ de
hatidas. 

El señor Del Pino. -Como deseo también 
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intervenir en el debate, pido que se 110S dé 
llna oportunidad para poder hacerlo. 

El señor Urrejola (Presidente) .-~Si le 
parece al Honorable Senado, se podría fi, 
.iar la votación para el término de la 8e
~nnda Hora de la spsión de mañaua. 

El señor Ortega.-No se obtench'ía lJéirlll 

eon eso. Creo que si se desea discutir este 
proyecto con mayor detenimiento, deberíl\. 
mus acordar 'Ula sesión extraordinaria pa, 
Ta mañana, de 3 a 4 P. 1\1., destinada a 
tratarlo, sin pasar por encilúa. del lteglll o 
mento con una indicación que no puede 

-formularse en este momento y que dehi(' 
haberse hp.cho valer en S11 oJlortunidad. 

El señor Urrejola (Presidente) ,-El Ho
norable señor Ortega ha formulado illdiea
ción para celebrar una '3.c:sión e"pecial, ma
ñana (le 3 1lo 4. 

El señor Amunátegui. -I.m indicación ue 
Su Señoría tiene pI mismo defecto de la 
antenor .0 

El señor Ortega.-Pero el señor Presi 
dcntB uuede tomar la iniciativa y citar pa
ra mañana. Creo que es muy poco el tiem
po disponible y es obvio referirse a la im
portancia de esta materia. 

EJ señor Urrejola (Presidente). --En rea, 
lidad. la Mesa desearía que se realizara la 
¡sesión soli&itada por Su Señol'í!a; pero dé
bo hacer :presente que para ello es nece~;a
río la iniciativa o indicación de 11 señOloes 
Senadores'. Por mi parte. 110 habría inc"ll
veniente, pero uebo manifestar que hay al
gunos Honorables Senadores que han f'X, 

presado tener impedimentos para asistir a 
un a sesión especial en el día de mañana. 

El señor Ortega.-De todos modos, si 
hubiera un interés sincero en dilucidar aún 
más detenidamente este problema, lo lógié'o 
sería celebrar un sesión es.pecial. 

El señor Lira InIante.-I10 lógico sel'Íll 

solicitar del señor Ministro de Salubridad 
que obtenga de S. E. el Presidente de la 
República el retiro del mensaje de urg'(m
(·ia. 

El . seíioI" A:dlUnátegui. ~¿ PodrÍapl'orro
garse la hora hasta las o~h(), en vez de ci
tarse para mañana? 

. El señor Urrejola (Presidente). - Si a 
la Honorable Sala le parece, se prorrog:JI'ía 
la sesión hasta las 8 de la 1I0ch'é'. 

El señor Ortega.- Hasta l[ue termine 
sus observaciones el señor Ministro. sefior 
Presidente. 

El seuor Jirón. - Hasta que termine de 
hablar el señor Ministro. 

El ieñor Urrejola (Pre~idente).- El TI. 

sellO!' rrones deseaba tambi~n hacer algu' 
lIas breves observaciones. 

El señor Torres.- Las puedo hacer en la 
::;/38ió11 de mañana, señor Presidente. 

BI señor 'Urrejola (Presidente) '-0 Con la 
ycnia ele la H. Sala, queda prorrogada la 
110m hasta las 8 de la Boche. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.).
Toc1w; estas observaciones puec1er.. ser lJe' 
~has en la Hora de los Incidentes de "1 se 
"ión de :mañalla. 

El señor Urrej.ola (Presidente). - Puede 
(~ontilluar ha(·iendo uso de la palabra el se" 
ílor Ministro de Salubridad. 

El señor Del Río (Ministto de SalublT 
dad) .--- SellOr Presidente y Honorahle~ 
~enadores: A propósito .de un proY'ccto que 
no tiene otro o-bjeto que cambiar- la dispo' 
sición de la Ley 4,054, que fijaba como su' 
ma máxima la de 12 mil pesos anuales eH 
lo qulé' se refiere a las imposicionés de los 
asegurados, y, a\ mismo tiempo, definir 10 
que es salario, se ha planteado un problema 
y se ha hecho objeto ,a la Caja de Seguro 
Obr~ro Obligatorio de ataques de parto;) de 
los Honorables señores 11ira Infaute y Azó' 
ear. 

Me parece °que se ha desconocido lo que es 
la. ley de previsión del seguro obrero . Es
ta ley tiene por objeto la previsión en lo 
que se refiere a las enfermdades, a la in° 
yalidez y vej,,"z, y, entonces, tiene que hao 
eer aCl,mulaciones de rondós para servil 
l'stOI'; Üos últimos beneficios. , 

No se puede, por lo tanto, criticar a la 
Caja que haga inversiones, porque prec~sa' 
Ill'ente debf> hacerlas para tener un fomlr 
ele reserva que le pe11mita cumplir el obje" 
tivo de dalO pensiones de invalidez y vejez. 

Tampoco pued~ decirse que la ley no cum·o 
pIe su finalidad. El H. Senador por Va1di· 
via ha manifestado que es falso {Iue la ley 
cumpla su finalidad, y ello no es aSÍ, porque 
la ley cumple su finalidad a medida qU'2 su~ 
re~ursos se lo permiten y es así como ha 
aumentado la atención del servicio médico 
ii través de todo el país. Es incuestionable 
que los blé'neficios que presta no SOn sufi' 
cientes para toda la clase obrera del país, .Y 
precisamente por eso es que se discute en 
la H. C(miara de Diputados un proyecto ;k 
ley que modifica la IJey 4,054, ofreeieIJI10 
mnchos otros beneficios a los obreros. Cuan 
tlo ese 1)1.'oyecto pase al H. Senado, podrán 
SUR Señorías estudiar la modificación 11.c la 
Ley 4,054 J~ h~CH una verdadera previ¡;;icll 
para los oLl'ero':i. porque es ineuestionabl~ 
que, actualmente, la previsión no benlé'i'icia 
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a la totalidad de los obreros. EStiáll aban' 
donados y fuera de previsión los familiares 
de los trabajadores, por no contar con re
cursos para atenderlos, ya que la Caja ti¡¿;' 
ne actualtluente sólo recursos paia atender 
a los obreros que hacen imposiciones. 

También se ha criticado duramente a 111 
Caja de Seguro Obrero por el hecho de (!ue, 
según se dice, 110 ha cumplido con aquella 
d}sposición legal que aumentó en un uno 
por ciento la imp06'Íción patronal con el ob
jeto de contribuir a la Caja de la Habita
ción Popular. Esto se cumplió hasta que 
fallaron los recursos, porquoc, es convenien
te decirlo, el Estado no ha pagado jamás a 
la Caja de Seguro Obrero las imposiciones 
'Iue le corresponden. Anualmente se ha 
destinado en '<31 Presu,puesto una cantidad 
equivalente más o menos a h\ mitad de lo 
que debiera pagar el Estado a esta instihl' 
ci6n, de manera que ella no cuenta con 1'<'

cursó s suficientes para proporcionar los be' 
neficios que se establecen por medio de es
t.as l"'yes. 

De allí la conveniencia de estudiar amo 
pEa y seriamente este punto, y no a propó' 
sito de un proyecto que no procura otra CO" 

saque evitar un dese.quilibrio ~n las finan" 
zas de ·la Caja de Seguro Obrero al tener 
que devolver SUllIlas de dinero que, en !"Ca" 
lidad, ya han sido pagadas por los patro' 
nes. y que, sólo por este límite de los 
$ ] 2,000, se presta a pleitos . .N o se trata de 
fallar los pleitos, sino, lisa y llanamente. Je 
evitar que se sigan producie1{do estos ron
flictos. 

El señor Tones.- Mucho me agrada que 
d serlOr Ministro de Salubridad haya plan' 
teado el debate en los justos términos a qno 
se refiere el proyecto en estudio. N o se 
trata de un proyecto tendiente a proporcio-

¡ nar recursos a la Caja de Seguro Obrero. 
Se pretende con él beneficiar a los obreros. 

Sabemos, como lo manifestó el n. señor 
Cruz Coke en otl'a oportunidad, que se co· 
metió un error en la IJey N. o 4,054 al fijar 
un tope a 10H':lalarios de los obrero~. El al
za siempre cl'eciente del costo de la vida y 
la desvalorización de la moneda, son facto
res que influyen de Ulla manera considera
ble y decisiva en el alza de. los salarios. La 
Ley N. o 4,054 establece que las pensiOlles, 
especialmente las de vejez- que son preei
samente las -que constituyen mayores bene
ficios en 1a.s legislaciones de previsión del 
mundo, para las clases trabajadoras- de" 
hen estar en relaeión con las imposiciones 
que hagan los obreros. ¡De manera que si St' 

fija un tope a los salarios, y los obreros illl-

ponen de acuerdo con ese .bajo salario. las 
imposiciones son, a su vez, sumame.nte ba· 
ja:.;, en forma que al llegar esos obreros a 
la vejez se ven oíbligados a jubilar con peIl
:.;i{)Iles verdaderamente ridículas. 

Bl !:leñor Lira Infante.- No olvide, Su 
Señoría, que ese artículo, que es el primero 
llel proyecto, está ya aprobado y con nuestra 
aceptación, porque no mereció ningún re
paro. 

:El fo'cñor Torres. -.:.. Precisamente, iba a 
hacer prest'Iltc C6a circunstancia; H. Sena" 
doro / 

La primera de las modificaciones tienle, 
entonces, a salvar esta sitllaci6n gravísims 
que se hu creado a los obreros chilenos. Ei 
Honorable señor Barrueto me ha dado a 
COnocer el caso concreto de un obrero del 
sur que, después de hacer imposiciones des· 
de- la fundación de la Caja, en 1925, al ju~ 
bilar sólo tuvo derecho- óigalo bien el H. 
Senado- a una pensión de sesenta centa
vos mensuales, y la Caja le ha manifestado 
que, como la suma era,· en realidad... ba
ja. .. le proponía darle de una sola vez ]a 
hü;tóriea suma de $ ISO ... 
-Risas~. 

El señor To-rres.- ... en vez'de los- sesen
ta centavos al mes. 

1<-;1 /Señor Azócar.- Con eso 6e puede ha· 
eer un VIaJe ... 

El ,c.;eñor Torres. -- No se podíJa conti
nuar en esta forma y, l"or' eso, se ha elimi
lfado ese tope máximo que figuraba en la 
ley. 

Ademá:-. de esta enmienda a la antigua 
ley, que el! la H. Comisión cont&, en esta 
parte, con el voto entusiasta de mi H. coleo. 
ga y amigo señor, Lira Irrf'ante, se contem
pla otro artículo que también tiende al 
;llismo objeto: ampliar 1a6' imposiciones 
de los obreros. Y para ello no sólo se 
eomádera t'l sueldo mismo, sino que se da 
nna definición acerca de lo que debe en
tenderse por salario, adoptando la misma 
(lefinición qUE' da el Código del Trabajo, 
COIL lo éual lo;!' cumple con aquella .Jísposi
eión que aeoIlseja la uniformidad en la le
~i&laeión; por eso, para lla Ley 4,054, se COll

templa la mir-;mádefinición del Código del 
Trabajo. 

lia Gomi:,;ión de -Constitución, Legislación 
y .Justicia, integrada por miembros tan res
petables eomo el H. señor Alessandri, a 
quirll l:itaba el II. señm' Lira Tn1ant(1 hace 
un momento, ha aceptado, esta modificación 
y ha. re~omen(lado su aprobación al H. Se
llado. 

TOllavÍa mÍls. El proyecto en debate nll 
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l:;ó10 adopta la definición que el Código del 
Trabajó da en su artículo 62, sino que lo 
aclara más. Dice el Código del Tra,bajo: 
"Para los efectos de este Título se entiende 
por salario la remuneración efectiva que 
gana el accidentado, en dinero o en otra 
forma, ya sea p'1' trabajos a destajo, pOl 
horas extraordinarias, por gratificaciones, 
participaciones en los beneficios o cualquie
ra retribución accesoria que tenga llln ca
rácter normal en la indTh'ltria o servicio", 
con la sol~ excepción-que no estaba en el 
Código del Trabajo- de la asignae,ión fa· 
miliar. 

Yo creo que este artículo 2.0 que estamos 
discutiendo es beneficioso, porque va a eS
tablecer un'a verdadera definición acerca 
de lo quedebemof3 entender por salario. Y 
en cuanto al mayor. aporte que va a signi
ficarle a. la Caja, tendremos que no la be
neficia a. ella. "directamente, es decir que esOs 
fondos no se perderán en burocracia, sino 
que irán al beneficio directo de los obreros. 

Naturalmente, estoy de P acuerdo eon el 
señor Ministro de Salubridad cuando afir
ma que la Ley de la Caja tiene innumera
bles defectos, por lo que, como 1<> recordó 
el H. señor Lira Infante, se está estudiando 
su reforma en la H. Cámara de Diputados. 
I.Ja Ley 4,054 no fué discutida en el Congre
So Nacional; fué impuesta por los militares 
el año 24 y por eso salió defectuosa ... 

El señor Azóca.r.- No vayan a venir lOli 
militares a mejorarla. Hav que evitarlo ... 

'El señor Torres. - Es 'desde luego una 
ley cuya obligator,iedad en todo el país es 
bastante dificil de hacer efectiva, especial
mente en cuanto a que susheneficias de di
ferente orden se puedan hacer llegar a los 
obreros de todo Chile. 

También contribu.ye a restarle eficacia el 
esc:aso índice de densidad de población en 
nuestro país. 

Se me ha dicho por industriales, agricul
tores. mineros, que los beneficios de l,a 
Ij'e.y del Seguro Obligatorio apenas alean
Záll a sus obreros. Pero esta situación se 
va a corregir por una ley especial; y no 
I'fl el momento en que estamos discutiendr. 
un proyecto que va a extender los benefi
cios a los obreros, el indicado para desta
rar aquella clase de defectos de la ley 
que, siendo efectivos, miran a otro aspec~o 
el",. la cuestión y, por lo tanto, no hay p:\
ra qué esperar aquel pl'oyecto que vendrá 
de la Honorable Cámara de Diputados. 

Por último,-y ef.to no voy a disentirlo 
eon el Honorable señor Lira Infante, por· 

que yo no entiendo de interpretación dú 
las leyes y él, en eambio, es un conspl· 
cuo abogado -, a mí me hace fuerza la 
Opinión! de otros abogados tan distingui
dos como lo' son los Honorables señores 
Ctuzat, Alvarez, Alessand,ri y ContreraB 
Labarca, qut', dicen en su informe que "e:'l 
ertóneo pretender que él -el inciso- e~ 
inconstitucional en cuanto va a influir evi. 
dent€mente en el fallo y s'olución de lo~~ 

juicios pendientes". Y agregan: "Con este 
criterio. no podría el legislador dictar le
yes interpretativas que no persiguen otro 
objeto, precisamente, ,que fIjar el verda· 
dero sentido de la ley anterior, con arreglo 
al cual deben resolverse las cuestiones 
contenciosas o no, a· que haya. dado luglU' 
una disposición oscura de la misma". 

Como 01 que .el Honorable señor Lira In
fante eitaba hace un momento la opinióll 
del Uonorable señor Alessandri, debo re 
cordarle que el señor Senador sostiene tam
bién que si fuera éste el carácter y alcan~ 
ee de la ley, podría verse esa instituciÓn 
amenazada de restituir aproximadamentt', 
la suma de treinta millones. . 

Sin embargo, señor Presidente, no qule 
ro insistir en la materia. porque lo único 
que me hace patrocinar el despacho' del 
proyecto, es la conveniencia de mej·orar la 
situación de los obreros en lo que respec· 
ta a sus pensiones de vejez e invalidez. 

El señor Lira Infante. - Goma queda 
un minuto, quiero aprovechar para refe
rirme a la última parte de lo que· acaba dI:' 
manifestar el Honorable señor Torre~. 

Señor Presidente: yo he objetado el ar
tículo 2.0 del proyecto, por muchas razt} 
nofS, siendo la más importante de ellas la 
que !p da carácter interpretativo a esta 
ley. diciendo que la que creó la Caja de 
Seguro Obligatorio dispuso que el "sala· 

'rio" comprenderla todo lo qUof recibe el 
obrero. 

Sería aMptable esta dispo1lici6n si se pn' 
diera establecer como garantía absolutR 
que los mayores fondos que va a obtener 
la Caja aum~ntarán los ben~ficios del obre
ro y siempre que se dispusiera para el tn
turo que éste será el alcance de la. ley. 
Pero no considero aceptable, sino al con
trario, francamente repudiable, que se di, 

. ga en esta lt'y que el ,alcance de la ley 
~,054, por lo que respecta a salario, fué que 
comprendería todo, cuando precisamentt! 
la ley estableció que el alcance amplio de 
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este término, rige sólo para el título de lo~ 
Accidentes del Trabajo y no para los dc'· 
más efectoR. Contra .eso me rebelo, com(, 
asimismo, no acepto que se deduzca como 
consecuencIa que no deberá la Caja de 
volver tales o cuales fondos. Si la Caja neo 
resita fondos, que los pida, y Cl'PO que TI(, 

habrá ninguna persona en el CongresIl, 
CJue se oponga a que se le den 30 6 40 mio 
llones de pesos a costa de cualquier sacr,' 
ficio; pero no vulneremos con este propó
sito los preceptos cJaros y terminantes de 
Ja Coru;titución. 

El señor Del Pino. - Había fO-:IDula<ÍlI 
indicación pDr8 votar esta modificaóón a! 
té~mino de la Ségunda Hóra de la sesión 
de mañana. 

. 
El señor Urrejola. (President.e). - Si 1" 

parece al Honórable Senado podría aproo 
barse la indicación del Honorable sefior 
Del Pino. 

El señ<l!' Ortega. - Y'O no teng<l ineow 
veniente. 

El señor Urrejola (Presidente). - Qu~. 
da acordado votar esta modificaci6n al tér
mino de la Segunda Hora de la sesión df\ 
mañana. 

'" -Se levanta la soesi6n. 
-Se levantó la. sesión' & las 20 horaa. 

Juan Echeverrfa. Via.l, 
J efe de l'a Redac~i6n. 


